
1PÁGINA //



2 //PÁGINA



3PÁGINA //

ÍNDICE

Promulgación del Acuerdo 006/2015 que 
aprueba las modificaciones al Reglamento 
Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del municipio de Puerto Vallarta, 
Jalisco.

Promulgación del acuerdo  0446/2015,  que  
aprueba la afectación de predios ubicados 
sobre la Avenida México, sin número, en la 
colonia Las Mojoneras, con la finalidad de 
construir la Prolongación de la Avenida Las 
Flores.

Reglamento Orgánico del Gobierno y la 
Administración Pública del municipio de 
Puerto Vallarta, Jalisco.

Plantilla de personal de nomina general

Página // 4

Página // 83

Página // 27

Página // 62



4 //PÁGINA

C. Ing. Arturo Dávalos Peña, Presidente Constitucional del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento 
en lo establecido por el artículo 42 fracción IV y V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco, así como por los diversos 39 y 40 fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la 
Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, a los habitantes de este municipio hago saber, 
que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, en Sesión Ordinaria de fecha 10 diez 
de Octubre de 2015 dos mil quince, tuvo a bien aprobar el acuerdo de Ayuntamiento número 006/2015, por el 
que se aprueban diversas reformas y modificaciones al Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, las cuales tienen por objeto realizar una reestructuración de 
las dependencias que integran la Administración Pública Municipal, en congruencia con las políticas públicas 
de austeridad implementadas por la presente  administración mediante una serie de acciones encaminadas 
a disminuir el gasto administrativo de operación y en servicios personales;lo anterior para quedar en los 
siguientes términos:

ACUERDO N° 006/2015

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento en el artículo 37fracción 
II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los diversos 39 
y 40 fracción II del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto 
Vallarta, Jalisco, Aprueba por Mayoría Absoluta de votos en lo general y en lo particular, por 15 quince votos 
a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones, diversas reformas y modificaciones al Reglamento Orgánico 
del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, las cuales tienen por objeto 
realizar una reestructuración de las dependencias que integran la Administración Pública Municipal, en 
congruencia con las políticas públicas de austeridad implementadas por la presente  administración mediante 
una serie de acciones encaminadas a disminuir el gasto administrativo de operación y en servicios personales, 
en los siguientes términos:

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PUERTO VALLARTA, JALISCO
P R E S E N T E.

  El suscrito, Arturo Dávalos Peña, en mi carácter de Presidente Municipal e integrante del 
máximo órgano de autoridad en este municipio, con fundamento a lo establecido por los artículos 41, fracción 
I, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en correlación con el 83 
del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, me 
permito presentar ante Ustedes la siguiente:

INICIATIVA DE ORDENAMIENTO MUNICIPAL

  Que tiene por objeto que el Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, autorice 
diversas reformas y modificaciones al Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública 
del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, las cuales tienen por objeto realizar una reestructuración de las 
dependencias que integran la Administración Pública Municipal, en congruencia con las políticas públicas de 
austeridad implementadas por la presente  administración mediante una serie de acciones encaminadas a 
disminuir el gasto administrativo de operación y en servicios personales. 

  Con estas medidas de austeridad y ejercicio del gasto responsable, será posible destinar más 
recursos a los programas de mayor impacto social y aquellas acciones con mayor incidencia en el bienestar de 
los ciudadanos, destinando menos recursos a la operación del gobierno, esta decisión es tomada tomando en 
cuenta las siguientes
CONSIDERACIONES

  Que los habitantes del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, demandan un gobierno eficaz que 
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dé resultados a la población a través de políticas públicas, programas y acciones que atiendan sus necesidades, 
así como un uso responsable y transparente de los recursos públicos.

  Que el gobierno municipal debe administrar los recursos que obtiene de los contribuyentes y 
de las demás fuentes de ingresos públicos, de manera eficiente, eficaz y transparente y debe rendir cuentas 
puntualmente a la ciudadanía sobre la aplicación de dichos recursos y los resultados obtenidos. 

  Que es la firme decisión de la presente Administración reorientar los recursos públicos hacia 
los programas que fomenten el desarrollo económico, la seguridad social, la educación y la atención integral de 
los problemas que más aquejan a nuestro municipio. 

  Que es indispensable realizar un esfuerzo para racionalizar el uso de los recursos públicos, 
reduciendo los gastos operativos de las dependencias y reorientando los ahorros obtenidos a los programas y 
actividades sustantivos de la Administración. 

  Que al mismo tiempo, es impostergable modernizar el funcionamiento de la Administración 
Pública Municipal, haciendo más eficiente su operación, mejorando la prestación de servicios a la ciudadanía, 
así como eliminando duplicidades en su estructura orgánica y en los programas gubernamentales, lo cual 
generará ahorros adicionales que podrán reorientarse a los programas prioritarios para la población.

  Que la presente Administración tiene el firme propósito de dar resultados en el corto plazo 
con estas medidas y sentar las bases para la mejora continua de su funcionamiento, a través de acciones 
coordinadas, programadas adecuadamente y que sean periódicamente evaluadas.

Que las modificaciones y reformas que se plantean en el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, son las siguientes:

REFORMAS Y MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO.

REFORMA AL ARTÍCULO 13

//DICE: //DEBERÁ DECIR:
Artículo 13. Los Delegados municipales ejercerán 
sus atribuciones con autonomía de gestión, y 
darán cuenta de sus actos al Presidente Municipal, 
aunque estarán subordinados jerárquicamente 
al Director General de Participación Ciudadana, 
para todos los efectos administrativos. 

Artículo 13. Los Delegados municipales ejercerán 
sus atribuciones con autonomía de gestión, 
y darán cuenta de sus actos al Presidente 
Municipal, aunque estarán subordinados 
jerárquicamente al Secretario General, para 
todos los efectos administrativos.
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REFORMA AL ARTÍCULO 69

//DICE: //DEBERÁ DECIR:
Artículo 69. Todas las comisiones edilicias serán 
colegiadas, y se integrarán preferentemente con 
un número impar de munícipes. Los ediles pueden 
eximirse de presidir comisiones, pero cada 
integrante del Ayuntamiento debe participar por 
lo menos en dos comisiones, en los términos de 
la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco. 

La integración de las comisiones edilicias, o 
la modificación de la lista de munícipes que la 
conforman, requieren acuerdo del Ayuntamiento, 
aprobado por mayoría simple. 

El Presidente Municipal tendrá en todo tiempo, 
de manera exclusiva, la potestad de formular 
las propuestas para la conformación de las 
Comisiones. 

Artículo 69. Todas las comisiones edilicias serán 
colegiadas, y se integrarán preferentemente con 
un número impar de munícipes. Los ediles pueden 
eximirse de presidir comisiones, pero cada 
integrante del Ayuntamiento debe participar por 
lo menos en dos comisiones, en los términos de 
la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco. 

Las Comisiones sesionarán cuando menos una 
vez por mes y serán reuniones públicas por regla 
general, salvo que sus integrantes decidan, por 
causas justificadas, que se celebren de forma 
reservada. 

Cada comisión deberá mantener actualizada la 
reglamentación correspondientes a su ramo, 
para tal efecto presentará con oportunidad al 
pleno las actualizaciones correspondientes para 
su aprobación.

La integración de las comisiones edilicias, o 
la modificación de la lista de munícipes que la 
conforman, requieren acuerdo del Ayuntamiento, 
aprobado por mayoría simple. 

El Presidente Municipal tendrá en todo tiempo, 
de manera exclusiva, la potestad de formular 
las propuestas para la conformación de las 
Comisiones.
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REFORMA AL ARTÍCULO 86

//DICE: //DEBERÁ DECIR:
Artículo 86. En ejercicio de la facultad de iniciativa 
popular, los ciudadanos del municipio tendrán 
facultades para presentar al Ayuntamiento 
iniciativas de ordenamientos municipales para 
que sean estudiadas, analizadas y dictaminadas 
de conformidad con el procedimiento previsto 
por la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, y por 
este Reglamento. 

Para que proceda la iniciativa popular, deberá 
estar respaldada con la firma de al menos mil 
ciudadanos que puedan acreditar su domicilio 
en el municipio de Puerto Vallarta, mediante la 
exhibición de su credencial para votar. 

La verificación de los datos y firmas corresponderá 
a la Dirección General de Participación Ciudadana. 
La integración del expediente y validación de 
la información corresponderá a la Secretaría 
General del Ayuntamiento. 

Las iniciativas populares pueden versar sobre 
cualquier materia que corresponda a los 
ordenamientos municipales, con exclusión los 
temas fiscales, hacendarios o presupuestales. 

La solicitud correspondiente deberá mencionar 
el nombre de alguno de los promoventes, que 
fungirá como representante común de todos 
ellos, y señalará un domicilio legal para recibir 
notificaciones. Asimismo, incluirá las hojas 
de firmas que sean necesarias, en las que se 
señalará con toda claridad el nombre completo 
de los ciudadanos solicitantes, el número de 
folio de su credencial para votar, su clave de 
elector, la sección electoral a la que pertenecen, 
y su firma autógrafa, que deberá concordar con 
la que aparece en la credencial para votar. 

Los presidentes de las comisiones edilicias 
a las que sea turnada una iniciativa popular, 
podrán invitar al representante común de los 
promoventes para que exponga sus argumentos 

Artículo 86. En ejercicio de la facultad de iniciativa 
popular, los ciudadanos del municipio tendrán 
facultades para presentar al Ayuntamiento 
iniciativas de ordenamientos municipales para 
que sean estudiadas, analizadas y dictaminadas 
de conformidad con el procedimiento previsto 
por la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, y por 
este Reglamento.

Para que proceda la iniciativa popular, deberá 
estar respaldada con la firma de al menos mil 
ciudadanos que puedan acreditar su domicilio 
en el municipio de Puerto Vallarta, mediante la 
exhibición de su credencial para votar.

La verificación de los datos y firmas 
corresponderá a la Dirección de Desarrollo 
Social. La integración del expediente y validación 
de la información corresponderá a la Secretaría 
General del Ayuntamiento. 

Las iniciativas populares pueden versar sobre 
cualquier materia que corresponda a los 
ordenamientos municipales, con exclusión los 
temas fiscales, hacendarios o presupuestales. 

La solicitud correspondiente deberá mencionar 
el nombre de alguno de los promoventes, que 
fungirá como representante común de todos 
ellos, y señalará un domicilio legal para recibir 
notificaciones. Asimismo, incluirá las hojas 
de firmas que sean necesarias, en las que se 
señalará con toda claridad el nombre completo 
de los ciudadanos solicitantes, el número de 
folio de su credencial para votar, su clave de 
elector, la sección electoral a la que pertenecen, 
y su firma autógrafa, que deberá concordar con 
la que aparece en la credencial para votar.

Los presidentes de las comisiones edilicias 
a las que sea turnada una iniciativa popular, 
podrán invitar al representante común de los 
promoventes para que exponga sus argumentos 
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durante una o más sesiones formales de los 
órganos de estudio y dictamen.

En el caso de que la iniciativa sea desechada, 
sólo se podrá presentar de nueva cuenta cuando 
hubieren transcurridos al menos seis meses 
contados a partir de su desechamiento.

durante una o más sesiones formales de los 
órganos de estudio y dictamen.

En el caso de que la iniciativa sea desechada, 
sólo se podrá presentar de nueva cuenta cuando 
hubieren transcurridos al menos seis meses 
contados a partir de su desechamiento

REFORMA AL ARTÍCULO 88

//DICE: //DEBERÁ DECIR:
Artículo 88. Para auxiliar al Presidente Municipal 
en el ejercicio de sus atribuciones, existirá 
un área de apoyo denominada Despacho 
del Presidente Municipal, integrada por una 
Secretaría Particular, una Dirección General de 
Comunicación Social, una Coordinación General 
de Proyectos Estratégicos, una Coordinación 
General de Control y Seguimiento, y una 
Coordinación General de Asesores. 

Artículo 88. Para auxiliar al Presidente Municipal 
en el ejercicio de sus atribuciones, existirá un área 
de apoyo denominada Despacho del Presidente 
Municipal, integrada por una Secretaría 
Particular, una Dirección de Comunicación Social, 
una Dirección de Proyectos Estratégicos, una 
Coordinación General de Control y Seguimiento, 
y una Coordinación General de Asesores.

REFORMA AL ARTÍCULO 91

//DICE: //DEBERÁ DECIR:
Sección Segunda De la Dirección General de 
Comunicación Social 
Artículo 91. La Presidencia Municipal contará con 
el apoyo de la Dirección General de Comunicación 
Social, responsable de conducir las relaciones 
con los medios de comunicación, de manejar la 
imagen institucional de la administración pública 
municipal, de diseñar y ejecutar las campañas 
de difusión del municipio, de coordinar la 
política editorial y la publicación de los órganos 
informativos del municipio, y de conducir las 
relaciones públicas del Presidente Municipal. 

Sección Segunda De la Dirección de 
Comunicación Social 
Artículo 91. La Presidencia Municipal contará 
con el apoyo de la Dirección de Comunicación 
Social, responsable de conducir las relaciones 
con los medios de comunicación, de manejar la 
imagen institucional de la administración pública 
municipal, de diseñar y ejecutar las campañas 
de difusión del municipio, de coordinar la 
política editorial y la publicación de los órganos 
informativos del municipio, y de conducir las 
relaciones públicas del Presidente Municipal. 
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REFORMA AL ARTÍCULO 92

//DICE: //DEBERÁ DECIR:
Artículo 92. En el despacho del Presidente 
Municipal funcionará una Coordinación General 
de Proyectos Estratégicos, encargada del diseño 
de políticas públicas que orienten el desarrollo 
integral del municipio y determinen los ejes 
temáticos sobre los cuales deban integrarse los 
planes, programas y acciones de gobierno. 

Asimismo será la instancia de coordinación del 
más alto nivel para la formulación, ejecución 
y evaluación de proyectos concertados entre 
el gobierno municipal, los ayuntamientos 
metropolitanos, las dependencias, poderes y 
entidades de las administraciones federal y 
estatal, la iniciativa privada y las organizaciones 
civiles.  

Artículo 92. En el despacho del Presidente 
Municipal funcionará una Dirección de Proyectos 
Estratégicos, encargada del diseño de políticas 
públicas que orienten el desarrollo integral 
del municipio y determinen los ejes temáticos 
sobre los cuales deban integrarse los planes, 
programas y acciones de gobierno. 

Asimismo será la instancia de coordinación del 
más alto nivel para la formulación, ejecución 
y evaluación de proyectos concertados entre 
el gobierno municipal, los ayuntamientos 
metropolitanos, las dependencias, poderes y 
entidades de las administraciones federal y 
estatal, la iniciativa privada y las organizaciones 
civiles.

REFORMA AL ARTÍCULO 111

//DICE: //DEBERÁ DECIR:
Artículo 111. La Secretaría General, además de 
ejercer las atribuciones que le confiere la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco para elaborar y custodiar 
las actas y documentos oficiales que deriven de 
las Sesiones plenarias del Ayuntamiento; para 
ejercer la facultad de refrendo respecto de todos 
los actos jurídicos que celebre el Presidente 
Municipal; para organizar y administrar el archivo 
municipal, y para expedir las copias, constancias, 
credenciales y demás certificaciones que le 
requieran los regidores o las autoridades, tendrá 
asignadas las siguientes funciones:

I. Brindar asesoría técnica y jurídica a los 
munícipes y a las comisiones edilicias, para el 
estudio y dictaminación de los asuntos que les 
sean turnados. 
II. Organizar el proceso continuo y permanente 
de mejora regulatoria del municipio, en los 
términos que ordena la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco.
III. Instituir y administrar la unidad de 
transparencia e información del municipio, y 
organizar las funciones de la administración 
en esa materia, así como en el acceso a la 
información y la protección de datos personales.  

Artículo 111. La Secretaría General, además de 
ejercer las atribuciones que le confiere la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco para elaborar y custodiar 
las actas y documentos oficiales que deriven de 
las Sesiones plenarias del Ayuntamiento; para 
ejercer la facultad de refrendo respecto de todos 
los actos jurídicos que celebre el Presidente 
Municipal; para organizar y administrar el archivo 
municipal, y para expedir las copias, constancias, 
credenciales y demás certificaciones que le 
requieran los regidores o las autoridades, tendrá 
asignadas las siguientes funciones: 

I. Brindar asesoría técnica y jurídica a los 
munícipes y a las comisiones edilicias, para el 
estudio y dictaminación de los asuntos que les 
sean turnados. 
II. Organizar el proceso continuo y permanente 
de mejora regulatoria del municipio, en los 
términos que ordena la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco. 
III. Instituir y administrar la unidad de 
transparencia e información del municipio, y 
organizar las funciones de la administración 
en esa materia, así como en el acceso a la 
información y la protección de datos personales.
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IV. Elaborar la convocatoria para las sesiones del 
Consejo Municipal de Giros Restringidos sobre 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas, y 
formar parte como vocal técnico, con derecho a 
voz. 
V. Sistematizar la oficialía de partes del municipio. 
VI. Organizar el patrimonio inmobiliario del 
municipio. 
VII. Instruir y organizar administrativamente a 
la Procuraduría Social del Municipio, al Registro 
Civil y a la Oficina de enlace con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 
VIII. Suscribir y validar los dictámenes cuya 
emisión competa a la administración pública 
municipal, a partir de los estudios técnicos, 
análisis o proyectos que le remitan las diferentes 
dependencias. 
IX. Las demás que le confiera éste u otros 
ordenamientos municipales, o el Presidente 
Municipal. 

durante una o más sesiones formales de los 
órganos de estudio y dictamen.
En el caso de que la iniciativa sea desechada, 
sólo se podrá presentar de nueva cuenta cuando 
hubieren transcurridos al menos seis meses 
contados a partir de su desechamiento
IV. Elaborar la convocatoria para las sesiones del 
Consejo Municipal de Giros Restringidos sobre 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas, y 
formar parte como vocal técnico, con derecho a 
voz. 
V. Sistematizar la oficialía de partes del municipio. 
VI. Organizar el patrimonio inmobiliario del 
municipio. 
VII. Instruir y organizar administrativamente a 
la Procuraduría Social del Municipio, al Registro 
Civil, la Oficina de enlace con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, la Junta de Reclutamiento, 
el Departamento de Asociaciones, la Subdirección 
de Protección Civil y Bomberos, las Delegaciones 
y Agencias Municipales. 
VIII. Suscribir y validar los dictámenes cuya 
emisión competa a la administración pública 
municipal, a partir de los estudios técnicos, 
análisis o proyectos que le remitan las diferentes 
dependencias.
IX. Las demás que le confiera éste u otros 
ordenamientos municipales, o el Presidente 
Municipal.

REFORMA AL ARTÍCULO 125

//DICE: //DEBERÁ DECIR:
Artículo 125. En función de las convergencias 
que existan entre las diversas dependencias 
municipales, derivadas del contenido de 
las políticas que deben atender, se podrán 
integrar gabinetes temáticos con la finalidad 
de dar coherencia a los programas y proyectos 
particulares promovidos por cada Dirección 
General u organismo. 

De manera enunciativa, funcionarán los 
gabinetes de Gobernabilidad, de Seguridad, de 
Competitividad, de Sustentabilidad y de Política 
Social, que serán auxiliados por la Coordinación 
General de Control y Seguimiento, del Despacho 
del Presidente Municipal.

Artículo 125. En función de las convergencias 
que existan entre las diversas dependencias 
municipales, derivadas del contenido de 
las políticas que deben atender, se podrán 
integrar gabinetes temáticos con la finalidad 
de dar coherencia a los programas y proyectos 
particulares promovidos por cada Dirección u 
organismo. 

De manera enunciativa, funcionarán los 
gabinetes de Gobernabilidad, de Seguridad, de 
Competitividad, de Sustentabilidad y de Política 
Social, que serán auxiliados por la Coordinación 
General de Control y Seguimiento, del Despacho 
del Presidente Municipal. 
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REFORMA AL ARTÍCULO 126

//DICE: //DEBERÁ DECIR:
CAPÍTULO CUARTO

DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Artículo 126. La administración pública 
municipal centralizada contará con las siguientes 
dependencias: 
I. Dirección General de Desarrollo Económico. 
II. Dirección General de Desarrollo Social. 
III. Dirección General de Ecología y Ordenamiento 
Territorial. 
IV. Dirección General de Infraestructura y 
Servicios. 
V. Dirección General de Inspección y Reglamentos. 
VI. Dirección General de Padrón y Licencias. 
VII. Dirección General de Participación Ciudadana. 
VIII. Dirección General de Seguridad Ciudadana. 
IX. Dirección General de Turismo. 
X. Dirección Jurídica. 
XI. Oficialía Mayor Administrativa.

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS DIRECCIONES

Artículo 126. La administración pública 
municipal centralizada contará con las siguientes 
dependencias: 
I. Dirección de Desarrollo Económico.
II. Dirección de Desarrollo Social. 
III. Dirección de Planeación Urbana y Ecología. 
IV. Dirección de Obras Públicas
V. Dirección de Servicios Públicos Municipales.
VI. Dirección de Inspección y Reglamentos. 
VII. Dirección de Padrón y Licencias. 
VIII. Dirección de Seguridad Ciudadana.
IX. Dirección de Turismo. 
X. Dirección de Proyectos Estratégicos
XI. Dirección Jurídica.
XII. Oficialía Mayor Administrativa

REFORMA AL ARTÍCULO 127

//DICE: //DEBERÁ DECIR:
Artículo 127. La Dirección General de Desarrollo 
Económico ejercerá las atribuciones inherentes a 
la constitución y administración de instrumentos 
financieros para estimular el desarrollo de las 
actividades productivas que resulten valiosas 
para la economía de Puerto Vallarta. 

Además organizará el sistema de evaluación y 
calificación de proyectos, para la asignación de los 
incentivos fiscales que determine anualmente la 
Ley de Ingresos del Municipio.

Esta Dirección General contará con áreas 
especializadas para mejorar el abasto de 
productos básicos y para potenciar el desarrollo 
de las actividades agrícolas, pecuarias, silvícolas 
y piscícolas del municipio. 

Finalmente se encomendará a esta dependencia 
la ejecución de políticas y programas para 
fomentar el emprendurismo, atraer inversiones 
productivas, favorecer la actividad exportadora, 
diversificar las fuentes de

rtículo 127. La Dirección de Desarrollo 
Económico ejercerá las atribuciones inherentes a 
la constitución y administración de instrumentos 
financieros para estimular el desarrollo de las 
actividades productivas que resulten valiosas 
para la economía de Puerto Vallarta. 

Además organizará el sistema de evaluación y 
calificación de proyectos, para la asignación de los 
incentivos fiscales que determine anualmente la 
Ley de Ingresos del Municipio. 

Esta Dirección contará con áreas especializadas 
para mejorar el abasto de productos básicos y 
para potenciar el desarrollo de las actividades 
agrícolas, pecuarias, silvícolas y piscícolas del 
municipio. 

Finalmente se encomendará a esta dependencia 
la ejecución de políticas y programas para 
fomentar el emprendurismo, atraer inversiones 
productivas, favorecer la actividad exportadora, 
diversificar las fuentes de
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financiamiento para la micro, pequeña y mediana 
empresa, y estimular la promoción estratégica 
de aquellas vocaciones productivas del municipio 
que ofrezcan mayor posibilidad de generación de 
riqueza en el corto, mediano y largo plazos. 

financiamiento para la micro, pequeña y mediana 
empresa, y estimular la promoción estratégica 
de aquellas vocaciones productivas del municipio 
que ofrezcan mayor posibilidad de generación de 
riqueza en el corto, mediano y largo plazos, para 
lo cual contará con el apoyo de la Subdirección 
de Desarrollo Empresarial.

REFORMA AL ARTÍCULO 128

//DICE: //DEBERÁ DECIR:
Artículo 128. La Dirección General de Desarrollo 
Social es el área responsable de la organización 
y operación de los programas sociales, y funge 
como cabeza de sector de las dependencias 
de la administración pública paramunicipal que 
ejecutan las políticas municipales en materia de 
asistencia social, equidad y atención a grupos 
vulnerables. 

A esta dependencia corresponde la formulación 
y ejecución de la política municipal de apoyo a 
la vivienda de objetivo social, autoconstrucción 
y urbanización progresiva, además de coordinar 
los programas de apoyo a la educación municipal, 
ya sea en forma de becas o mediante programas 
de apoyo para la población escolar o para la 
infraestructura de las escuelas. 

Artículo 128. La Dirección de Desarrollo Social 
es el área responsable de la organización y 
operación de los programas sociales, y funge 
como cabeza de sector de las dependencias 
de la administración pública paramunicipal que 
ejecutan las políticas municipales en materia de 
asistencia social, equidad y atención a grupos 
vulnerables. 

A esta dependencia corresponde la formulación 
y ejecución de la política municipal de apoyo a 
la vivienda de objetivo social, autoconstrucción 
y urbanización progresiva, además de coordinar 
los programas de apoyo a la educación municipal, 
ya sea en forma de becas o mediante programas 
de apoyo para la población escolar o para la 
infraestructura de las escuelas. 

Esta Dirección se encargará de la motivación 
y encauzamiento de la participación de los 
ciudadanos para la formulación, implementación, 
ejecución o evaluación de las políticas y 
programas municipales; al igual se encargará en 
la conformación del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, así como de los subcomités 
y órganos de base territorial o temática en los que 
ese cuerpo de planeación democrática organice 
sus trabajos especializados, además, colaborará 
tramitando y resolviendo la constitución, 
renovación, modificación o cancelación de los 
registros de las juntas vecinales. 

Esta dependencia realizará las consultas 
públicas para la validación del nombramiento 
de delegados y agentes municipales, así como 
el encauzamiento, hacia los diversos programas 
de servicio promovidos por el municipio. 
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REFORMA AL ARTÍCULO 129

//DICE: //DEBERÁ DECIR:
Artículo 129. La Dirección General de Ecología 
y Ordenamiento Territorial es la dependencia 
responsable de la aplicación del ordenamiento 
ecológico territorial del municipio, y funge 
como rectora en materia de planeación urbana, 
zonificación y control de los usos de suelo. 

A esta Dirección General se le confieren 
atribuciones para elaborar estudios técnicos 
sobre usos, trazos y destinos; expedir licencias y 
autorizaciones para el control de la urbanización 
y la edificación; recibir obras de urbanización y 
otorgar certificados de habitabilidad, y validar 
técnicamente las manifestaciones de impacto 
ambiental que se exijan para el emplazamiento de 
acciones urbanísticas o inversiones productivas. 
Además es la responsable de coordinar las 
acciones tendientes a la regularización de la 
tenencia de la tierra urbana y los servicios 
básicos en asentamientos irregulares. 

Esta dependencia será la responsable de la 
ejecución de programas y proyectos para 
la prevención y control de la contaminación 
ambiental, y para la protección de la flora y de 
la fauna, así como de los ecosistemas naturales 
o urbanos y de la imagen visual del municipio, 
incorporando sus elementos naturales y 
culturales. Le corresponde la aplicación de las 
disposiciones legales orientadas a la protección 
y preservación del patrimonio arquitectónico del 
municipio, que se considere importante por su 
valor arqueológico, histórico o artístico. 

A esta dependencia estarán sectorizados todos 
los organismos que laboren en actividades 
tendientes a la protección de las áreas naturales 
protegidas de Puerto Vallarta.  

Artículo 129. La Dirección de Planeación Urbana 
y Ecología es la dependencia responsable de la 
aplicación del ordenamiento ecológico territorial 
del municipio, y funge como rectora en materia 
de planeación urbana, zonificación y control de 
los usos de suelo. 

A esta Dirección se le confieren atribuciones para 
elaborar estudios técnicos sobre usos, trazos y 
destinos; expedir licencias y autorizaciones para 
el control de la urbanización y la edificación; recibir 
obras de urbanización y otorgar certificados 
de habitabilidad, y validar técnicamente las 
manifestaciones de impacto ambiental que 
se exijan para el emplazamiento de acciones 
urbanísticas o inversiones productivas, por lo 
cual contará con personal especializado en la 
validación del cumplimiento, por parte de los 
particulares, de las normas y disposiciones en 
materia de ecología, construcción, cuidado del 
patrimonio público e imagen urbana.

Además es la responsable de coordinar las 
acciones tendientes a la regularización de la 
tenencia de la tierra urbana y los servicios 
básicos en asentamientos irregulares, por lo que 
coordinará los departamentos de Regularización 
y de Instrumentos Urbanos. 

Esta dependencia será la responsable de la 
ejecución de programas y proyectos para 
la prevención y control de la contaminación 
ambiental, y para la protección de la flora y de 
la fauna, así como de los ecosistemas naturales 
o urbanos y de la imagen visual del municipio, 
incorporando sus elementos naturales y 
culturales. Le corresponde la aplicación de las 
disposiciones legales orientadas a la protección 
y preservación del patrimonio arquitectónico del 
municipio, que se considere importante por su 
valor arqueológico, histórico o artístico.

A esta dependencia estarán sectorizados todos 
los organismos que laboren en actividades 
tendientes a la protección de las áreas naturales 
protegidas de Puerto Vallarta 
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REFORMA AL ARTÍCULO 130

//DICE: //DEBERÁ DECIR:
Artículo 130. La Dirección General de Ecología y 
Ordenamiento Territorial organizará la Brigada 
Ecológica, consistente en un grupo de personas 
con adiestramiento técnico profesional para la 
atención de contingencias ecológicas, el acopio 
de evidencias para la prevención y denuncia de 
los delitos ecológicos, y la asistencia a ejemplares 
de especies amenazadas o de fauna silvestre 
que puedan encontrarse en las zonas turísticas 
o habitacionales del municipio, alterando la 
tranquilidad de la población. 

La Brigada Ecológica se fortalecerá con el 
servicio altruista de grupos de voluntarios que 
deseen robustecer sus actividades.  

Artículo 130. La Dirección de Planeación Urbana 
y Ecología organizará la Brigada Ecológica, 
consistente en un grupo de personas con 
adiestramiento técnico profesional para la 
atención de contingencias ecológicas, el acopio 
de evidencias para la prevención y denuncia de 
los delitos ecológicos, y la asistencia a ejemplares 
de especies amenazadas o de fauna silvestre 
que puedan encontrarse en las zonas turísticas 
o habitacionales del municipio, alterando la 
tranquilidad de la población. 

La Brigada Ecológica se fortalecerá con el 
servicio altruista de grupos de voluntarios que 
deseen robustecer sus actividades. 

REFORMA AL ARTÍCULO 131

//DICE: //DEBERÁ DECIR:
Artículo 131. La Dirección General de 
Infraestructura y Servicios será la dependencia 
encargada de planear y ejecutar las obras públicas, 
o administrar su adjudicación a contratistas 
externos, para la ampliación, conservación y 
mejoramiento de la infraestructura urbana o 
productiva del municipio. 

Adicionalmente esta dependencia será la 
responsable de organizar y administrar, bajo 
criterios de calidad, eficiencia, productividad y 
optimización del beneficio colectivo, los servicios 
públicos municipales de cementerios, rastro, 
gestión de residuos, estacionamientos públicos, 
parques y jardines, alumbrado público, y agua, en 
lo que concierna a las competencias municipales. 

Artículo 131. La Dirección de Obras Públicas 
será la dependencia encargada de planear y 
ejecutar las obras públicas, o administrar su 
adjudicación a contratistas externos, para 
la ampliación, conservación y mejoramiento 
de la infraestructura urbana o productiva del 
municipio, por lo que coordinará al departamento 
de Construcción de obra pública.

Artículo 131 bis.
La Dirección de Servicios Públicos Municipales, 
será la responsable de organizar y administrar, 
bajo criterios de calidad, eficiencia, productividad 
y optimización del beneficio colectivo, los 
servicios públicos municipales de cementerios, 
rastro, gestión de residuos, estacionamientos 
públicos, parques y jardines, alumbrado público, 
y agua, en lo que concierna a las competencias 
municipales. 
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REFORMA AL ARTÍCULO 133

//DICE: //DEBERÁ DECIR:
Artículo 133. La Dirección General de Inspección 
y Reglamentos se especializará en la realización 
de las funciones de vigilancia e inspección que le 
competen al municipio, derivado de la aplicación 
de los reglamentos municipales o de las leyes 
federales o estatales cuya supervisión esté 
encomendada a la autoridad local. 

Esta Dirección General concentrará al personal 
especializado en la validación del cumplimiento, 
por parte de los particulares, de las normas y 
disposiciones en materia de ecología, comercio, 
construcción, cuidado del patrimonio público, 
anuncios, imagen urbana y protección civil. 

Artículo 133. La Dirección de Inspección y 
Reglamentos se especializará en la realización 
de las funciones de vigilancia e inspección que le 
competen al municipio, derivado de la aplicación 
de los reglamentos municipales o de las leyes 
federales o estatales cuya supervisión esté 
encomendada a la autoridad local. 

Esta Dirección concentrará al personal 
especializado en la validación del cumplimiento, 
por parte de los particulares, de las normas y 
disposiciones en materia de comercio, cuidado 
del patrimonio público y  anuncios.

REFORMA AL ARTÍCULO 134

//DICE: //DEBERÁ DECIR:
Artículo 134. La Dirección General de Padrón 
y Licencias es la dependencia responsable de 
integrar el padrón de las actividades económicas 
que se desarrollen en establecimientos fijos, 
semifijos o ambulantes en el municipio, y 
expedir las licencias y permisos para su lícito 
funcionamiento. 

Esta dependencia estará facultada para incoar y 
resolver, con el apoyo de la Dirección Jurídica, los 
procedimientos administrativos por la violación 
a los reglamentos municipales.

Artículo 134. La Dirección de Padrón y Licencias 
es la dependencia responsable de integrar el 
padrón de las actividades económicas que se 
desarrollen en establecimientos fijos, semifijos o 
ambulantes en el municipio, y expedir las licencias 
y permisos para su lícito funcionamiento. 

Esta dependencia estará facultada para incoar y 
resolver, con el apoyo de la Dirección Jurídica, los 
procedimientos administrativos por la violación 
a los reglamentos municipales.

REFORMA AL ARTÍCULO 135

//DICE: //DEBERÁ DECIR:
Artículo 135. La Dirección General de 
Participación Ciudadana es la dependencia 
especializada en la motivación y encauzamiento 
de la participación de los ciudadanos para 
la formulación, implementación, ejecución 
o evaluación de las políticas y programas 
municipales.

Entre sus atribuciones se encuentra la 
conformación del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, así como de los subcomités 
y órganos de base territorial o temática en los 
que ese cuerpo de planeación democrática 
organice sus trabajos especializados.

Artículo 135. Derogado
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La Dirección General de Participación Ciudadana 
será asimismo la responsable de tramitar y 
resolver la constitución, renovación, modificación 
o cancelación de los registros de las juntas 
vecinales. 

Entre sus atribuciones estará la de realizar 
las consultas públicas para la validación 
del nombramiento de delegados y agentes 
municipales, así como el encauzamiento, hacia 
los diversos programas de servicio promovidos 
por el municipio, de los jóvenes conscriptos que 
acudan a la junta municipal de reclutamiento 
para el trámite de su servicio militar, obligatorio 
o voluntario. 

REFORMA AL ARTÍCULO 136

//DICE: //DEBERÁ DECIR:
Artículo 136. Corresponde al Director General 
de Seguridad Ciudadana asumir el mando de 
las corporaciones municipales de Seguridad 
Pública, Tránsito, Protección Civil y Bomberos, 
que se regirán por sus propios ordenamientos y 
manuales. 

Le corresponde proponer, dirigir y ejecutar los 
planes y programas para la preservación del 
orden, la seguridad y la tranquilidad social en 
el municipio, y proteger a los habitantes en 
su integridad física, sus bienes, posesiones y 
derechos. 

Entre sus atribuciones le corresponde la 
administración de la cárcel pública municipal 
y el centro preventivo de menores infractores, 
además de la administración de la academia 
municipal de policía y tránsito. 

Esta dependencia deberá desarrollar y ejecutar 
la política municipal en materia de prevención 
del delito y de gestión social, dando seguimiento 
al despacho de servicios que brinde la policía 
municipal a petición de los ciudadanos. 

Artículo 136. Corresponde al Director de 
Seguridad Ciudadana asumir el mando de las 
corporaciones municipales de Seguridad Pública 
y Tránsito, que se regirán por sus propios 
ordenamientos y manuales. 

Le corresponde proponer, dirigir y ejecutar los 
planes y programas para la preservación del 
orden, la seguridad y la tranquilidad social en 
el municipio, y proteger a los habitantes en 
su integridad física, sus bienes, posesiones y 
derechos. 

Entre sus atribuciones le corresponde la 
administración de la cárcel pública municipal, 
además de la administración de la academia 
municipal de policía y tránsito. 

Esta dependencia deberá desarrollar y ejecutar 
la política municipal en materia de prevención 
del delito y de gestión social, dando seguimiento 
al despacho de servicios que brinde la policía 
municipal a petición de los ciudadanos.
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REFORMA AL ARTÍCULO 137

//DICE: //DEBERÁ DECIR:
Artículo 137. A la Dirección General de Turismo 
le corresponde la planeación y ejecución de la 
política municipal para la captación de visitantes 
y el acrecentamiento de la derrama económica 
derivada de las actividades turísticas. Su titular 
funge como enlace entre la administración 
pública municipal y las entidades públicas o 
privadas vinculadas con la industria turística.

Artículo 137. A la Dirección de Turismo le 
corresponde la planeación y ejecución de la 
política municipal para la captación de visitantes 
y el acrecentamiento de la derrama económica 
derivada de las actividades turísticas. Su titular 
funge como enlace entre la administración 
pública municipal y las entidades públicas o 
privadas vinculadas con la industria turística.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. Las presentes reformas y modificaciones entrarán en vigor al momento de su publicación 
en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. El Presidente Municipal, con el auxilio de la Tesorería, la Dirección Jurídica y la Oficialía Mayor 
Administrativa, proveerá lo necesario para el cambio de adscripción del personal y la transferencia 
física o documental de los espacios físicos, bienes muebles, archivos y expedientes con las que 
funcionarán las dependencias que se instituyen en este Reglamento. La antigüedad y los derechos 
laborales de los servidores públicos cuya adscripción sufriera alguna modificación permanecerán a 
salvo. 

Todas las Direcciones Generales que contempla y menciona el contenido del Reglamento Orgánico 
del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, cambian su 
denominación por únicamente Dirección.

Cambiarán de adscripción las siguientes áreas y dependencias: 

I.- La Dirección General de Infraestructura y servicios se dividirá en dos direcciones: Dirección de 
Obras Públicas y Dirección de Servicios Públicos Municipales;
II.- La Dirección General de Ecología y Ordenamiento Territorial se denominará Dirección de 
Planeación Urbana y Ecología;
III.- La Coordinación General de Proyectos Estratégicos se denominará Dirección de Proyectos 
Estratégicos;
IV.- La Subdirección de Protección Civil y Bomberos; la Oficina de Reclutamiento; y las 
Delegaciones y Agencias Municipales, se adscribirán a la Secretaría General;
V.- La Jefatura de Programas Sociales se denominará Subdirección de Programas Sociales;
VI.- La Jefatura de Vivienda se adscribirá a la Tesorería Municipal;
VII.- La Jefatura de Inspección de Obra y el Departamento de Inspección y Verificación de la 
Dirección General de Inspección y Reglamentos, ambas se adscribirán a la Dirección de 
Planeación Urbana y Ecología;
VIII.- El Departamento de Taller Municipal se adscribirá a la Dirección Servicios Públicos 
Municipales; y
IX.- La Jefatura de Mercados se adscribirá a la Oficialía Mayor Administrativa.
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Se crean las siguientes dependencias las cuales se establecen de forma enunciativa mas no limitativa:

I.- Se crea el Departamento de Construcción de Obra Pública, el cual se adscribe a la Dirección 
de Obras Públicas;
II.- Se crea el Departamento de Asociaciones, el cual se adscribe a la Secretaría General; 
III.- Se crean los Departamentos de Regularización y de Instrumentos Urbanos, los cuales se 
adscriben a la Dirección de Planeación Urbana y Ecología.
IV.- Se crea la Subdirección de Desarrollo Empresarial, la cual se adscribe a la Dirección de 
Desarrollo Económico. 
V.- Se crea la Subdirección de Participación Ciudadana y la Subdirección de Programas Sociales, 
las cuales se adscribirán a la Dirección de Desarrollo Social.

Se instruye a la Oficialía Mayor Administrativa, para que de conformidad con el artículo 140 del 
Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, 
Jalisco, desarrolle la estructura operativa en materia de recursos humanos que considere pertinente 
para el óptimo funcionamiento de la administración pública, conforme a las nuevas disposiciones aquí 
aprobadas cuidando en todo momento las políticas de austeridad y ahorro del municipio.

TERCERO. Quedan sin efectos legales las disposiciones que se opongan a lo aquí aprobado.

 Una vez expuesto todo lo anterior, me permito hacer referencia del siguiente:

M A R C O  N O R M A T I V O
1.- En el ámbito Federal

1.1.-El Ayuntamiento tiene la facultad innegable de reglamentar o emitir disposiciones 
administrativas de carácter general, en base a lo dispuesto por el artículo 115 fracción II párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece lo siguiente: 
“Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo a las leyes en materia municipal 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
los procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal”.

2. En el ámbito Estatal:
2.1.- Que en concordancia con lo señalado en la legislación federal, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Jalisco en su artículo 77 fracción I inciso b señala que los ayuntamientos tendrán 
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida el Congreso del 
Estado los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 
de sus respectivas jurisdicciones con el objeto de regular las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia. 

2.2.- Que en ese orden, el numeral 37 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, contempla que el ayuntamiento tiene la obligación de aprobar 
y aplicar su presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia 
y aseguren la participación ciudadana y vecinal. Asimismo, la obligación del Ayuntamiento para el 
asunto que nos atañe en este momento, está estipulada en el artículo 37 fracción X de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, que es la de atender la seguridad en 
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todo el Municipio y dictar las medidas tendientes a mantener la seguridad, el orden público y la 
preservación de los derechos humanos.

3. En el ámbito Municipal:
Artículo 40. Se consideran ordenamientos municipales, para los efectos de este Reglamento: 
I. Los bandos de policía y buen gobierno. 
II. Los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia, y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
III. Los instrumentos jurídicos que regulen el desarrollo urbano y el ordenamiento territorial. 
IV. El Plan Municipal de Desarrollo y los instrumentos rectores de la planeación que derivan de él. 
V. Las normas que rijan la creación y supresión de los empleos públicos municipales y las condiciones 
y relaciones de trabajo entre el municipio y sus servidores públicos. 
VI. Los instrumentos de coordinación que crean órganos intermunicipales u órganos de colaboración 
entre el municipio y el Estado. 
VII. El Presupuesto de Egresos del Municipio y sus respectivos anexos, emitidos anualmente.
VIII. La creación, modificación o supresión de agencias y delegaciones municipales. 

Una vez expuesto todo lo anterior, proponemos para su aprobación, modificación o negación los 
siguientes: 

P U N T O S   D E  A C U E R D O

PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, aprueba en lo 
general como en lo particular las reformas y modificaciones al Reglamento Orgánico del Gobierno y la 
Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, que a continuación se señalan:

REFORMA AL ARTÍCULO 13

Artículo 13. Los Delegados municipales ejercerán sus atribuciones con autonomía de gestión, y 
darán cuenta de sus actos al Presidente Municipal, aunque estarán subordinados jerárquicamente al 
Secretario General, para todos los efectos administrativos.

REFORMA AL ARTÍCULO 69

Artículo 69. Todas las comisiones edilicias serán colegiadas, y se integrarán preferentemente con un 
número impar de munícipes. Los ediles pueden eximirse de presidir comisiones, pero cada integrante 
del Ayuntamiento debe participar por lo menos en dos comisiones, en los términos de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

Las Comisiones sesionarán cuando menos una vez por mes y serán reuniones públicas por regla 
general, salvo que sus integrantes decidan, por causas justificadas, que se celebren de forma 
reservada. 

Cada comisión deberá mantener actualizada la reglamentación correspondientes a su ramo, para tal 
efecto presentará con oportunidad al pleno las actualizaciones correspondientes para su aprobación.

La integración de las comisiones edilicias, o la modificación de la lista de munícipes que la conforman, 
requieren acuerdo del Ayuntamiento, aprobado por mayoría simple. 
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El Presidente Municipal tendrá en todo tiempo, de manera exclusiva, la potestad de formular las 
propuestas para la conformación de las Comisiones. 

REFORMA AL ARTÍCULO 86

Artículo 86. En ejercicio de la facultad de iniciativa popular, los ciudadanos del municipio tendrán 
facultades para presentar al Ayuntamiento iniciativas de ordenamientos municipales para que sean 
estudiadas, analizadas y dictaminadas de conformidad con el procedimiento previsto por la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y por este Reglamento.

Para que proceda la iniciativa popular, deberá estar respaldada con la firma de al menos mil ciudadanos 
que puedan acreditar su domicilio en el municipio de Puerto Vallarta, mediante la exhibición de su 
credencial para votar.

La verificación de los datos y firmas corresponderá a la Dirección de Desarrollo Social. La integración 
del expediente y validación de la información corresponderá a la Secretaría General del Ayuntamiento. 

Las iniciativas populares pueden versar sobre cualquier materia que corresponda a los ordenamientos 
municipales, con exclusión los temas fiscales, hacendarios o presupuestales. 

La solicitud correspondiente deberá mencionar el nombre de alguno de los promoventes, que fungirá 
como representante común de todos ellos, y señalará un domicilio legal para recibir notificaciones. 
Asimismo, incluirá las hojas de firmas que sean necesarias, en las que se señalará con toda claridad 
el nombre completo de los ciudadanos solicitantes, el número de folio de su credencial para votar, su 
clave de elector, la sección electoral a la que pertenecen, y su firma autógrafa, que deberá concordar 
con la que aparece en la credencial para votar.

Los presidentes de las comisiones edilicias a las que sea turnada una iniciativa popular, podrán invitar 
al representante común de los promoventes para que exponga sus argumentos durante una o más 
sesiones formales de los órganos de estudio y dictamen.

En el caso de que la iniciativa sea desechada, sólo se podrá presentar de nueva cuenta cuando hubieren 
transcurridos al menos seis meses contados a partir de su desechamiento.

REFORMA AL ARTÍCULO 88

Artículo 88. Para auxiliar al Presidente Municipal en el ejercicio de sus atribuciones, existirá un área de 
apoyo denominada Despacho del Presidente Municipal, integrada por una Secretaría Particular, una 
Dirección de Comunicación Social, una Dirección de Proyectos Estratégicos, una Coordinación General 
de Control y Seguimiento, y una Coordinación General de Asesores.

REFORMA AL ARTÍCULO 91

Sección Segunda De la Dirección de Comunicación Social 
Artículo 91. La Presidencia Municipal contará con el apoyo de la Dirección de Comunicación Social, 
responsable de conducir las relaciones con los medios de comunicación, de manejar la imagen 
institucional de la administración pública municipal, de diseñar y ejecutar las campañas de difusión del 
municipio, de coordinar la política editorial y la publicación de los órganos informativos del municipio, 
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y de conducir las relaciones públicas del Presidente Municipal. 

REFORMA AL ARTÍCULO 92

Artículo 92. En el despacho del Presidente Municipal funcionará una Dirección de Proyectos 
Estratégicos, encargada del diseño de políticas públicas que orienten el desarrollo integral del 
municipio y determinen los ejes temáticos sobre los cuales deban integrarse los planes, programas y 
acciones de gobierno. 

Asimismo será la instancia de coordinación del más alto nivel para la formulación, ejecución y 
evaluación de proyectos concertados entre el gobierno municipal, los ayuntamientos metropolitanos, 
las dependencias, poderes y entidades de las administraciones federal y estatal, la iniciativa privada 
y las organizaciones civiles. 

REFORMA AL ARTÍCULO 111

Artículo 111. La Secretaría General, además de ejercer las atribuciones que le confiere la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco para elaborar y custodiar las 
actas y documentos oficiales que deriven de las Sesiones plenarias del Ayuntamiento; para ejercer la 
facultad de refrendo respecto de todos los actos jurídicos que celebre el Presidente Municipal; para 
organizar y administrar el archivo municipal, y para expedir las copias, constancias, credenciales y 
demás certificaciones que le requieran los regidores o las autoridades, tendrá asignadas las siguientes 
funciones: 

I. Brindar asesoría técnica y jurídica a los munícipes y a las comisiones edilicias, para el estudio y 
dictaminación de los asuntos que les sean turnados. 
II. Organizar el proceso continuo y permanente de mejora regulatoria del municipio, en los términos 
que ordena la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco. 
III. Instituir y administrar la unidad de transparencia e información del municipio, y organizar 
las funciones de la administración en esa materia, así como en el acceso a la información y la 
protección de datos personales. 
IV. Elaborar la convocatoria para las sesiones del Consejo Municipal de Giros Restringidos sobre 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas, y formar parte como vocal técnico, con derecho a voz. 
V. Sistematizar la oficialía de partes del municipio. 
VI. Organizar el patrimonio inmobiliario del municipio. 
VII. Instruir y organizar administrativamente a la Procuraduría Social del Municipio, al Registro 
Civil, la Oficina de enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, la Junta de Reclutamiento, el 
Departamento de Asociaciones, la Subdirección de Protección Civil y Bomberos, las Delegaciones 
y Agencias Municipales. 
VIII. Suscribir y validar los dictámenes cuya emisión competa a la administración pública municipal, 
a partir de los estudios técnicos, análisis o proyectos que le remitan las diferentes dependencias. 
IX. Las demás que le confiera éste u otros ordenamientos municipales, o el Presidente Municipal.

REFORMA AL ARTÍCULO 125

Artículo 125. En función de las convergencias que existan entre las diversas dependencias municipales, 
derivadas del contenido de las políticas que deben atender, se podrán integrar gabinetes temáticos 
con la finalidad de dar coherencia a los programas y proyectos particulares promovidos por cada 
Dirección u organismo. 
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De manera enunciativa, funcionarán los gabinetes de Gobernabilidad, de Seguridad, de Competitividad, 
de Sustentabilidad y de Política Social, que serán auxiliados por la Coordinación General de Control y 
Seguimiento, del Despacho del Presidente Municipal. 

REFORMA AL ARTÍCULO 126
CAPÍTULO CUARTO

DE LAS DIRECCIONES

Artículo 126. La administración pública municipal centralizada contará con las siguientes dependencias: 
I. Dirección de Desarrollo económico.
II. Dirección de Desarrollo Social. 
III. Dirección de Planeación Urbana y Ecología. 
IV. Dirección de Obras Públicas
V. Dirección de Servicios Públicos Municipales.
VI. Dirección de Inspección y Reglamentos. 
VII. Dirección de Padrón y Licencias. 
VIII. Dirección de Seguridad Ciudadana.
IX. Dirección de Turismo. 
X. Dirección de Proyectos Estratégicos
XI. Dirección Jurídica.
XII. Oficialía Mayor Administrativa.

REFORMA AL ARTÍCULO 127

Artículo 127. La Dirección de Desarrollo Económico ejercerá las atribuciones inherentes a la 
constitución y administración de instrumentos financieros para estimular el desarrollo de las 
actividades productivas que resulten valiosas para la economía de Puerto Vallarta. 

Además organizará el sistema de evaluación y calificación de proyectos, para la asignación de los 
incentivos fiscales que determine anualmente la Ley de Ingresos del Municipio. 

Esta Dirección contará con áreas especializadas para mejorar el abasto de productos básicos y para 
potenciar el desarrollo de las actividades agrícolas, pecuarias, silvícolas y piscícolas del municipio. 

Finalmente se encomendará a esta dependencia la ejecución de políticas y programas para fomentar 
el emprendurismo, atraer inversiones productivas, favorecer la actividad exportadora, diversificar 
las fuentes de financiamiento para la micro, pequeña y mediana empresa, y estimular la promoción 
estratégica de aquellas vocaciones productivas del municipio que ofrezcan mayor posibilidad de 
generación de riqueza en el corto, mediano y largo plazos, para lo cual contará con el apoyo de la 
Subdirección de Desarrollo Empresarial.

REFORMA AL ARTÍCULO 128

Artículo 128. La Dirección de Desarrollo Social es el área responsable de la organización y operación 
de los programas sociales, y funge como cabeza de sector de las dependencias de la administración 
pública paramunicipal que ejecutan las políticas municipales en materia de asistencia social, equidad 
y atención a grupos vulnerables. 

A esta dependencia corresponde la formulación y ejecución de la política municipal de apoyo a la 
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vivienda de objetivo social, autoconstrucción y urbanización progresiva, además de coordinar los 
programas de apoyo a la educación municipal, ya sea en forma de becas o mediante programas de 
apoyo para la población escolar o para la infraestructura de las escuelas. 

Esta Dirección se encargará de la motivación y encauzamiento de la participación de los ciudadanos 
para la formulación, implementación, ejecución o evaluación de las políticas y programas municipales; 
al igual se encargará en la conformación del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, así 
como de los subcomités y órganos de base territorial o temática en los que ese cuerpo de planeación 
democrática organice sus trabajos especializados, además, colaborará tramitando y resolviendo la 
constitución, renovación, modificación o cancelación de los registros de las juntas vecinales. 

Esta dependencia realizará las consultas públicas para la validación del nombramiento de delegados y 
agentes municipales, así como el encauzamiento, hacia los diversos programas de servicio promovidos 
por el municipio.

REFORMA AL ARTÍCULO 129

Artículo 129. La Dirección de Planeación Urbana y Ecología es la dependencia responsable de la 
aplicación del ordenamiento ecológico territorial del municipio, y funge como rectora en materia de 
planeación urbana, zonificación y control de los usos de suelo. 

A esta Dirección se le confieren atribuciones para elaborar estudios técnicos sobre usos, trazos y 
destinos; expedir licencias y autorizaciones para el control de la urbanización y la edificación; recibir obras 
de urbanización y otorgar certificados de habitabilidad, y validar técnicamente las manifestaciones 
de impacto ambiental que se exijan para el emplazamiento de acciones urbanísticas o inversiones 
productivas, por lo cual contará con personal especializado en la validación del cumplimiento, por 
parte de los particulares, de las normas y disposiciones en materia de ecología, construcción, cuidado 
del patrimonio público e imagen urbana.

Además es la responsable de coordinar las acciones tendientes a la regularización de la tenencia 
de la tierra urbana y los servicios básicos en asentamientos irregulares, por lo que coordinará los 
departamentos de Regularización y de Instrumentos Urbanos.

Esta dependencia será la responsable de la ejecución de programas y proyectos para la prevención y 
control de la contaminación ambiental, y para la protección de la flora y de la fauna, así como de los 
ecosistemas naturales o urbanos y de la imagen visual del municipio, incorporando sus elementos 
naturales y culturales. Le corresponde la aplicación de las disposiciones legales orientadas a la 
protección y preservación del patrimonio arquitectónico del municipio, que se considere importante 
por su valor arqueológico, histórico o artístico. 

A esta dependencia estarán sectorizados todos los organismos que laboren en actividades tendientes 
a la protección de las áreas naturales protegidas de Puerto Vallarta.

REFORMA AL ARTÍCULO 130

Artículo 130. La Dirección de Planeación Urbana y Ecología organizará la Brigada Ecológica, consistente 
en un grupo de personas con adiestramiento técnico profesional para la atención de contingencias 
ecológicas, el acopio de evidencias para la prevención y denuncia de los delitos ecológicos, y la 
asistencia a ejemplares de especies amenazadas o de fauna silvestre que puedan encontrarse en las 
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zonas turísticas o habitacionales del municipio, alterando la tranquilidad de la población. 

La Brigada Ecológica se fortalecerá con el servicio altruista de grupos de voluntarios que deseen 
robustecer sus actividades. 

REFORMA AL ARTÍCULO 131

Artículo 131. La Dirección de Obras Públicas será la dependencia encargada de planear y ejecutar las 
obras públicas, o administrar su adjudicación a contratistas externos, para la ampliación, conservación 
y mejoramiento de la infraestructura urbana o productiva del municipio, por lo que coordinará al 
departamento de Construcción de obra pública.

SE CREA ARTÍCULO 131 BIS

Artículo 131 bis. 
La Dirección de Servicios Públicos Municipales, será la responsable de organizar y administrar, bajo 
criterios de calidad, eficiencia, productividad y optimización del beneficio colectivo, los servicios 
públicos municipales de cementerios, rastro, gestión de residuos, estacionamientos públicos, parques 
y jardines, alumbrado público, y agua, en lo que concierna a las competencias municipales.

REFORMA AL ARTÍCULO 133

Artículo 133. La Dirección de Inspección y Reglamentos se especializará en la realización de las 
funciones de vigilancia e inspección que le competen al municipio, derivado de la aplicación de los 
reglamentos municipales o de las leyes federales o estatales cuya supervisión esté encomendada a 
la autoridad local. 

Esta Dirección concentrará al personal especializado en la validación del cumplimiento, por parte de 
los particulares, de las normas y disposiciones en materia de comercio, cuidado del patrimonio público 
y anuncios.

REFORMA AL ARTÍCULO 134

Artículo 134. La Dirección de Padrón y Licencias es la dependencia responsable de integrar el padrón 
de las actividades económicas que se desarrollen en establecimientos fijos, semifijos o ambulantes 
en el municipio, y expedir las licencias y permisos para su lícito funcionamiento. 

Esta dependencia estará facultada para incoar y resolver, con el apoyo de la Dirección Jurídica, los 
procedimientos administrativos por la violación a los reglamentos municipales.

REFORMA AL ARTÍCULO 135

Artículo 135. Derogado

REFORMA AL ARTÍCULO 136

Artículo 136. Corresponde al Director de Seguridad Ciudadana asumir el mando de las corporaciones 
municipales de Seguridad Pública y Tránsito, que se regirán por sus propios ordenamientos y manuales. 
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Le corresponde proponer, dirigir y ejecutar los planes y programas para la preservación del orden, la 
seguridad y la tranquilidad social en el municipio, y proteger a los habitantes en su integridad física, 
sus bienes, posesiones y derechos. 

Entre sus atribuciones le corresponde la administración de la cárcel pública municipal, además de la 
administración de la academia municipal de policía y tránsito. 

Esta dependencia deberá desarrollar y ejecutar la política municipal en materia de prevención del 
delito y de gestión social, dando seguimiento al despacho de servicios que brinde la policía municipal 
a petición de los ciudadanos.

REFORMA AL ARTÍCULO 137

Artículo 137. A la Dirección de Turismo le corresponde la planeación y ejecución de la política 
municipal para la captación de visitantes y el acrecentamiento de la derrama económica derivada de 
las actividades turísticas. Su titular funge como enlace entre la administración pública municipal y las 
entidades públicas o privadas vinculadas con la industria turística.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes reformas y modificaciones entrarán en vigor al momento de su publicación 
en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. El Presidente Municipal, con el auxilio de la Tesorería, la Dirección Jurídica y la Oficialía Mayor 
Administrativa, proveerá lo necesario para el cambio de adscripción del personal y la transferencia 
física o documental de los espacios físicos, bienes muebles, archivos y expedientes con las que 
funcionarán las dependencias que se instituyen en este Reglamento. La antigüedad y los derechos 
laborales de los servidores públicos cuya adscripción sufriera alguna modificación permanecerán a 
salvo. 

Todas las Direcciones Generales que contempla y menciona el contenido del Reglamento Orgánico 
del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, cambian su 
denominación por únicamente Dirección.
Cambiarán de adscripción las siguientes áreas y dependencias: 

I.- La Dirección General de Infraestructura y servicios se dividirá en dos direcciones: Dirección de 
Obras Públicas y Dirección de Servicios Públicos Municipales;
II.- La Dirección General de Ecología y Ordenamiento Territorial se denominará Dirección de 
Planeación Urbana y Ecología;
III.- La Coordinación General de Proyectos Estratégicos se denominará Dirección de Proyectos 
Estratégicos;
IV.- La Subdirección de Protección Civil y Bomberos; la Oficina de Reclutamiento; y las 
Delegaciones y Agencias Municipales, se adscribirán a la Secretaría General;
V.- La Jefatura de Programas Sociales se denominará Subdirección de Programas Sociales;
VI.- La Jefatura de Vivienda se adscribirá a la Tesorería Municipal;
VII.- La Jefatura de Inspección de Obra y el Departamento de Inspección y Verificación de la 
Dirección General de Inspección y Reglamentos, ambas se adscribirán a la Dirección de 
Planeación Urbana y Ecología;
VIII.- El Departamento de Taller Municipal se adscribirá a la Dirección Servicios Públicos 
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Municipales; y
IX.- La Jefatura de Mercados se adscribirá a la Oficialía Mayor Administrativa.

Se crean las siguientes dependencias las cuales se establecen de forma enunciativa mas no 
limitativa:

I.- Se crea el Departamento de Construcción de Obra Pública, el cual se adscribe a la Dirección 
de Obras Públicas;
II.- Se crea el Departamento de Asociaciones, el cual se adscribe a la Secretaría General; 
III.- Se crean los Departamentos de Regularización y de Instrumentos Urbanos, los cuales se 
adscriben a la Dirección de Planeación Urbana y Ecología.
IV.- Se crea la Subdirección de Desarrollo Empresarial, la cual se adscribe a la Dirección de 
Desarrollo Económico. 
V.- Se crea la Subdirección de Participación Ciudadana y la Subdirección de Programas Sociales, 
las cuales se adscribirán a la Dirección de Desarrollo Social.

Se instruye a la Oficialía Mayor Administrativa, para que de conformidad con el artículo 140 del 
Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, 
Jalisco, desarrolle la estructura operativa en materia de recursos humanos que considere pertinente 
para el óptimo funcionamiento de la administración pública, conforme a las nuevas disposiciones 
aquí aprobadas cuidando en todo momento las políticas de austeridad y ahorro del municipio.

TERCERO. Quedan sin efectos legales las disposiciones que se opongan a lo aquí aprobado.

SEGUNDO.- Se ordene la publicación en Gaceta Extraordinaria, las modificaciones mencionadas en 
el numeral anterior, en observancia a los artículos 42 fracciones IV, V y 47 fracción V de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, 6º, 7º, 8º inciso f), 13, 23, 24 y 25 del 
Reglamento de la Gaceta Municipal “Puerto Vallarta, Jalisco”.

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Comunicación Social a efecto de que publique de manera 
íntegra en la Gaceta Extraordinaria, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública 
del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, debidamente reformado, así como la publicación en los 
medios electrónicos de este Órgano Máximo de Gobierno.

CUARTO.- Se ordena remitir un ejemplar de dicho Ordenamiento Municipal al Congreso del Estado, 
para su compendio en la biblioteca del Poder Legislativo, en observancia a lo señalado por el artículo 
47 fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento.

A t e n t a m e n t e
Puerto Vallarta, Jalisco, a 13 de Octubre de 2015

El C. Presidente Municipal

(Rúbrica)
Ing. Arturo Dávalos Peña.

El C. Secretario del Ayuntamiento.

(Rúbrica)
Mtro. Víctor Manuel Bernal Vargas.
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REGLAMENTO ORGÁNICO DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO 
MATERIA, FUNDAMENTO, OBJETO Y FINES

Artículo 1. La materia del presente Reglamento es la organización del gobierno y la administración 
pública municipal, y se expide con fundamento en el artículo 115, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; en el artículo 77, fracción II, inciso a) de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco, y en los artículos 37, fracción II, y 40, fracción II, de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

Artículo 2. Las disposiciones contenidas en este ordenamiento son de interés público, y tienen como 
finalidad determinar la forma de organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Puerto Vallarta, 
Jalisco, y la distribución general de las funciones y servicios que competen a este orden de gobierno, 
entre los diversos órganos y dependencias de la administración pública municipal. 

Artículo 3. Son objeto de este Reglamento la expedición de normas que regulan: 
I. La instalación del Ayuntamiento y la recepción de la administración municipal y del inventario 
de bienes, derechos y obligaciones. 
II. El reconocimiento, constitución, modificación o supresión de delegaciones o agencias 
municipales, así como su organización y funciones. 
III. La organización y funcionamiento del Ayuntamiento y de sus comisiones. 
IV. Las atribuciones de las dependencias instituidas para atender las funciones que competen al 
municipio, y los requisitos de elegibilidad y suplencia de sus titulares. 
V. La constitución, modificación o supresión de los órganos que integran la administración 
paramunicipal. 
VI. La creación, modificación o supresión de instancias y entidades de coordinación intermunicipal. 
VII. La organización y funcionamiento de los organismos auxiliares de la administración pública 
municipal. 

Artículo 4. Tendrán aplicación supletoria, para todo lo no previsto expresamente en este Reglamento, 
o en cualquier otro ordenamiento expedido por el municipio: 

I. La Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal, en todo lo relativo a las bases 
generales de la organización y funcionamiento de los órganos, dependencias y entidades que 
formen parte de la administración pública del municipio, así como de los organismos que la 
auxilian. 
II. La Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en lo que concierne a la 
regulación de los actos administrativos emanados del gobierno o de la administración pública 
municipal, a los medios de defensa, a la realización de acciones de verificación e inspección, el 
ejercicio de la facultad sancionadora, la emisión de medidas de seguridad y la mejora regulatoria. 
III. La Ley de Coordinación Metropolitana del Estado de Jalisco, en lo tocante a las bases para la 
organización y funcionamiento de las instancias de coordinación metropolitana. 
IV. La Ley de Hacienda Municipal, en lo que se refiere a los procedimientos fiscales 
V. La Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del estado de Jalisco y sus Municipios, por 
lo que concierne a la integración y remisión de las cuentas públicas. 
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VI. La Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios, en lo que concierne a la 
organización y funcionamiento del sistema de planeación democrática del desarrollo municipal. 
VII. La Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, en lo que concierne a la 
administración, uso, custodia y accesibilidad de la información pública en posesión del municipio. 
VIII. La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, en lo que se refiere a la 
substanciación o tramitación de procedimientos de responsabilidad política, administrativa, civil 
o penal de los servidores públicos municipales. 
IX. El Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, en lo relativo al 
funcionamiento de los instrumentos de democracia directa por parte de los ciudadanos del 
municipio, cuando su conocimiento competa a la autoridad municipal. 
X. El Código Urbano para el Estado de Jalisco, en todo lo concerniente al desarrollo urbano del 
municipio. 
XI. La Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en lo tocante al ordenamiento 
ecológico territorial del municipio. 
XII. La Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco, en todo lo concerniente a 
la organización y funcionamiento de los cuerpos de seguridad del municipio. 
XIII. La Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco, en lo que ve a la prestación de servicios para 
la protección y resguardo de la integridad de las personas y sus bienes, frente a situaciones 
contingentes. 

CAPÍTULO SEGUNDO DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

Sección Primera De las Delegaciones Municipales

Artículo 5. Para la desconcentración administrativa de los servicios municipales en los centros de 
población y localidades asentadas dentro del territorio municipal, el Ayuntamiento puede constituir 
delegaciones y agencias municipales. 

Artículo 6. Se reconocen como delegaciones municipales: 
I. El Pitillal. 
II. Las Juntas. 
III. Ixtapa. 
IV. Las Palmas. 
V. Las demás que instituya el Ayuntamiento. 

Artículo 7. Para la constitución de nuevas delegaciones municipales se requiere del acuerdo del 
Ayuntamiento, publicado en la Gaceta Municipal, que especifique la delimitación geográfica en la 
que ejercerá sus atribuciones el órgano de desconcentración administrativa, una vez que se haya 
acreditado el cumplimiento de los requisitos impuestos por la ley. 

Artículo 8. Las delegaciones municipales podrán ser modificadas mediante acuerdo del Ayuntamiento, 
publicado en la Gaceta Municipal, por cualquiera de las siguientes causas: 
I. Por acrecentamiento o reducción de sus límites geográficos. 
II. Por cambio en su denominación. 
III. Por fusión o subsunción que involucre a dos o más delegaciones prexistentes. 

Artículo 9. Conservarán la categoría de delegaciones municipales las que así se encuentren reconocidas, 
sin perjuicio de la facultad del Ayuntamiento para ordenar en cualquier tiempo la supresión de alguna 
de ellas, mediante acuerdo publicado en la Gaceta Municipal, cuando se presente una o más de las 
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siguientes causas: 
I. Lo solicite un grupo de vecinos, cuyo número no sea inferior al que corresponda a las dos 
terceras partes de su población. 
II. Dentro del espacio geográfico asignado se deje de cumplir alguno de los requisitos que la ley 
exige para la creación de nuevas delegaciones. 
III. El centro de población más importante de la Delegación haya sido totalmente absorbido por 
la expansión urbana de otro centro de población mayor. 
IV. Por causa de interés público, debidamente justificada. 

Artículo 10. Al frente de cada delegación municipal existirá un Delegado, quien será auxiliado en sus 
funciones por el número de Subdelegados y demás servidores públicos que determine el Ayuntamiento, 
a través de la plantilla de personal. 

La designación de Delegados y Subdelegados la realizará el Ayuntamiento, mediante acuerdo adoptado 
por mayoría simple dentro de los dos primeros meses del período constitucional que corresponda al 
Gobierno municipal en turno, o de los dos meses posteriores al acuerdo de creación o modificación de 
la delegación respectiva. Fuera de este lapso, se requerirá dictamen fundado y motivado que justifique 
la necesidad de la designación. 

El nombramiento de los Delegados o Subdelegados se presumirá válido a partir del momento en que 
la persona designada rinda protesta, y suscitará como consecuencia el término del encargo de aquél 
servidor público que hasta esa fecha hubiere ejercido tales funciones. 

La propuesta para el nombramiento de los Delegados será presentada directamente al Ayuntamiento 
por parte del Presidente Municipal y no requerirá dictamen previo, aunque deberá mostrar evidencia 
de la consulta realizada sobre este tema a los habitantes y propietarios de predios y fincas de la 
demarcación territorial que corresponda, con una antelación no mayor a dos meses. 

Artículo 11. Para ser Delegado o Subdelegado se requiere: 
I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles. 
II. Saber leer y escribir. 

Artículo 12. Los Delegados municipales ejercerán las siguientes atribuciones: 
I. Cumplir y hacer cumplir, dentro de la demarcación geográfica que corresponda a la delegación, 
las leyes, reglamentos y disposiciones normativas de aplicación municipal cuya ejecución no 
esté reservada de forma exclusiva a otras autoridades. 
II. Recibir y dar curso a las solicitudes que los ciudadanos dirijan a las autoridades del municipio, 
dentro de los plazos y modalidades que estipule la normatividad, siempre que su tramitación no 
esté reservada de forma exclusiva a otra dependencia. 
III. Colaborar en la realización de los fines, programas y proyectos de la administración municipal. 
IV. Mediar y conciliar en conflictos vecinales. 
V. Promover la ejecución de obras de infraestructura pública dentro de la demarcación territorial 
que le corresponda, y gestionar el mantenimiento de los servicios públicos municipales. 
VI. Tomar parte con derecho a voz y voto en los órganos de base territorial del sistema municipal 
de planeación democrática que correspondan al área geográfica a la que pertenezca la delegación. 
VII. Cuidar el orden, la tranquilidad y la integridad de las personas y sus bienes dentro del ámbito 
territorial de su competencia, y en caso de vulneración o amenaza, solicitar la intervención de 
los cuerpos de seguridad del municipio. 
VIII. Dictar y ejecutar las medidas de seguridad que estime necesarias para la protección de la 
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salud y la seguridad de las personas en casos de contingencia o riesgo inminente, mientras 
acuden las personas calificadas e investidas con la autoridad suficiente para hacerse cargo de 
la situación. 
IX. Dirigir las actividades de los servidores públicos que se encuentren bajo su mando. 
X. Brindar el auxilio que le soliciten las autoridades fiscales del municipio para la actualización 
del padrón de contribuyentes, y para la ejecución de los apremios y procedimientos de cobranza 
que aquellas determinen. 
XI. Ejecutar las sanciones de trabajo a favor de la comunidad que determinen los jueces 
municipales, o las penas similares que impongan las autoridades judiciales, estatales o federales. 
XII. Ejercer funciones de verificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y del 
ordenamiento ecológico, y suscribir la documentación correspondiente. 
XIII. Representar al Presidente Municipal y a los integrantes del Ayuntamiento en las festividades 
cívicas y actos oficiales que se realicen en la delegación, y en las que ellos no puedan estar 
presentes. 
XIV. Las demás que determinen las leyes u ordenamientos municipales, o los acuerdos, circulares, 
disposiciones o instrucciones del Ayuntamiento o del Presidente Municipal. 

Artículo 13. Los Delegados municipales ejercerán sus atribuciones con autonomía de gestión, y 
darán cuenta de sus actos al Presidente Municipal, aunque estarán subordinados jerárquicamente al 
Secretario General, para todos los efectos administrativos.

Sección Segunda 
De las Agencias Municipales 

Artículo 14. Se reconocen como agencias municipales las siguientes: 
I. Tebelchía. 
II. El Zancudo. 
III. El Colorado. 
IV. El Cantón. 
V. La Desembocada. 
VI. El Ranchito. 
VII. Santa Cruz de Quelitán. 
VIII. Rancho Viejo el Veladero. 
IX. Mojoneras. X. Playa Grande. 
XI. El Jorullo. 
XII. Mismaloya. 
XIII. Boca de Tomatlán. 

Artículo 15. El Ayuntamiento, mediante acuerdo publicado en la Gaceta Municipal, puede crear 
nuevas agencias municipales, siempre que éstas tengan como demarcación geográfica un centro de 
población reconocido conforme a los instrumentos que determina el Código Urbano para el Estado 
de Jalisco. 

Artículo 16. Las agencias municipales ya reconocidas pueden modificarse o suprimirse, previo acuerdo 
del Ayuntamiento que se publique en la Gaceta Municipal, y que esté sustentado en un dictamen 
debidamente fundado y motivado. 

Artículo 17. Al frente de cada agencia municipal habrá un Agente Municipal, nombrado por el 
Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal. 
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Los Agentes Municipal continuarán en su cargo hasta que haya tomado protesta el servidor público 
nombrado por el Ayuntamiento que deba sustituirlos. 

Artículo 18. Para ser Agente Municipal se requiere ser ciudadano mexicano, en pleno goce de sus 
derechos civiles, y saber leer y escribir. 

Artículo 19. Los Agentes Municipales tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Cumplir y hacer cumplir, dentro de la demarcación geográfica que corresponda a la agencia, las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas de aplicación municipal cuya ejecución no esté 
reservada de forma exclusiva a otras autoridades. 
II. Servir de vínculo entre los pobladores de la agencia municipal y las dependencias y entidades 
de la administración pública, para la tramitación de servicios y actos administrativos. 
III. Cuidar la salud y la seguridad de los pobladores de la agencia municipal, y dictar las medidas 
de seguridad provisionales que estime necesarias ante la evidencia o inminencia de un riesgo 
que ponga en peligro la integridad de las personas o de sus bienes, mientras no se cuente con 
peritos que puedan brindar una atención especializada a la contingencia. 
IV. Representar al Presidente Municipal y a los integrantes del Ayuntamiento en las festividades 
cívicas y actos oficiales que se realicen en la agencia municipal, y en las que aquellos no puedan 
estar presentes. 
V. Promover la ejecución de obras de infraestructura pública dentro de la demarcación territorial 
que le corresponda, y gestionar el mantenimiento de los servicios públicos municipales. 
VI. Brindar el auxilio que requieran las autoridades municipales para el mejor cumplimiento de 
sus fines. 
VII. Las demás que determinen los ordenamientos municipales o las circulares, disposiciones 
administrativas o instrucciones que emitan el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

Sección Tercera 
De los distritos urbanos y rurales 

Artículo 20. Para la adecuada organización de los servicios públicos y la programación de las obras 
públicas; para los fines de la planeación del desarrollo municipal y de la participación ciudadana, y para 
el cumplimiento de las atribuciones municipales en materia de desarrollo urbano, el Ayuntamiento 
establecerá una división del territorio municipal en distritos urbanos, rurales o mixtos. El acuerdo 
correspondiente, y cualquier modificación a la que se sujete, deberán ser publicados en la Gaceta 
Municipal, y sustentados en un dictamen que exponga las razones técnicas, económicas o sociales 
que lo justifique. 

Artículo 21. Por cada distrito urbano, rural o mixto, se establecerá una instancia de concertación de 
carácter colegiado, con reconocimiento de órgano auxiliar de la administración pública municipal, al 
que concurrirán los representantes vecinales del área geográfica que corresponda, de acuerdo con los 
lineamientos que determine el propio Ayuntamiento. 

TÍTULO SEGUNDO
DEL GOBIERNO MUNICIPAL

CAPÍTULO PRIMERO
DEL AYUNTAMIENTO

Sección Primera 
De la integración del Ayuntamiento 
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Artículo 22. El Ayuntamiento, como órgano colegiado que se integra con el Presidente Municipal, el 
Síndico y los Regidores, constituye el máximo órgano de gobierno del Municipio. 

Sus reuniones, denominadas Sesiones plenarias del Ayuntamiento, están sujetas al ceremonial y a las 
reglas de protocolo que la ley y este reglamento determinan. 

Artículo 23. Para los efectos de este reglamento, en los casos de desintegración del Ayuntamiento 
previstos en la Constitución Política del Estado de Jalisco, el Concejo Municipal ejercerá las funciones 
y atenderá los procedimientos prescritos por este capítulo. 

Artículo 24. El Ayuntamiento y sus integrantes tendrán las facultades y obligaciones que le confieren 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Jalisco, 
la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y las demás leyes de 
orden federal o estatal que sean susceptibles de aplicación por las autoridades municipales. 

Artículo 25. El domicilio del Ayuntamiento se encontrará en el Palacio Municipal, inmueble también 
conocido como Presidencia Municipal, ubicado en el número 123 de la calle Independencia, en el 
Centro Histórico del Municipio. 

Sección Segunda 
De la instalación 

Artículo 26. La instalación del Ayuntamiento se realizará de conformidad con los plazos y 
procedimientos previstos por la ley. Durante el primer mes de su encargo, las dependencias y 
entidades del gobierno y la administración municipal entrante deberá realizar el inventario del 
patrimonio municipal existente y revisar el estado en que se encuentren los bienes, a fin de cotejarlo 
con las actas, inventarios, informes y documentos entregados por la administración anterior. Durante 
ese proceso, las autoridades entrantes podrán solicitar a los titulares salientes de las dependencias 
y entidades municipales las aclaraciones pertinentes. Las notificaciones, citatorios y solicitudes de 
aclaración serán remitidas por el Contralor Social. 

Artículo 27. El día en que el Ayuntamiento deba iniciar sus funciones, se realizará una Sesión plenaria 
del Ayuntamiento denominada Sesión de Instalación del Ayuntamiento, que tendrá carácter de sesión 
ordinaria para todos los efectos legales y será convocada por el Presidente Municipal entrante al 
término de la ceremonia de toma de protesta de los nuevos ediles. 

Artículo 28. La Sesión de Instalación del Ayuntamiento se regirá por el orden del día que determine la 
convocatoria correspondiente, pero incluirá cuando menos los siguientes puntos: 

I. Declaratoria formal de instalación del Ayuntamiento. 
II. Nombramiento o ratificación, en su caso, del Secretario General, Tesorero y Contralor Social. 
III. Integración de las Comisiones Edilicias de carácter permanente. 

Sección Tercera 
De las sesiones 

Artículo 29. Además de la Sesión de Instalación del Ayuntamiento, las Sesiones plenarias del 
Ayuntamiento podrán ser Ordinarias, Extraordinarias y Solemnes. 

Artículo 30. Las sesiones ordinarias son aquellas en las que se atienden los asuntos que común y 
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regularmente debe desahogar el órgano de gobierno. Deberá celebrarse cuando menos una sesión 
de esta naturaleza cada mes, cuyo orden del día y documentos a tratar deberán ser distribuidos entre 
los munícipes con una anticipación no menor a cuarenta y ocho horas previas al horario programado 
para el inicio de la sesión. 

Artículo 31. Las sesiones extraordinarias son aquellas que se celebran para tratar asuntos de 
justificada urgencia, y aquellas que se efectúen para elegir al Presidente Municipal interino o sustituto, 
en los casos previstos por la ley. Deben ser convocadas con la anticipación mínima que sea razonable 
para garantizar que todos los integrantes del Ayuntamiento sean debidamente citados. 

Artículo 32. Las sesiones solemnes son aquellas que se convocan para la conmemoración de 
aniversarios históricos o la realización de ceremonias de gran importancia para la vida política y social 
de Puerto Vallarta, y aquéllas en las que concurren los representantes de los Poderes de la Federación 
o del Estado, o personalidades distinguidas de la República o de otros países. 

La fecha, lugar y hora en que habrán de celebrarse las sesiones solemnes, así como el protocolo 
a seguir para su desarrollo, deberán ser aprobados por el Ayuntamiento a más tardar en la sesión 
ordinaria o extraordinaria anterior. Una vez definidos esas particularidades, no podrán ser alteradas 
salvo por causas de fuerza mayor, debidamente justificadas. 

Artículo 33. Se celebrarán Sesiones Solemnes en las siguientes fechas: 
I. El 31 de mayo de cada año, con motivo del Aniversario del Municipio y de la Ciudad. 
II. El 25 de agosto de cada año, con motivo del Natalicio de Ignacio Luis Vallarta Ogazón. 
III. El 15 de septiembre de cada año, con motivo del Aniversario del Grito de la Independencia. 
IV. El 30 de septiembre del año en que concluya el período constitucional de la administración 
municipal, con motivo de la toma de protesta a los nuevos ediles. 
V. El 12 de diciembre de cada año, con motivo del Aniversario de la Fundación del Municipio. 
V. Cuando se otorgue la distinción de huésped o visitante distinguido del municipio, de embajador 
del municipio, o de hijo predilecto o adoptivo de Puerto Vallarta. 

Artículo 34. Las sesiones del Ayuntamiento se realizarán en el Palacio Municipal, dentro del recinto 
conocido como Salón de Sesiones. Sólo mediante acuerdo del Ayuntamiento, aprobado por mayoría 
absoluta de los integrantes de ese órgano de gobierno, las sesiones podrán realizarse en un lugar 
distinto, de acceso público y claramente identificado. 

Artículo 35. Las Sesiones plenarias del Ayuntamiento serán públicas, y sólo se podrá invocar condiciones 
de reserva, con limitaciones para el acceso de personas distintas a los integrantes del Ayuntamiento 
y al Secretario General, cuando deban tratarse asuntos que impliquen un riesgo inminente para 
la seguridad, la gobernabilidad o la tranquilidad de la población, o cuando indefectiblemente las 
deliberaciones impliquen el uso de información confidencial protegida por la ley. 

Sección Cuarta 
De la validez de las sesiones y acuerdos 

Artículo 36. La validez de las Sesiones plenarias del Ayuntamiento, y de los acuerdos que de ellas 
dimanen, estará sujeta a las siguientes condiciones: 

I. Todos los integrantes del Ayuntamiento deberán ser citados mediante escrito con acuse 
de recibo. En casos fortuitos debidamente probados, se podrá considerar la salvedad de la 
convocatoria a uno o más integrantes del Ayuntamiento cuando se demuestre fehacientemente 
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que se agotaron todos los medios posibles para hacer llegar la convocatoria a sus respectivos 
destinatarios. 
II. Se deberá demostrar de manera fehaciente que los documentos y dictámenes sometidos a 
la consideración del Ayuntamiento hubieren sido distribuidos con una anticipación no menor 
a cuarenta y ocho horas entre todos los integrantes del órgano de gobierno, con la misma 
salvedad de los casos fortuitos, debidamente probados que hubieren impedido que uno o más 
ediles recibieran la documentación correspondiente. 
III. Para el inicio de la sesión, y para la adopción de sus acuerdos, deberá comprobarse la 
presencia física, en el Salón de Sesiones o en el recinto donde se lleve a cabo la sesión, de al 
menos la mitad más uno de los integrantes del Ayuntamiento, entre ellos quien esté legalmente 
facultado para presidir la sesión. 

Artículo 37. Los condicionantes de validez que impliquen la distribución y notificación de documentos 
oficiales se tendrán por satisfechos cuando se entreguen en sus oficinas oficiales, o bien personalmente, 
con acuse de recibo. 

Artículo 38. En casos particulares de urgencia, debidamente justificados y cuando medie el acuerdo del 
Ayuntamiento que así lo determine, podrá autorizarse una dispensa del tiempo mínimo establecido 
por este Reglamento para la distribución de los dictámenes y demás documentos sometidos a la 
consideración del Ayuntamiento. La moción correspondiente será propuesta por cualquier munícipe, 
y el Presidente Municipal la someterá a votación. En caso de no obtener la mayoría simple requerida, 
el asunto podrá ser turnado a las comisiones edilicias que corresponda, mediante aprobación del 
Ayuntamiento por mayoría simple, o quedará listado para su discusión en la siguiente Sesión ordinaria 
del Ayuntamiento. 

Artículo 39. El Ayuntamiento expresa su voluntad mediante la emisión de ordenamientos municipales 
y de acuerdos edilicios. Los primeros deben ser publicados en la Gaceta Municipal para sustentar su 
validez. 

Artículo 40. Se consideran ordenamientos municipales, para los efectos de este Reglamento: 
I. Los bandos de policía y buen gobierno. 
II. Los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia, y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
III. Los instrumentos jurídicos que regulen el desarrollo urbano y el ordenamiento territorial. 
IV. El Plan Municipal de Desarrollo y los instrumentos rectores de la planeación que derivan de 
él. 
V. Las normas que rijan la creación y supresión de los empleos públicos municipales y las 
condiciones y relaciones de trabajo entre el municipio y sus servidores públicos. 
VI. Los instrumentos de coordinación que crean órganos intermunicipales u órganos de 
colaboración entre el municipio y el Estado. 
VII. El Presupuesto de Egresos del Municipio y sus respectivos anexos, emitidos anualmente. 
VIII. La creación, modificación o supresión de agencias y delegaciones municipales. 

Artículo 41. Se consideran acuerdos edilicios, para los efectos de este Reglamento: 
I. La integración de las comisiones edilicias permanentes, y la creación e integración de 
comisiones transitorias. 
II. El turno de asuntos de competencia del Ayuntamiento a las diversas comisiones edilicias. 
III. Los pronunciamientos por los que el Ayuntamiento fija su posición política con relación a 
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algún tema de interés general. 
IV. La emisión de nombramientos para ocupar cargos públicos dentro del gobierno o la 
administración pública municipal, o cargos honoríficos dentro de los órganos auxiliares de la 
administración pública, cuando esta facultad corresponda al Ayuntamiento. 
V. La ratificación o rechazo de los decretos remitidos por el Congreso del Estado, que contienen 
reformas a la Constitución Política del Estado de Jalisco. 
VI. La elevación de iniciativas de Leyes ante el Congreso del Estado, en materias de competencia 
municipal. 
VII. La emisión de resoluciones a los procedimientos de responsabilidad administrativa que 
competen al órgano de gobierno. 
VIII. La emisión de orientaciones generales y no vinculatorias para la organización o el 
funcionamiento de las dependencias municipales. 
IX. La autorización o rechazo a las solicitudes de concesión de bienes o servicios públicos 
municipales. 
X. La desincorporación de bienes del patrimonio municipal. 
XI. La constitución e integración de organismos de representación vecinal. 
XII. Los demás actos y resoluciones del órgano de gobierno que no requieran publicación en la 
Gaceta Municipal para su validez. 

Sección Quinta 
De las deliberaciones 

Artículo 42. Durante el desarrollo de Sesiones plenarias del Ayuntamiento de carácter ordinario o 
extraordinario, los munícipes tendrán derecho a participar en las deliberaciones, sujetándose a los 
siguientes lineamientos: 

I. Previamente a la aprobación del orden del día, el Presidente Municipal o el edil que presida 
la sesión preguntará a los munícipes si tienen alguna observación a la relación de asuntos 
propuesta. Los integrantes del Ayuntamiento podrán solicitar la inclusión de algún tema 
adicional o el retiro o modificación de alguna de las cuestiones listadas. En tales circunstancias, 
quien presida deberá someter a votación cada una de las propuestas de modificación del orden 
del día que hubieren planteado los Regidores, antes de someter a aprobación el orden del día 
que regirá definitivamente. 
II. Para facilitar la agilidad de las sesiones, por acuerdo adoptado mediante mayoría simple podrá 
omitirse la lectura del acta de las sesiones anteriores, o del texto íntegro de los dictámenes 
y acuerdos que serán sometidos a votación, siempre que los documentos hubieren sido 
distribuidos previamente entre los ediles dentro de los plazos que marca este ordenamiento, 
se deje a salvo el derecho de los integrantes del Ayuntamiento para solicitar la lectura de algún 
documento en lo particular, o una parte de éste, y se adopten las medidas necesarias para 
garantizar que el público asistente pueda saber el tema que se esté tratando. 
III. Antes de votar, ya sea de forma económica, nominal o por cédula, todo munícipe tendrá 
derecho a hacer uso de la voz para razonar su voto, es decir, para ofrecer los argumentos que 
expliquen por qué lo emite en un determinado sentido. 
IV. Los dictámenes y acuerdos que se pongan a consideración del Ayuntamiento deberán ser 
sometidos a votación primero en lo general, para saber si cuenta con el respaldo mayoritario 
que haga viable su discusión en lo particular. 
V. Cuando alguna propuesta no obtenga la mayoría requerida para considerarse aprobada en 
lo general, el Presidente Municipal someterá a la consideración del Ayuntamiento si el asunto 
debe ser enviado o devuelto a las comisiones edilicias para que continúen su análisis, o se 
considera desechado, en cuyo caso no podrá someterse nuevamente a la consideración del 
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Ayuntamiento, ni el asunto rechazado ni algún otro de análogos fines, sino hasta que hubieren 
transcurrido seis meses. 
VI. Durante la discusión de dictámenes y acuerdos en lo particular, todo munícipe tendrá el 
derecho de formular proposiciones para modificar el texto que se somete a la consideración 
del Ayuntamiento, ya sea en su parte expositiva o resolutiva, y el Presidente Municipal, con el 
auxilio del Secretario, deberá someter a votación cada una de estas propuestas, una vez que la 
proposición haya sido aprobada en lo general. 
VII. Durante la discusión de los dictámenes, los ediles podrán intervenir cuantas veces sea 
necesario, en tanto el Ayuntamiento no acuerde que el tema ha sido suficientemente discutido. 
VIII. Todo munícipe tiene derecho a solicitar que el Ayuntamiento acuerde que un asunto 
está suficientemente discutido, cuando se hayan verificado al menos tres intervenciones en 
torno al mismo tema. El Presidente Municipal deberá someter esta propuesta a votación, 
inmediatamente después de que haya sido expuesta. 
IX. El Ayuntamiento tiene en todo momento la potestad de fijar un tiempo límite para las 
intervenciones de los munícipes durante las deliberaciones, y para establecer un número 
máximo de veces en las que un mismo edil pueda hacer uso de la voz durante la discusión de un 
determinado asunto. 
X. El Presidente Municipal podrá en todo momento someter a la consideración de los munícipes 
que la Sesión plenaria del Ayuntamiento entre en receso. De aprobarse la propuesta, deberá 
señalar el horario en el que la sesión se reanude. 
XI. En cualquier momento, a solicitud del Presidente Municipal, el Secretario General repasará 
la asistencia de los munícipes a la Sesión plenaria del Ayuntamiento, con la finalidad de verificar 
que exista el quórum necesario. En caso contrario, el Presidente Municipal declarará suspendida 
la sesión, y definirá la fecha y hora en la que deba reanudarse. 
XII. En todo momento los munícipes tendrán derecho a solicitar y recibir el uso de la palabra 
cuando hubieren sido aludidos personalmente por otro integrante del Ayuntamiento, o cuando 
deban precisar hechos o datos que se hubieran pronunciado en forma errónea o confusa. 
XIII. El Presidente Municipal propondrá una moción de orden, cuando algún Regidor interrumpa 
a otro mientras hace uso de la voz, cuando en el Salón de Sesiones se presenten condiciones 
que impidan las deliberaciones, o cuando la discusión devenga en descalificaciones o 
pronunciamientos denigrantes hacia alguna persona. La moción de orden suspenderá el 
desarrollo de la sesión hasta que se extinga la circunstancia que la hubiere motivado. 
XIV. Los munícipes tendrán derecho a rectificar el sentido de su voto, en tanto que el Secretario 
General no haya pronunciado el anuncio oficial sobre el resultado de la votación. 

Sección Sexta 
De las votaciones 

Artículo 43. Durante las Sesiones plenarias del Ayuntamiento las votaciones podrán ser económicas 
y nominales. 

Las votaciones económicas consistirán en la elevación simultánea de la mano, o alguna otra expresión 
corporal similar, por parte de todos los munícipes que decidan otorgar el mismo sentido a su voto. 
La omisión de cualquier gesto de esta naturaleza se considerará abstención para todos los efectos 
legales. 

Las votaciones nominales consistirán en la mención del nombre completo de cada integrante del 
Ayuntamiento, por parte del Secretario General o del Presidente Municipal, seguido de una palabra 
o frase, o de cualquier expresión corporal por parte del munícipe aludido, que indique claramente el 
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sentido de su voto. La omisión de cualquier expresión de esta naturaleza se considerará abstención 
para todos los efectos legales. 

Artículo 44. Las votaciones para la aprobación de ordenamientos municipales en lo general, serán 
nominales. 

Artículo 45. Se utilizará la votación económica cuando este Reglamento, o los acuerdos del 
Ayuntamiento, no señalen de manera expresa la forma de emitir el voto. 

Artículo 46. Los acuerdos del Ayuntamiento, en los términos de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, se toman por mayoría simple de votos y en caso de empate, el 
Presidente Municipal tiene voto de calidad. 

Se requiere el voto aprobatorio de la mayoría absoluta de los miembros del Ayuntamiento, en los 
términos que define la citada Ley y el presente Reglamento, para la aprobación de los ordenamientos 
municipales. 

Se requiere el voto favorable de la mayoría calificada de los integrantes del Ayuntamiento para los 
efectos que señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado de Jalisco y la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

Sección Séptima 
De las comisiones edilicias 

Artículo 47. Para el estudio, vigilancia y atención de los diversos asuntos que le corresponde conocer 
al Ayuntamiento, se instituyen las siguientes comisiones edilicias de carácter permanente: 

I. Agua. 
II. Cultura. 
III. Ecología. 
IV. Educación. 
V. Equidad y desarrollo humano. 
VI. Fomento agropecuario, forestal y pesca. 
VII. Gobernación. 
VIII. Hacienda. 
IX. Inspección. 
X. Justicia y Derechos Humanos. 
XI. Ordenamiento territorial. 
XII. Participación ciudadana. 
XIII. Protección civil y bomberos. 
XIV. Recreación y deporte. 
XV. Reglamentos y puntos constitucionales. 
XVI. Salud. 
XVII. Seguridad pública y tránsito. 
XVIII. Servicios públicos. 
XIX. Turismo y desarrollo económico. 

Artículo 48. Además de las Comisiones Edilicias de carácter permanente a las que se refiere el 
artículo anterior, el Ayuntamiento podrá crear comisiones transitorias, siempre que se especifique 
con claridad su objeto y la extensión temporal de su vigencia, que en ningún caso podrá rebasar el 
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período constitucional del gobierno municipal en turno. 

Artículo 49. De manera genérica, las comisiones edilicias tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Proponer las directrices de la política municipal en la materia de su competencia. 
II. Conocer, estudiar y dictaminar los proyectos de creación, modificación o abrogación de los 
ordenamientos municipales que guarden relación con la materia de su competencia. 
III. Conocer, estudiar y dictaminar sobre la elevación de iniciativas de ley en materia municipal, 
ante el Congreso del Estado, que guarden relación con la materia de su competencia. 
IV. Supervisar el desempeño de la administración pública municipal en la materia de su 
competencia. 
V. Conducir las relaciones con otros Ayuntamientos y con otros Poderes y órdenes de gobierno, 
en la materia de su competencia. 
VI. Promover la vinculación con las organizaciones sociales y privadas que guarden relación con 
la materia de su competencia. 
VII. Emitir opiniones con relación a los proyectos anuales de Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos, en lo concerniente a los temas de su competencia. 
VIII. Formular propuestas para la mejora administrativa y la elevación de la calidad de los 
servicios y trámites municipales cuya vigilancia les ha sido encomendada. 
IX. Las demás que la ley les otorgue. 

Artículo 50. Además de las facultades genéricas que le competen, la comisión edilicia de agua 
supervisará la prestación de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales; propondrá las medidas que estime necesarias para hacer más 
eficiente y elevar la calidad de su prestación, y dictaminará sobre la constitución y funcionamiento de 
organismos operadores de estos servicios dentro del territorio municipal, en las materias que sean 
competencia del Ayuntamiento. 

Artículo 51. Además de las facultades genéricas que le competen, la comisión edilicia de cultura 
ejercerá las siguientes atribuciones: 

I. Dictaminar todo lo relacionado con las festividades cívicas del municipio. 
II. Proponer al Ayuntamiento la designación de cronistas municipales, de acuerdo con las 
posibilidades presupuestales de la administración. 
III. Formular propuestas para mejorar el acervo y diversificar las actividades de las bibliotecas y 
centros culturales del municipio. 

Artículo 52. Además de las facultades genéricas que le competen, la comisión edilicia de ecología 
tendrá la atribución de impulsar campañas para la promoción de la cultura de la sustentabilidad, el 
control de la contaminación, el cuidado de la flora y la fauna, y el manejo adecuado de los residuos. 

Artículo 53. Además de las facultades genéricas que le competen, la comisión edilicia de educación 
tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Visitar los planteles escolares, centros de estudio y academias del municipio, y gestionar los 
apoyos y beneficios que contribuyan a su mejoramiento. 
II. Promover la inclusión de contenidos de interés municipal en los planes y programas de estudio 
que se impartan en los planteles escolares de educación básica y media básica asentados en el 
municipio. 

Artículo 54. Además de las facultades genéricas que le competen, la comisión edilicia de equidad y 
desarrollo humano tendrá las siguientes atribuciones: 
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I. Promover acciones afirmativas para favorecer la equidad de género, la prevención y el 
combate a la discriminación, el desarrollo integral de la juventud, la protección efectiva de la 
niñez, la integración de las personas con discapacidad, el apoyo a las comunidades indígenas, la 
atención de los adultos mayores y la atención integral a los sujetos de asistencia social y grupos 
vulnerables. 
II. Supervisar la correcta ejecución de la política social del municipio, y vigilar la adecuada 
selección de los beneficiarios de los programas sociales. 

Artículo 55. Además de las facultades genéricas que le competen, la comisión edilicia de fomento 
agropecuario, forestal y pesca tendrá la atribución de promover planes y proyectos para el 
acrecentamiento de la infraestructura productiva rural, y fomentar la adopción de métodos científicos 
y medidas tecnológicas que potencien el desarrollo de las actividades primarias en el municipio. 

Artículo 56. Además de las facultades genéricas que le competen, la comisión edilicia de gobernación 
ejercerá las siguientes atribuciones: 

I. Dictaminar todo lo concerniente al control o desincorporación del patrimonio municipal. 
II. Dictaminar en materia de alianzas, asociaciones y convenios de coordinación entre el municipio 
y otras entidades públicas o privadas. 
III. Asumir la vigilancia del Registro Civil. 
IV. Supervisar la política de comunicación social del municipio, y proponer directrices para su 
conducción. 
V. Proponer los lineamientos de la política municipal en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales. 
VI. Fijar los lineamientos generales de la política municipal en materia de asociaciones público 
privadas para la generación de obras de infraestructura. 
VII. Dictaminar sobre la creación, modificación o supresión de delegaciones o agencias 
municipales. 

Artículo 57. Además de las facultades genéricas que le competen, la comisión edilicia de hacienda 
tendrá la atribución de revisar, aprobar y remitir las cuentas públicas a las entidades fiscalizadoras. 

Artículo 58. Además de las facultades genéricas que le competen, la comisión edilicia de inspección 
tendrá la atribución de proponer la adopción de medidas para garantizar la probidad y el buen 
desempeño en las tareas de inspección de la legalidad y del cumplimiento de los reglamentos en 
materia de ecología, comercio, construcciones, protección civil, espectáculos, giros restringidos y 
resguardo del rastro. 

Artículo 59. Además de las facultades genéricas que le competen, la comisión edilicia de justicia y 
Derechos Humanos ejercerá las siguientes atribuciones: 

I. Dictaminar y promover ante el Ayuntamiento el Programa Municipal de Derechos Humanos. 
II. Supervisar el funcionamiento de las áreas de justicia municipal y procuraduría social. 
III. Dictaminar sobre el nombramiento de jueces municipales. 
IV. Incoar y poner a punto de resolución los procedimientos de responsabilidad administrativa 
cuyo conocimiento y tramitación competa al órgano de gobierno. 
V. Integrar la Comisión de Honor y Justicia para los Servidores Públicos municipales. 

Artículo 60. Además de las facultades genéricas que le competen, la comisión edilicia de ordenamiento 
territorial tendrá la facultad de dictaminar todos los asuntos de competencia del Ayuntamiento, que 
estén relacionados con la planeación del desarrollo urbano, la ejecución de obras públicas, la imagen 
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urbana y la constitución de reservas territoriales. 

Artículo 61. Además de las facultades genéricas que le competen, la comisión edilicia de participación 
ciudadana estudiará y dictaminará todo lo concerniente a la integración y validación de los organismos 
de representación vecinal, además de fijar las directrices de la política municipal en materia de fomento 
a las agrupaciones de la sociedad civil que realizan funciones de beneficio público. 

Artículo 62. Además de las facultades genéricas que le competen, la comisión edilicia de protección 
civil y bomberos tendrá la atribución de promover campañas y acciones para el desarrollo y difusión 
de la cultura de la prevención de riesgos. 

Artículo 63. Además de las facultades genéricas que le competen, la comisión edilicia de recreación 
y deporte supervisará el buen funcionamiento y la calidad de los servicios que ofrecen las unidades y 
espacios deportivos del municipio, además de generar campañas y acciones para fomentar la práctica 
del deporte y la cultura del uso saludable del tiempo libre. 

Artículo 64. Además de las facultades genéricas que le competen, la comisión edilicia de reglamentos 
y puntos constitucionales tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Dictaminar todos los proyectos de creación, modificación o abrogación de bandos de policía y 
buen gobierno y reglamentos municipales. 
II. Dictaminar las solicitudes que dirija el Congreso del Estado, para la ratificación de reformas a 
la Constitución Política del Estado de Jalisco. 
III. Dictaminar todo lo relacionado con la elevación de iniciativas de leyes ante el Congreso del 
Estado, por parte del municipio. 

Artículo 65. Además de las facultades genéricas que le competen, la comisión edilicia de salud tendrá 
la atribución de impulsar campañas para la promoción integral de la salud física, mental y social de la 
población, y la prevención de enfermedades. 

Artículo 66. Además de las facultades genéricas que le competen, la comisión edilicia de seguridad 
pública y tránsito tendrá la atribución de promover campañas de educación vial entre los habitantes 
del municipio, y de supervisar la correcta aplicación de la normatividad en materia de control de 
confianza sobre los elementos operativos de las corporaciones de seguridad del municipio. 

Artículo 67. Además de las facultades genéricas que le competen, la comisión edilicia de servicios 
públicos tendrá la atribución de contribuir en el establecimiento y aseguramiento de estándares de 
calidad para la prestación de los servicios municipales. 

Artículo 68. Además de las facultades genéricas que le competen, la comisión edilicia de turismo y 
desarrollo económico tendrá atribuciones para establecer los lineamientos generales de la política 
municipal en materia de vocacionamiento productivo, promoción de la inversión, desarrollo de 
emprendedores, financiamiento para el desarrollo de negocios y fomento de las exportaciones. 

Artículo 69.Todas las comisiones edilicias serán colegiadas, y se integrarán preferentemente con un 
número impar de munícipes. Los ediles pueden eximirse de presidir comisiones, pero cada integrante 
del Ayuntamiento debe participar por lo menos en dos comisiones, en los términos de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

Las Comisiones sesionarán cuando menos una vez por mes y serán reuniones públicas por regla 
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general, salvo que sus integrantes decidan, por causas justificadas, que se celebren de forma 
reservada. 

Cada comisión deberá mantener actualizada la reglamentación correspondientes a su ramo, para tal 
efecto presentará con oportunidad al pleno las actualizaciones correspondientes para su aprobación.

La integración de las comisiones edilicias, o la modificación de la lista de munícipes que la conforman, 
requieren acuerdo del Ayuntamiento, aprobado por mayoría simple. 

El Presidente Municipal tendrá en todo tiempo, de manera exclusiva, la potestad de formular las 
propuestas para la conformación de las Comisiones.

Artículo 70. Cada comisión edilicia será presidida por el munícipe que encabece la lista de sus 
integrantes, de conformidad con el acuerdo edilicio que resuelva su conformación. En caso de que 
el edil aludido se exima de presidirla, asumirá la presidencia el siguiente de la lista; en su defecto, 
asumirá la presidencia el siguiente en la prelación, y así sucesivamente. 

Cuando ninguno de los integrantes de la comisión acepte presidirla, el Presidente propondrá al 
Ayuntamiento una nueva conformación, en la que se garantice a menos un edil interesado en asumir 
la titularidad del órgano de estudio, vigilancia y dictamen. 

Artículo 71. Las sesiones de comisión serán válidas con la presencia del presidente y del número de 
munícipes que con él formen la mayoría, con relación al número total de integrantes del colegiado. 
Para la adopción de sus acuerdos y la dictaminación de los asuntos que les sean planteados, las 
comisiones edilicias se regirán por la regla de la mayoría simple, de modo que prevalecerá aquella 
opción que obtenga más votos que cualquier otra, sin tomar en cuenta las abstenciones. En caso de 
empate el presidente de la comisión ejercerá el voto de calidad. 

Durante el desarrollo de las sesiones de las comisiones edilicias podrán hacer uso de la voz todas las 
personas que autoricen los integrantes de dichos órganos mediante acuerdo interno, pero solamente 
ellos podrán ejercitar el derecho del voto, que es intransferible e indelegable. 

Todos los munícipes podrán participar en cualquier reunión de comisión, inclusive aquellas en las 
que se analice información confidencial o reservada, en los términos de la Ley de Transparencia e 
Información Pública del Estado de Jalisco, pero solamente tendrán derecho al voto aquellos que 
formen parte del órgano u órganos de estudio y dictamen que hubieran sido convocados e instalados 
válidamente. 

Artículo 72. Todos los asuntos no previstos por este ordenamiento, en lo concerniente al procedimiento 
de trabajo dentro de las comisiones edilicias, serán resueltos mediante acuerdo interno de los 
integrantes del órgano colegiado de estudio y dictamen, adoptados por mayoría simple. 

Artículo 73. Las iniciativas de ordenamientos municipales o acuerdos edilicios, y las solicitudes 
de tramitación de actos o procedimientos administrativos cuya resolución sea competencia del 
Ayuntamiento, serán ordenadas cronológicamente por el Secretario General, y se dará cuenta con 
ellos, uno por uno, en la siguiente Sesión ordinaria del Ayuntamiento. 

Tras la lectura de cada uno de los asuntos de competencia del Ayuntamiento que hubieren sido 
listados, el Presidente Municipal propondrá al Ayuntamiento su turno a la comisión o comisiones 
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edilicias que por su materia deban conocerlo. Terminada la lectura de los asuntos listados, y de su 
propuesta de turno a comisiones, los Regidores podrán hacer observaciones a la propuesta del 
Presidente Municipal, con la finalidad de excluir uno o más de los órganos de estudio y dictamen 
sugeridos, agregar otros o modificar el orden de prelación en el que deban abocarse al conocimiento 
del tema, sea como convocantes o coadyuvantes. 

Las observaciones de los Regidores se votarán primero, cada una por separado, y luego se votará la 
propuesta general del Presidente Municipal, con las modificaciones que ya hubieran sido convalidadas. 

Artículo 74. Cuando un mismo asunto sea turnado a dos o más comisiones edilicias, la primera de ellas 
que se mencione en el acuerdo de turno fungirá como comisión convocante, y las demás participarán 
en el proceso de dictaminación como coadyuvantes. 
Los presidentes de las comisiones edilicias convocantes propiciarán el desarrollo de sesiones 
conjuntas con las coadyuvantes, sin menoscabo de la potestad de cada comisión para dictaminar con 
independencia. 

Los dictámenes emitidos por las comisiones convocantes podrán ser remitidos a la Secretaría 
General para su presentación formal en Sesión plenaria del Ayuntamiento, aún cuando las comisiones 
coadyuvantes no hayan dictaminado todavía. Empero, los dictámenes de las comisiones coadyuvantes 
no podrán presentarse para su votación en Sesión plenaria del Ayuntamiento, mientras no hayan 
remitido sus dictámenes las comisiones convocantes. 

Artículo 75. Cuando el presidente de una comisión edilicia advierta que le fue turnado un asunto 
cuya competencia no corresponde al colegiado en cuestión, notificará esta circunstancia al Secretario 
General, para que se modifique el acuerdo de turno en la siguiente Sesión ordinaria del Ayuntamiento. 
En el mismo sentido lo hará cualquier edil que advierta que un determinado asunto, por su materia, 
debió turnarse a algún órgano de estudio y dictamen, y no se hizo así. 

Artículo 76. El munícipe que presida cada comisión edilicia será responsable del resguardo de los 
expedientes de los asuntos que le sean turnados, y asumirá además las siguientes tareas: 

I. Convocar a sesión a los integrantes de la comisión, mediante escrito con acuse de recibo, 
notificado de manera personal o en las oficinas oficiales. 
II. Poner a disposición de los integrantes de la comisión los expedientes que le sean turnados. 
III. Asegurar que cada asunto turnado a su comisión sea dictaminado en el plazo no mayor a 
un mes y medio, contado a partir del día en que reciba el oficio de turno. Este plazo solo podrá 
ampliarse hasta el término de un mes más, previo acuerdo del Ayuntamiento. 
IV. Proponer a los integrantes del órgano de estudio y dictamen la creación de subcomisiones 
que se aboquen al conocimiento de algún tema o iniciativa en particular. 
V. Solicitar por escrito al Secretario General del Ayuntamiento, que instruya a los titulares de 
las dependencias administrativas para que remitan informes, estudios u opiniones sobre los 
asuntos turnados a la comisión, en un plazo que no excederá de cinco días hábiles contados a 
partir de la fecha de recepción de la solicitud. 
VI. Llevar el registro y control de los acuerdos internos adoptados por la comisión, y proveer lo 
necesario para su cumplimiento. 
VII. Remitir las comunicaciones oficiales relativas al cumplimiento de los acuerdos internos de 
la comisión. 

Artículo 77. Las comisiones edilicias pueden ordenar, mediante acuerdo interno, la comparecencia de 
los titulares de las dependencias y entidades que conforman la administración pública municipal, para 
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tratar asuntos específicos que guarden relación con las tareas asignadas a la comisión. Los citatorios 
serán notificados por conducto del Secretario General del Ayuntamiento. 

Los servidores públicos municipales tienen la obligación de atender las solicitudes de información y 
los citatorios que emitan las comisiones edilicias. El incumplimiento de esta disposición será causa 
de responsabilidad, en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco y los ordenamientos municipales. 

Artículo 78. Cuando hubiera concluido el plazo para dictaminar un asunto, con prórroga autorizada 
por el Ayuntamiento o sin ella, cualquier miembro de la comisión edilicia podrá solicitar al Presidente 
de ésta que convoque a sesión para la resolución del expediente, dentro del plazo improrrogable de 
cinco días hábiles. Transcurrido ese lapso, los integrantes de la Comisión que formen mayoría dentro 
del colegiado podrán reunirse para la dictaminación definitiva del asunto en cuestión, aún en ausencia 
del Presidente. 

Artículo 79. La Secretaría General brindará el apoyo técnico que requieran las comisiones edilicias 
en el proceso de dictaminación, y servirá de enlace entre éstas y las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal. 

Sección Octava 
De las fracciones edilicias 

Artículo 80. Los regidores que hayan sido postulados por un mismo partido político, o que compartan 
afinidad ideológica podrán conformar fracciones edilicias. 

Se respetará el derecho de los ediles que deseen declararse independientes de cualquier vinculación 
partidista, y se adoptarán las medidas para que esta decisión no implique un menoscabo en el 
ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales que derivan de su representación popular, en 
condiciones de equidad frente al resto de los munícipes. 

Artículo 81. Los munícipes que conformen una fracción edilicia notificarán esta decisión al 
Ayuntamiento, por conducto de la Secretaría General y mediante escrito con firma autógrafa de todos 
los integrantes del grupo, en el que indicarán los nombres de los ediles que ejercerán funciones de 
coordinación. 

Artículo 82. El Ayuntamiento determinará mediante acuerdo edilicio las funciones que ejercerán las 
fracciones edilicias, y las atribuciones que corresponderán a sus respectivos coordinadores, así como 
a las representaciones partidistas. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA INICIATIVA Y FORMACIÓN DE ORDENAMIENTOS Y ACUERDOS 

Artículo 83. El Presidente Municipal, los Regidores y el Síndico, de forma personal o por conducto de 
las comisiones edilicias, estarán facultados para presentar iniciativas de ordenamientos municipales 
y de acuerdos edilicios, en los términos de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco, y de este Reglamento. 

Artículo 84. Las iniciativas de ordenamientos municipales deberán presentarse por escrito ante 
el Secretario General del Ayuntamiento, antes de la Sesión plenaria del Ayuntamiento o durante 
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el desarrollo de ésta. El autor de la propuesta, o un representante de ellos, en caso de ser más de 
uno, podrá hacer uso de la voz para la presentación de una síntesis de su iniciativa, valiéndose de 
todos los apoyos gráficos, tecnológicos o didácticos que permitan las características del recinto y 
las posibilidades técnicas y económicas del municipio. Esa facultad puede conferirse al Secretario 
General o al coordinador de alguna fracción edilicia, si así lo deciden los autores de la iniciativa. 

Toda iniciativa de ordenamientos municipales deberá contener una exposición de motivos que le dé 
sustento, y contendrá una exposición clara y detallada de las normas que crea, modifica o abroga. 

Las iniciativas para la emisión o reforma del Presupuesto de Egresos deberán estar sustentadas por 
un dictamen técnico, suscrito por el Tesorero Municipal y remitido al Ayuntamiento por conducto del 
Presidente Municipal, en el que se determine su viabilidad financiera. 

Las iniciativas de ordenamientos municipales invariablemente se turnarán a las comisiones edilicias 
que corresponda, para su dictaminación. En caso de urgencia para su resolución, el Presidente 
Municipal podrá declarar un receso en la Sesión plenaria del Ayuntamiento, que se extenderá durante 
el tiempo necesario para que las comisiones edilicias competentes se reúnan y presenten su dictamen 
al Ayuntamiento. 

Artículo 85. Las iniciativas de acuerdos edilicios podrán presentarse por escrito o verbalmente 
durante la Sesión plenaria del Ayuntamiento. En el caso de las iniciativas verbales, se convalidará 
fehacientemente su presentación al momento en que se apruebe el acta correspondiente. 

Por regla general, las iniciativas de acuerdo edilicio se programan para su discusión en la siguiente 
Sesión plenaria del Ayuntamiento, aunque pueden ser turnadas a comisiones mediante acuerdo del 
órgano de gobierno, a petición de cualquier munícipe. 

Los casos de urgencia para la aprobación de acuerdos edilicios serán previamente valorados por el 
Ayuntamiento, cuyos integrantes decidirán primero, por mayoría simple, si efectivamente se trata de 
un asunto urgente. En caso contrario se dará al asunto el trámite ordinario. 

Artículo 86. En ejercicio de la facultad de iniciativa popular, los ciudadanos del municipio tendrán 
facultades para presentar al Ayuntamiento iniciativas de ordenamientos municipales para que sean 
estudiadas, analizadas y dictaminadas de conformidad con el procedimiento previsto por la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y por este Reglamento.

Para que proceda la iniciativa popular, deberá estar respaldada con la firma de al menos mil ciudadanos 
que puedan acreditar su domicilio en el municipio de Puerto Vallarta, mediante la exhibición de su 
credencial para votar.

La verificación de los datos y firmas corresponderá a la Dirección de Desarrollo Social. La integración 
del expediente y validación de la información corresponderá a la Secretaría General del Ayuntamiento. 

Las iniciativas populares pueden versar sobre cualquier materia que corresponda a los ordenamientos 
municipales, con exclusión los temas fiscales, hacendarios o presupuestales. 

La solicitud correspondiente deberá mencionar el nombre de alguno de los promoventes, que fungirá 
como representante común de todos ellos, y señalará un domicilio legal para recibir notificaciones. 
Asimismo, incluirá las hojas de firmas que sean necesarias, en las que se señalará con toda claridad 
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el nombre completo de los ciudadanos solicitantes, el número de folio de su credencial para votar, su 
clave de elector, la sección electoral a la que pertenecen, y su firma autógrafa, que deberá concordar 
con la que aparece en la credencial para votar.

Los presidentes de las comisiones edilicias a las que sea turnada una iniciativa popular, podrán invitar 
al representante común de los promoventes para que exponga sus argumentos durante una o más 
sesiones formales de los órganos de estudio y dictamen.

En el caso de que la iniciativa sea desechada, sólo se podrá presentar de nueva cuenta cuando hubieren 
transcurridos al menos seis meses contados a partir de su desechamiento.

CAPÍTULO TERCERO 
DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Artículo 87. Corresponde al Presidente Municipal la aplicación de las leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos y demás disposiciones normativas cuya ejecución corresponda al municipio. Será asimismo 
titular del ejercicio de la administración del municipio y la prestación de sus servicios públicos, en la 
forma y términos que determinen las leyes. 

Además, funge como de presidente de debates en las Sesiones de Ayuntamiento, y detenta en 
ellas facultades exclusivas para proponer la integración de las comisiones edilicias y para remitir al 
Ayuntamiento los dictámenes técnicos elaborados por la Tesorería Municipal, respecto de iniciativas 
relacionadas con la expedición o reforma del Presupuesto de Egresos. 

Le corresponde también presidir el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, y recibir de 
dicho órgano de concertación cualquier propuesta de creación, actualización o sustitución del Plan 
Municipal de Desarrollo, y presentarla como iniciativa ante el Ayuntamiento, dentro de los plazos y 
con las formalidades que marca la ley. 

Artículo 88. Para auxiliar al Presidente Municipal en el ejercicio de sus atribuciones, existirá un área de 
apoyo denominada Despacho del Presidente Municipal, integrada por una Secretaría Particular, una 
Dirección de Comunicación Social, una Dirección de Proyectos Estratégicos, una Coordinación General 
de Control y Seguimiento, y una Coordinación General de Asesores.

Artículo 89. Al frente de cada una de las dependencias que constituyen el Despacho del Presidente 
Municipal se encontrará una persona de reconocida honorabilidad y probada aptitud para desempeñar 
los cargos que le corresponda. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, cada dependencia contará con los servidores públicos que 
le asigne anualmente la plantilla de personal aprobada por el Ayuntamiento, y se estructurará de 
acuerdo con los manuales de organización y funcionamiento expedidos por el Presidente Municipal. 

Sección Primera 
De la Secretaría Particular 

Artículo 90. La Secretaría Particular del Presidente Municipal ejercerá las funciones inherentes a 
la administración de la agenda del titular de la administración pública municipal, el manejo de su 
correspondencia, la prestación de servicios de apoyo para sus eventos oficiales y giras, incluida su 
transportación, y el seguimiento de sus acuerdos e instrucciones cotidianas. 



46//PÁGINA

Sección Segunda 
De la Dirección de Comunicación Social 

Artículo 91. La Presidencia Municipal contará con el apoyo de la Dirección de Comunicación Social, 
responsable de conducir las relaciones con los medios de comunicación, de manejar la imagen 
institucional de la administración pública municipal, de diseñar y ejecutar las campañas de difusión del 
municipio, de coordinar la política editorial y la publicación de los órganos informativos del municipio, 
y de conducir las relaciones públicas del Presidente Municipal. 

Sección Tercera 
De la Dirección de Proyectos Estratégicos 

Artículo 92. En el despacho del Presidente Municipal funcionará una Dirección de Proyectos 
Estratégicos, encargada del diseño de políticas públicas que orienten el desarrollo integral del 
municipio y determinen los ejes temáticos sobre los cuales deban integrarse los planes, programas y 
acciones de gobierno. 
Asimismo será la instancia de coordinación del más alto nivel para la formulación, ejecución y 
evaluación de proyectos concertados entre el gobierno municipal, los ayuntamientos metropolitanos, 
las dependencias, poderes y entidades de las administraciones federal y estatal, la iniciativa privada 
y las organizaciones civiles.

Sección Cuarta 
De la Coordinación General de Control y Seguimiento 

Artículo 93. En el Despacho del Presidente Municipal funcionará una Coordinación General de Control 
y Seguimiento, que dará seguimiento a los proyectos y programas que se consideren más relevantes 
para la administración, de acuerdo con las prioridades que señale el Plan Municipal de Desarrollo y el 
modelo de gestión que determine el Presidente Municipal. 

En esta oficina se integrará y evaluará la información de todas las entidades y dependencias de la 
administración municipal, para la elaboración de los informes de gobierno y la revisión de la cuenta 
pública municipal. 

Sección Quinta 
De la Coordinación General de Asesores 

Artículo 94. El Despacho del Presidente Municipal tendrá una Coordinación General de Asesores, 
donde se concentrarán los asesores especializados, encargados de auxiliar de manera directa tanto 
al Presidente como a los Regidores, sobre las funciones inherentes a sus cargos. 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL SÍNDICO 

Artículo 95. Corresponde al Síndico la representación jurídica del municipio, acatando en todos los 
casos las decisiones del Ayuntamiento e informando al Presidente Municipal de todas las acciones 
emprendidas en el desempeño de su cargo. En congruencia con este mandato constitucional, ejercerá 
las obligaciones y facultades que le confiere la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal, 
y las demás que les confieran los ordenamientos aplicables en el municipio. 
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Artículo 96. La Sindicatura contará con una oficialía de partes para la recepción de todo tipo de 
notificaciones judiciales y comunicaciones oficiales sobre los asuntos jurídicos en los que sea parte el 
municipio. 

CAPÍTULO QUINTO
DE LOS REGIDORES

Artículo 97. Los Regidores ejercerán las facultades y obligaciones que les confiere la Ley del Gobierno 
y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

Artículo 98. El Presidente Municipal y el Síndico, como integrantes del Ayuntamiento, tendrán todos 
los derechos y obligaciones que las leyes y este Reglamento confieren a los Regidores. 

Artículo 99. Los Regidores no podrán ser reconvenidos por la manifestación de sus ideas en el ejercicio 
de sus funciones. 

Sección primera 
De la Sala de Regidores 

Artículo 100. Para el apoyo a las funciones que realizan los Regidores, se instituye la Sala de Regidores, 
conformada por servidores públicos que realizan funciones de investigación, asistencia técnica y 
gestoría a favor de los ediles. 

Artículo 101. Por norma general, los equipos de apoyo que se incorporan a la plantilla de personal 
del municipio como servidores públicos de confianza al servicio de los munícipes, deben concluir su 
encargo al término del período constitucional para el que fue elegido el gobierno en turno, o en un 
tiempo menor, según las condiciones que cada Regidor disponga. 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LA JUSTICIA MUNICIPAL 

Artículo 102. El sistema de justicia municipal abarca el ejercicio de la facultad sancionadora por las 
infracciones a los reglamentos gubernativos; el seguimiento y tratamiento integral a los infractores; 
la mediación y conciliación de conflictos vecinales y familiares; la defensoría de oficio, y la atención a 
víctimas de violencia o abuso. 

Artículo 103. Para el funcionamiento adecuado del sistema de justicia municipal, las atribuciones 
se distribuyen en dos dependencias especializadas, dotadas de facultades exclusivas y adscritas a 
entidades distintas: La Coordinación de Juzgados Municipales, dependiente administrativamente del 
Despacho del Presidente Municipal, y la Procuraduría Social, agregada a la Secretaría General. 

Sección Primera 
De los Jueces Municipales 

Artículo 104. Corresponde la calificación de las infracciones administrativas derivadas de los bandos 
de policía y buen gobierno y demás ordenamientos municipales, excepto los de carácter fiscal, a los 
servidores públicos denominados jueces municipales. 

Los jueces municipales también están investidos de facultades legales para conciliar en conflictos que 
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no sean constitutivos de delito. 

Artículo 105. Para ser juez municipal se requiere cubrir los requisitos que establece la ley, y acudir a 
la convocatoria que expida el Ayuntamiento, a propuesta de la comisión edilicia de justicia y Derechos 
Humanos. 

Artículo 106. La organización y funcionamiento del juzgado municipal, la desconcentración territorial 
de sus servicios y sus relaciones con las demás dependencias y entidades de la administración pública 
municipal estará contenida en el Reglamento Orgánico para el Funcionamiento de los Juzgados 
Municipales de Puerto Vallarta, Jalisco. Su dependencia orgánica será de la Presidencia Municipal. 

Sección Segunda 
De la Procuraduría Social 

Artículo 107. La Procuraduría Social Municipal es la dependencia que forma parte del sistema integral 
de justicia municipal, y que tiene como función primordial el ejercicio de funciones de mediación, 
conciliación y arbitraje en conflictos de cualquier naturaleza que se susciten entre vecinos del 
municipio, y que sean susceptibles de alterar la tranquilidad, el orden y la paz pública. 

Tiene a su cargo, además, la designación de defensores de oficio para que asesoren y supervisen 
el procedimiento al que son sometidos los presuntos infractores antes, durante y después de 
presentarse ante el juez municipal para que determine su situación jurídica e imponga una sanción. 

Por último, la Procuraduría Social es el área responsable de brindar atención a las víctimas u ofendidos 
de violencia o abuso por servidores públicos municipales. 

Artículo 108. La Procuraduría Social Municipal, dotada de autonomía técnica y de facultades 
exclusivas, estará adscrita administrativamente a la Secretaría General, y le auxiliará en el desahogo 
de sus responsabilidades, por lo que concierne a la solución pacífica de conflictos sociales. 

CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LOS ÓRGANOS AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 109. Para auxiliar en sus funciones al Ayuntamiento, el municipio contará con la Secretaría 
General, la Tesorería y la Contraloría Social, que ejercerán las atribuciones que les confieren las diversas 
leyes de aplicación municipal, y cuyos titulares serán elegidos mediante acuerdo del Ayuntamiento, 
adoptado por mayoría simple, con observancia de los procedimientos y requisitos de elegibilidad que 
impone la ley. 

Artículo 110. Los titulares de la Secretaría General, la Tesorería y la Contraloría Social podrán ser 
removidos por el Ayuntamiento, bajo el mismo procedimiento previsto para su nombramiento. 

Sección Primera 
De la Secretaría General 

Artículo 111. La Secretaría General, además de ejercer las atribuciones que le confiere la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco para elaborar y custodiar las 
actas y documentos oficiales que deriven de las Sesiones plenarias del Ayuntamiento; para ejercer la 
facultad de refrendo respecto de todos los actos jurídicos que celebre el Presidente Municipal; para 



49PÁGINA //

organizar y administrar el archivo municipal, y para expedir las copias, constancias, credenciales y 
demás certificaciones que le requieran los regidores o las autoridades, tendrá asignadas las siguientes 
funciones: 

I. Brindar asesoría técnica y jurídica a los munícipes y a las comisiones edilicias, para el estudio 
y dictaminación de los asuntos que les sean turnados. 
II. Organizar el proceso continuo y permanente de mejora regulatoria del municipio, en los 
términos que ordena la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco. 
III. Instituir y administrar la unidad de transparencia e información del municipio, y organizar 
las funciones de la administración en esa materia, así como en el acceso a la información y la 
protección de datos personales. 
IV. Elaborar la convocatoria para las sesiones del Consejo Municipal de Giros Restringidos sobre 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas, y formar parte como vocal técnico, con derecho a voz. 
V. Sistematizar la oficialía de partes del municipio. 
VI. Organizar el patrimonio inmobiliario del municipio. 
VII. Instruir y organizar administrativamente a la Procuraduría Social del Municipio, al Registro 
Civil, la Oficina de enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, la Junta de Reclutamiento, el 
Departamento de Asociaciones, la Subdirección de Protección Civil y Bomberos, las Delegaciones 
y Agencias Municipales. 
VIII. Suscribir y validar los dictámenes cuya emisión competa a la administración pública 
municipal, a partir de los estudios técnicos, análisis o proyectos que le remitan las diferentes 
dependencias. 
IX. Las demás que le confiera éste u otros ordenamientos municipales, o el Presidente Municipal.

Sección Segunda 
De la Tesorería 

Artículo 112. Al Tesorero municipal le corresponde el ejercicio de las atribuciones que la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Jalisco y la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios asignan al encargado de la Hacienda Municipal, en materia de manejo de los valores del 
municipio, la recaudación de las contribuciones municipales, la contabilidad, los apremios y la cobranza 
coactiva, la comprobación de las cuentas de ingresos y egresos, la formulación de los anteproyectos 
presupuestales, la integración de la cuenta pública y la aplicación de los gastos. 
Ejercerá además las atribuciones relacionadas con la organización del sistema de adquisiciones de 
bienes y servicios del municipio, y la coordinación de las funciones catastrales. 

Artículo 113. La Tesorería Municipal deberá informar semestralmente al Ayuntamiento el estado que 
guardan las finanzas públicas del municipio. 

Sección Tercera 
De la Contraloría Social 

Artículo 114. El Contralor Social ejercerá las atribuciones que la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal otorga al titular del órgano de control interno, y además será competente para el 
desarrollo de las siguientes tareas: 

I. Organizar el sistema de control, vigilancia y evaluación de la gestión municipal y del manejo 
de los recursos públicos, mediante la participación informada, activa y responsable de los 
ciudadanos. 
II. Normar, coordinar y supervisar los trabajos de entrega y recepción de la administración 
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municipal durante el proceso de instalación del Ayuntamiento, y vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias cada vez que se efectúen cambios de titulares en 
cualquier dependencia u oficina de la administración municipal. 
III. Difundir la cultura de la transparencia y de la rendición de cuentas entre las dependencias 
municipales. 
IV. Presentar denuncias de responsabilidad política, administrativa, civil o penal ante las 
autoridades que corresponda, cuando existan evidencias suficientes para presumir la falta de 
probidad o la infracción a las prescripciones legales por cualquier servidor público municipal. 
V. Instituir el sistema de gestión y aseguramiento de la calidad en las dependencias municipales, 
y supervisar sus programas de mejora continúa. 
VI. Dictar el avocamiento, incoar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa 
de todos los servidores públicos municipales cuyo conocimiento no se reserve al máximo órgano 
de gobierno. 
VII. Instituir el sistema de control de gestión y de evaluación del desempeño de la administración 
municipal, con base en un sistema de indicadores de impacto que mida el grado de avance o 
retroceso de las políticas en función de los beneficios sociales esperados. 
VIII. Asesorar a las dependencias de la administración municipal para fortalecer sus sistemas de 
control y acotar las probabilidades de inconsistencias en uso de los recursos en el registro del 
gasto. 
IX. Integrar y resolver los procedimientos de responsabilidad patrimonial, en los términos de la 
ley de la materia. 
X. En general, establecer sistemas de control que permitan cuidar los intereses legítimos de la 
sociedad vallartense. 

CAPÍTULO OCTAVO
DE LOS APODERADOS ESPECIALES

Artículo 115. Sin detrimento de las facultades genéricas del Síndico para representar al municipio en 
todo tipo de controversias o litigios, el Ayuntamiento podrá hacer uso de su facultad para designar 
apoderados o procuradores especiales. 

El otorgamiento de poderes por parte del Ayuntamiento se adoptará mediante acuerdo edilicio, 
aprobado por mayoría simple, siempre que su término no rebase el período constitucional para el 
que fue elegido el gobierno municipal, o por mayoría calificada, cuando trascienda esa temporalidad. 
La personería podrá conferirse de manera genérica, para la representación legal en cualquier 
procedimiento, o específica, para representar al municipio en un determinado asunto o materia. 

Los apoderados o procuradores especiales rendirán cuentas de sus cargos o comisiones directamente 
al Ayuntamiento, por conducto del Presidente. 

Artículo 116. El Ayuntamiento tendrá en todo momento la facultad de revocar el nombramiento de 
apoderados o procuradores especiales, por acuerdo del Ayuntamiento, adoptado por mayoría simple. 

CAPÍTULO NOVENO
DEL MODO DE SUPLIR LAS FALTAS

Artículo 117. Las ausencias menores a setenta y dos horas del Presidente Municipal, al igual que sus 
faltas temporales, hasta por dos meses, serán suplidas por el Síndico. 
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La falta de Presidente Municipal por un período mayor a dos meses será atendida en los términos que 
marca la ley. 
Artículo 118. Las faltas temporales o definitivas de los regidores o del Síndico se suplirán conforme a 
lo dispuesto por la ley estatal en materia electoral. 

Artículo 119. Las ausencias temporales del Secretario General, Tesorero o Contralor Social menores a 
dos meses serán cubiertas por quien determine el Presidente Municipal, entre los servidores públicos 
de la dependencia que corresponda, siempre que cumplan con los requisitos de elegibilidad que marca 
la ley para ocupar el respectivo cargo. 

El Presidente Municipal deberá informar al Ayuntamiento el nombre de la persona que esté supliendo 
o vaya a suplir al funcionario ausente. 

TÍTULO TERCERO
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

CAPÍTULO PRIMERO 
PREVENCIONES GENERALES 

Artículo 120. La administración municipal será centralizada y paramunicipal, en los términos previstos 
por la ley. 

La administración centralizada se conformará con las dependencias sujetas al control jerárquico directo 
del Presidente Municipal. Al frente de cada una de estas dependencias se encontrará una persona de 
reconocida honorabilidad y probada aptitud para desempeñar los cargos que le corresponda. 

Por lo que concierne a la organización de las entidades paramunicipales, y los requisitos de elegibilidad 
de sus titulares, estas condiciones serán definidas a través los ordenamientos que den vida a cada 
institución, observando en cualquier caso las prevenciones generales definidas por las leyes federales 
y estatales, y por este ordenamiento. 

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA

Artículo 121. La administración municipal centralizada funcionará con el número de dependencias 
que determine el presente ordenamiento. Cada dependencia realizará funciones especializadas, 
necesarias para el ejercicio cabal cumplimiento de las funciones y facultades atribuidas a este orden 
de gobierno. 

Artículo 122. Mediante acuerdo del Presidente Municipal, publicado en la Gaceta Municipal, podrán 
crearse las oficinas coordinadoras que sean necesarias para la ejecución de políticas transversales que, 
para atender algún tema de interés público, requieran la acción coordinada de varias dependencias. 

Artículo 123. Las dependencias centralizadas contarán, para su organización interna y el ejercicio de sus 
atribuciones, con el número de servidores públicos que les asigne anualmente la plantilla de personal 
autorizada por el Ayuntamiento. La distribución de facultades entre sus órganos subordinados estará 
definida en los manuales de organización y funcionamiento que expida el Presidente Municipal. 

CAPÍTULO TERCERO
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DEL GABINETE

Artículo 124. El Secretario General, el Tesorero y el Contralor Social, junto con los responsables de las 
Dependencias de la Administración Pública Centralizada y los titulares de los Organismos Públicos 
Descentralizados del Municipio, conformarán el Gabinete General del Presidente Municipal. 

El titular de la Coordinación General de Control y Seguimiento, del Despacho del Presidente Municipal, 
fungirá como secretario técnico de este Gabinete. 

Artículo 125. En función de las convergencias que existan entre las diversas dependencias municipales, 
derivadas del contenido de las políticas que deben atender, se podrán integrar gabinetes temáticos 
con la finalidad de dar coherencia a los programas y proyectos particulares promovidos por cada 
Direcciónu organismo. 

De manera enunciativa, funcionarán los gabinetes de Gobernabilidad, de Seguridad, de Competitividad, 
de Sustentabilidad y de Política Social, que serán auxiliados por la Coordinación General de Control y 
Seguimiento, del Despacho del Presidente Municipal. 

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS DIRECCIONES

Artículo 126. La administración pública municipal centralizada contará con las siguientes dependencias: 
I. Dirección de Desarrollo económico. 
II. Dirección de Desarrollo Social. 
III. Dirección de Planeación Urbana y Ecología. 
IV. Dirección de Obras Públicas
V. Dirección de Servicios Públicos Municipales. 
VI. Dirección de Inspección y Reglamentos. 
VII. Dirección de Padrón y Licencias. 
VIII. Dirección de Seguridad Ciudadana.
IX. Dirección de Turismo. 
X.- Dirección de Proyectos Estratégicos
XI. Dirección Jurídica.
XII. Oficialía Mayor Administrativa.

Sección Primera 
De la Dirección de Desarrollo Económico 

Artículo 127. La Dirección de Desarrollo Económico ejercerá las atribuciones inherentes a la 
constitución y administración de instrumentos financieros para estimular el desarrollo de las 
actividades productivas que resulten valiosas para la economía de Puerto Vallarta. 

Además organizará el sistema de evaluación y calificación de proyectos, para la asignación de los 
incentivos fiscales que determine anualmente la Ley de Ingresos del Municipio. 

Esta Dirección contará con áreas especializadas para mejorar el abasto de productos básicos y para 
potenciar el desarrollo de las actividades agrícolas, pecuarias, silvícolas y piscícolas del municipio. 
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Finalmente se encomendará a esta dependencia la ejecución de políticas y programas para fomentar 
el emprendurismo, atraer inversiones productivas, favorecer la actividad exportadora, diversificar 
las fuentes de financiamiento para la micro, pequeña y mediana empresa, y estimular la promoción 
estratégica de aquellas vocaciones productivas del municipio que ofrezcan mayor posibilidad de 
generación de riqueza en el corto, mediano y largo plazos, para lo cual contará con el apoyo de la 
Subdirección de Desarrollo Empresarial.

Sección Segunda 
De la Dirección de Desarrollo Social 

Artículo 128. La Dirección de Desarrollo Social es el área responsable de la organización y operación 
de los programas sociales, y funge como cabeza de sector de las dependencias de la administración 
pública paramunicipal que ejecutan las políticas municipales en materia de asistencia social, equidad 
y atención a grupos vulnerables. 

A esta dependencia corresponde la formulación y ejecución de la política municipal de apoyo a la 
vivienda de objetivo social, autoconstrucción y urbanización progresiva, además de coordinar los 
programas de apoyo a la educación municipal, ya sea en forma de becas o mediante programas de 
apoyo para la población escolar o para la infraestructura de las escuelas. 

Esta Dirección se encargará de la motivación y encauzamiento de la participación de los ciudadanos 
para la formulación, implementación, ejecución o evaluación de las políticas y programas municipales; 
al igual se encargará en la conformación del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, así 
como de los subcomités y órganos de base territorial o temática en los que ese cuerpo de planeación 
democrática organice sus trabajos especializados, además, colaborará tramitando y resolviendo la 
constitución, renovación, modificación o cancelación de los registros de las juntas vecinales. 

Esta dependencia realizará las consultas públicas para la validación del nombramiento de delegados y 
agentes municipales, así como el encauzamiento, hacia los diversos programas de servicio promovidos 
por el municipio.

Sección Tercera 
De la Dirección de Planeación Urbana y Ecología 

Artículo 129. La Dirección de Planeación Urbana y Ecología es la dependencia responsable de la 
aplicación del ordenamiento ecológico territorial del municipio, y funge como rectora en materia de 
planeación urbana, zonificación y control de los usos de suelo. 

A esta Dirección se le confieren atribuciones para elaborar estudios técnicos sobre usos, trazos y 
destinos; expedir licencias y autorizaciones para el control de la urbanización y la edificación; recibir obras 
de urbanización y otorgar certificados de habitabilidad, y validar técnicamente las manifestaciones 
de impacto ambiental que se exijan para el emplazamiento de acciones urbanísticas o inversiones 
productivas, por lo cual contará con personal especializado en la validación del cumplimiento, por 
parte de los particulares, de las normas y disposiciones en materia de ecología, construcción, cuidado 
del patrimonio público e imagen urbana.

Además es la responsable de coordinar las acciones tendientes a la regularización de la tenencia 
de la tierra urbana y los servicios básicos en asentamientos irregulares, por lo que coordinará los 
departamentos de Regularización y de Instrumentos Urbanos.
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Esta dependencia será la responsable de la ejecución de programas y proyectos para la prevención y 
control de la contaminación ambiental, y para la protección de la flora y de la fauna, así como de los 
ecosistemas naturales o urbanos y de la imagen visual del municipio, incorporando sus elementos 
naturales y culturales. Le corresponde la aplicación de las disposiciones legales orientadas a la 
protección y preservación del patrimonio arquitectónico del municipio, que se considere importante 
por su valor arqueológico, histórico o artístico. 

A esta dependencia estarán sectorizados todos los organismos que laboren en actividades tendientes 
a la protección de las áreas naturales protegidas de Puerto Vallarta.

Artículo 130. La Dirección de Planeación Urbana y Ecología organizará la Brigada Ecológica, consistente 
en un grupo de personas con adiestramiento técnico profesional para la atención de contingencias 
ecológicas, el acopio de evidencias para la prevención y denuncia de los delitos ecológicos, y la 
asistencia a ejemplares de especies amenazadas o de fauna silvestre que puedan encontrarse en las 
zonas turísticas o habitacionales del municipio, alterando la tranquilidad de la población. 

La Brigada Ecológica se fortalecerá con el servicio altruista de grupos de voluntarios que deseen 
robustecer sus actividades.

Sección Cuarta 
De la Dirección de Obras Públicas y la Dirección de Servicios Públicos Municipales

Artículo 131. La Dirección de Obras Públicasserá la dependencia encargada de planear y ejecutar las 
obras públicas, o administrar su adjudicación a contratistas externos, para la ampliación, conservación 
y mejoramiento de la infraestructura urbana o productiva del municipio, por lo que coordinará al 
departamento de Construcción de obra pública.

Artículo 131 bis. 
La Dirección de Servicios Públicos Municipales, será la responsable de organizar y administrar, bajo 
criterios de calidad, eficiencia, productividad y optimización del beneficio colectivo, los servicios 
públicos municipales de cementerios, rastro, gestión de residuos, estacionamientos públicos, parques 
y jardines, alumbrado público, y agua, en lo que concierna a las competencias municipales.

Artículo 132. Todo cobro relacionado con la prestación de los servicios públicos municipales se regirá 
por los lineamientos y procedimientos que dicten la Tesorería Municipal y la Contraloría Social. 

Sección Quinta 
De la Dirección de Inspección y Reglamentos 

Artículo 133. La Dirección de Inspección y Reglamentos se especializará en la realización de las 
funciones de vigilancia e inspección que le competen al municipio, derivado de la aplicación de los 
reglamentos municipales o de las leyes federales o estatales cuya supervisión esté encomendada a 
la autoridad local. 

Esta Dirección concentrará al personal especializado en la validación del cumplimiento, por parte de 
los particulares, de las normas y disposiciones en materia de comercio, cuidado del patrimonio público 
y anuncios.
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Sección Sexta 
De la Dirección de Padrón y Licencias 

Artículo 134. La Dirección de Padrón y Licenciases la dependencia responsable de integrar el padrón 
de las actividades económicas que se desarrollen en establecimientos fijos, semifijos o ambulantes 
en el municipio, y expedir las licencias y permisos para su lícito funcionamiento. 

Esta dependencia estará facultada para incoar y resolver, con el apoyo de la Dirección Jurídica, los 
procedimientos administrativos por la violación a los reglamentos municipales.

Sección Séptima 
Se deroga
Artículo 135. Derogado 

Sección Octava 
De la Dirección de Seguridad Ciudadana 

Artículo 136. Corresponde al Director de Seguridad Ciudadana asumir el mando de las corporaciones 
municipales de Seguridad Pública y Tránsito, que se regirán por sus propios ordenamientos y manuales. 

Le corresponde proponer, dirigir y ejecutar los planes y programas para la preservación del orden, la 
seguridad y la tranquilidad social en el municipio, y proteger a los habitantes en su integridad física, 
sus bienes, posesiones y derechos. 

Entre sus atribuciones le corresponde la administración de la cárcel pública municipal, además de la 
administración de la academia municipal de policía y tránsito. 

Esta dependencia deberá desarrollar y ejecutar la política municipal en materia de prevención del 
delito y de gestión social, dando seguimiento al despacho de servicios que brinde la policía municipal 
a petición de los ciudadanos.

Sección Novena 
De la Dirección de Turismo 

Artículo 137. A la Dirección de Turismo le corresponde la planeación y ejecución de la política 
municipal para la captación de visitantes y el acrecentamiento de la derrama económica derivada de 
las actividades turísticas. Su titular funge como enlace entre la administración pública municipal y las 
entidades públicas o privadas vinculadas con la industria turística.

Sección Décima 
De la Dirección Jurídica 

Artículo 138. La Dirección Jurídica dará seguimiento a los juicios y controversias en los que sean parte 
las dependencias y entidades de la administración pública, siempre que su seguimiento no haya sido 
asignado de manera específica a algún apoderado especial. 

Esta Dirección también se erigirá en consejera jurídica de todas las dependencias de la administración 
municipal; contribuirá en la revisión de los convenios, acuerdos y contratos en los que sea parte 
el municipio, y brindará asesoría sobre la integración y seguimiento de los procedimientos 
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administrativos que a petición de los particulares deban incoarse en forma de juicio y estará adscrita 
administrativamente a la Sindicatura. 

Artículo 139. Al frente de la Dirección Jurídica habrá un ciudadano mexicano, de reconocida 
honorabilidad, que ostente título de abogado o licenciado en Derecho, y pueda demostrar al menos 
dos años de experiencia en el ejercicio de esa profesión. 

CAPÍTULO QUINTO
DE LA OFICIALÍA MAYOR ADMINISTRATIVA

Artículo 140. La Oficialía Mayor Administrativa es la dependencia responsable de la administración 
de los recursos humanos del municipio, de la política municipal en materia de tecnologías de la 
información, del manejo de los bienes muebles y vehículos del municipio, de la operación del taller 
municipal, del mantenimiento de las oficinas públicas y de la prestación de servicios médicos para los 
servidores públicos municipales. 

CAPÍTULO SEXTO
DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

Artículo 141. Para la prestación de servicios especializados, o para la óptima implementación de 
políticas transversales, el Presidente Municipal o el Ayuntamiento pueden ordenar la creación de 
órganos desconcentrados de la administración pública municipal, investidos de autonomía técnica y 
de gestión, pero vinculados jerárquica y presupuestalmente a alguna dependencia centralizada. 

Sección Primera 
Del Instituto Vallartense de Cultura 

Artículo 142. El Instituto Vallartense de Cultura será un órgano desconcentrado, con autonomía 
técnica y de gestión, con capacidad para elaborar sus propios programas institucionales, e investido 
de un consejo asesor conformado por personas destacadas en el ámbito cultural, con arraigo en el 
municipio. El número de integrantes de este consejo asesor, y el perfil de quienes lo conformarán, 
será definido a través del acuerdo específico por el que el Ayuntamiento emitirá la convocatoria 
correspondiente. 

El Instituto Vallartense de Cultura estará investido de facultades para la definición, ejecución y 
evaluación de la política cultural del municipio, lo que incluirá de forma enunciativa el desarrollo y 
divulgación de las bellas artes, el mecenazgo, la protección del patrimonio cultural, la formación de 
creadores, el fomento de la lectura y la promoción de las culturas populares. 

CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LA ADMINISTRACIÓN PARAMUNICIPAL

Artículo 143. La administración pública paramunicipal está conformada por los organismos públicos 
descentralizados, las empresas y sociedades legales de participación municipal mayoritaria, y los 
instrumentos financieros y fideicomisos que constituya el municipio. 

Artículo 144. El dictamen de creación de entidades paramunicipales, aprobado por el Ayuntamiento 
por mayoría calificada de sus integrantes, deberá contener invariablemente un estudio técnico sobre 
la viabilidad financiera del nuevo organismo. 
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Artículo 145. Cuando algún organismo descentralizado deje de cumplir sus fines u objeto, o su 
funcionamiento no resulte ya conveniente desde el punto de vista del interés público, el Ayuntamiento 
podrá acordar su disolución, liquidación o extinción, o bien su fusión con otro u otros organismos, 
cuando la actividad combinada de éstos redunde en un incremento de eficiencia y productividad. 

CAPÍTULO OCTAVO
DE LAS ENTIDADES DE COORDINACIÓN

Artículo 146. Para la coordinación de proyectos metropolitanos, o para la realización de proyectos 
intermunicipales importantes para Puerto Vallarta, el Ayuntamiento podrá acordar la creación de 
organismos intermunicipales o cualquier otra entidad de coordinación, a través de los procedimientos 
que establezcan las leyes federales y estatales que regulan estas materias. 

CAPÍTULO NOVENO
DE LOS ÓRGANOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Artículo 147. Se declara de interés público la constitución y desarrollo de organizaciones que aseguren 
la participación ciudadana y vecinal en la vida y actividades del Municipio. Estarán reconocidas como 
órganos auxiliares de la administración pública municipal, para todos los efectos legales. 

Su creación y fortalecimiento deberá sujetarse a los procedimientos establecidos en la ley. El municipio 
gestionará para su beneficio los apoyos institucionales, transferencias, subsidios o descuentos que 
faciliten su protocolización como personas jurídicas. 

Artículo 148. Se declara de interés público la creación y consolidación de consejos y comités en los que 
converjan activistas y especialistas unidos por una causa o materia determinada, o por su vinculación 
con algún sector de actividad productiva en particular. 

Estos consejos o comités, en tanto funjan como órganos asesores de las dependencias del gobierno 
y la administración municipal, o contribuyan con ellas en la formulación, implementación, ejecución 
o evaluación de sus políticas y programas, serán reconocidos como órganos auxiliares de la 
administración pública, con la posibilidad de acceder a los beneficios que dicho reconocimiento puede 
conferirles. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al momento de su publicación en la Gaceta 
Municipal. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio 
de Puerto Vallarta, Jalisco, emitido el 19 de mayo del 2001. 

TERCERO. Los asuntos turnados a las comisiones edilicias que venían funcionando con base en el 
Reglamento Orgánico al que se refiere el artículo anterior, se transferirán para su estudio y dictamen 
a las nuevas comisiones edilicias, bajo el siguiente esquema: 

I. La comisión edilicia de cultura integrará las atribuciones de las anteriores comisiones de 
Festividades Cívicas, de Promoción Cultural y Crónica Municipal y de Parques, jardines y ornato, 
únicamente en lo que concierne a su intervención sobre la definición del ornato oficial para 
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festividades. 
II. La comisión edilicia de ecología adquirirá las competencias de las anteriores comisiones de 
Ecología, saneamiento y acción contra la contaminación ambiental, de Aseo público, en lo que 
concierne a campañas de manejo sustentable de residuos, y de Parques, jardines y ornato. 
III. La comisión edilicia de educación realizará las funciones de la anterior comisión de Educación 
pública. 
IV. La comisión edilicia de equidad y desarrollo humano integrará las funciones de las anteriores 
comisiones de Asistencia Social, de Habitación Popular, en lo que concierne a programas de 
vivienda de objetivo social, de Juventud y Deporte, en lo que concierne a la atención de la 
juventud, de Equidad de género y del Adulto Mayor. 
V. La comisión edilicia de fomento agropecuario, forestal y pesca realizará las tareas 
encomendadas a la anterior comisión de Promoción y fomento agropecuario y forestal. 
VI. La comisión edilicia de gobernación asumirá las funciones de las anteriores comisiones 
de Gobernación, de Difusión y Prensa, de Transparencia y acceso a la información pública, de 
Reglamentos, únicamente en lo que concierne a la vigilancia del Registro Civil, y de Presupuesto 
y Vehículos, exclusivamente en lo que concierne a las tareas patrimoniales. Además asumirá 
las tareas de la anterior comisión de Planeación socioeconómica y urbana, únicamente en 
lo que concierne a la dictaminación y seguimiento del Plan Municipal de Desarrollo y de los 
instrumentos de planeación que derivan de él. 
VII. La comisión edilicia de hacienda realizará las funciones encomendadas a la anterior 
comisión homónima de Hacienda, e integrará las tareas de la anterior comisión de Presupuesto 
y Vehículos, en lo que concierne a las tareas presupuestales. 
VIII. La comisión edilicia de inspección recibirá las atribuciones de las anteriores comisiones de 
Inspección y vigilancia, de Mercados, comercio y abasto, únicamente en lo que concierne a las 
labores de supervisión, de Espectáculos y de Rastro, en lo que concierne a la supervisión de 
rastros, obradores, carnicerías y expendios. 
IX. La comisión edilicia de justicia y Derechos Humanos asumirá las competencias de las 
anteriores comisiones de Derechos Humanos, de Justicia, en lo que concierne a la integración 
de la Comisión de Honor y Justicia para los Servidores Públicos, y de Reclusorios. 
X. La comisión edilicia de ordenamiento territorial recibirá los expedientes turnados a las 
anteriores comisiones de Obras públicas, de Planeación socioeconómica y urbana, en lo que 
concierne a la planeación urbana, de Nomenclatura, de Calles y calzadas, de Habitación popular, 
únicamente en lo que concierne a la regularización de asentamientos y a la constitución de 
reservas territoriales para habitación popular, y de Parques, jardines y ornato, en lo que concierne 
a la imagen urbana y la previsión de reservas para espacios abiertos y recreativos. 
XI. La comisión edilicia de participación ciudadana mantendrá las funciones encomendadas a la 
anterior comisión de Juntas vecinales y participación ciudadana. 
XII. La comisión edilicia de protección civil y bomberos ejercerá las atribuciones encomendadas 
a la anterior comisión de Protección Civil. 
XIII. La comisión edilicia de recreación y deporte recibirá los trámites y expedientes de la anterior 
comisión de Juventud y deporte. 
XIV. La comisión edilicia de reglamentos y puntos constitucionales adquirirá las atribuciones de 
las anteriores comisiones de Reglamentos, de Justicia, en lo que concierne a la revisión de los 
proyectos de reforma a los Reglamentos, y de Puntos Constitucionales, redacción y estilo. 
XV. La comisión edilicia de salud recibirá las atribuciones de la anterior comisión de Salubridad 
e higiene, además de las encomendadas a la comisión de Rastro, en lo que concierne a la 
realización de campañas para el cuidado de la salud pública. 
XVI. La comisión edilicia de seguridad pública y tránsito reunirá las funciones de las anteriores 
comisiones de Seguridad Pública y Tránsito y de Calles y Calzadas, en lo que concierne a la 
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realización de campañas de educación vial. 
XVII. La comisión edilicia de servicios públicos reunirá las atribuciones de las anteriores 
comisiones de Agua potable y alcantarillado, de Alumbrado público, de Rastro, en todo lo que 
concierne a la prestación del servicio, y de Cementerios. 
XVIII. La comisión edilicia de turismo y desarrollo económico mantendrá las atribuciones de 
la anterior comisión de Turismo, sumándole las de Mercados, comercio y abasto, en lo que 
concierne a las actividades de fomento económico y promoción de empresas sociales, y de 
Promoción del Desarrollo Económico. 

CUARTO. El Presidente Municipal, con el auxilio de la Tesorería, la Dirección Jurídica y la Oficialía Mayor 
Administrativa, proveerá lo necesario para el cambio de adscripción del personal y la transferencia 
física o documental de los espacios físicos, bienes muebles, archivos y expedientes con las que 
funcionarán las dependencias que se instituyen en este Reglamento. La antigüedad y los derechos 
laborales de los servidores públicos cuya adscripción sufriera alguna modificación permanecerán a 
salvo. 
Cambiarán de adscripción las siguientes áreas y dependencias: 

I. La Subdirección de Educación se integrará a la Dirección General de Desarrollo Social. 
II. El Departamento de Arte y Cultura será subsumido por el Instituto Vallartense de Cultura. 
III. Las Delegaciones y Agencias Municipales se integrarán a la Dirección General de Participación 
Ciudadana. 
IV. El Departamento de Reclutamiento se adscribirá a la Dirección General de Participación 
Ciudadana. 
V. La Jefatura de Protección Civil se adscribirá a la Dirección General de Seguridad Ciudadana. 
VI. El Departamento de Patrimonio se integrará a la Secretaría General, en lo que concierne a la 
custodia de los bienes inmuebles, y a la Oficialía Mayor Administrativa, en lo que toca al control 
e los bienes muebles y vehículos. 
VII. El Departamento de Vivienda y el Instituto de Vivienda dependerán de la Dirección General 
de Desarrollo Social. 
VIII. El Departamento de Reglamentos será asumido por la Dirección General de Inspección y 
Reglamentos. 
IX. Las plazas y dependencias de la Oficialía Mayor de Padrón y Licencias que realicen funciones 
de verificación e inspección de los reglamentos municipales se adscribirán a la Dirección General 
de Inspección de Reglamentos. 
X. El Departamento de Participación Ciudadana se fusionará con la Dirección General de 
Participación ciudadana. 
XI. La Jefatura de Promoción Económica y la Subdirección de Fomento Agropecuario dependerá 
de la Dirección General de Promoción Económica. 
XII. La Subdirección de Ecología y el Centro de Acopio Animal se integrará a la Dirección General 
de Ecología y Ordenamiento Territorial. 
XIII. El Departamento de Mantenimiento Vehicular dependerá de la Oficialía Mayor Administrativa. 
XIV. La Dirección de Servicios Públicos Municipales y la Dirección de Obras Públicas se integrarán 
en la Dirección General de Infraestructura y Servicios. 
XV. La Jefatura de Inspección de Obra y el Departamento de Inspección y Verificación de la 
Dirección de Planeación Urbana se adscribirá a la Dirección General de Inspección y Reglamentos. 

QUINTO. Los procedimientos administrativos, trámites fiscales y medios de defensa que se hubieren 
iniciado con base en las reglas procedimentales previstas en el Reglamento Orgánico que se refiere el 
artículo Segundo Transitorio, seguirán tomando su fundamento jurídico en ese ordenamiento, hasta 
su conclusión. 
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SEXTO. En un plazo de noventa días contados a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, 
el Presidente Municipal deberá expedir la totalidad de los manuales de organización y funcionamiento 
de las dependencias y entidades auxiliares del ayuntamiento, del Despacho de la Presidencia Municipal, 
de la administración pública centralizada y de los órganos desconcentrados. 

SÉPTIMO. Se instruye al Presidente Municipal y al Secretario General del Ayuntamiento para que 
suscriban y despachen toda la documentación relacionada con la tramitación de este asunto. 
Dado en el Palacio Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, el primer día del mes de octubre del año dos 
mil doce. 

TABLA DE REFORMAS 

Mediante acuerdo edilicio número 006/2015, emitido en sesión ordinaria de ayuntamiento de fecha 
10 diez de Octubre del año 2015 dos mil quince, se aprobaron reformas, adiciones y derogaciones a 
los siguientes artículos:13, 69, 86, 88, 91, 92, 111, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 131 bis, 133, 
134, 135, 136 y 137 todos del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes reformas y modificaciones entrarán en vigor al momento de su publicación 
en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. El Presidente Municipal, con el auxilio de la Tesorería, la Dirección Jurídica y la Oficialía Mayor 
Administrativa, proveerá lo necesario para el cambio de adscripción del personal y la transferencia 
física o documental de los espacios físicos, bienes muebles, archivos y expedientes con las que 
funcionarán las dependencias que se instituyen en este Reglamento. La antigüedad y los derechos 
laborales de los servidores públicos cuya adscripción sufriera alguna modificación permanecerán a 
salvo. 

Todas las Direcciones Generales que contempla y menciona el contenido del Reglamento Orgánico 
del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, cambian su 
denominación por únicamente Dirección.

Cambiarán de adscripción las siguientes áreas y dependencias: 

I.- La Dirección General de Infraestructura y servicios se dividirá en dos direcciones: Dirección de 
Obras Públicas y Dirección de Servicios Públicos Municipales;
II.- La Dirección General de Ecología y Ordenamiento Territorial se denominará Dirección de 
Planeación Urbana y Ecología;
III.- La Coordinación General de Proyectos Estratégicos se denominará Dirección de Proyectos 
Estratégicos;
IV.- La Subdirección de Protección Civil y Bomberos; la Oficina de Reclutamiento; y las 
Delegaciones y Agencias Municipales, se adscribirán a la Secretaría General;
V.- La Jefatura de Programas Sociales se denominará Subdirección de Programas Sociales;
VI.- La Jefatura de Vivienda se adscribirá a la Tesorería Municipal;
VII.- La Jefatura de Inspección de Obra y el Departamento de Inspección y Verificación de la 
Dirección General de Inspección y Reglamentos, ambas se adscribirán a la Dirección de 
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Planeación Urbana y Ecología;
VIII.- El Departamento de Taller Municipal se adscribirá a la Dirección Servicios Públicos 
Municipales; y
IX.- La Jefatura de Mercados se adscribirá a la Oficialía Mayor Administrativa.

Se crean las siguientes dependencias las cuales se establecen de forma enunciativa más no limitativa:

I.- Se crea el Departamento de Construcción de Obra Pública, el cual se adscribe a la Dirección 
de Obras Públicas;
II.- Se crea el Departamento de Asociaciones, el cual se adscribe a la Secretaría General; y
III.- Se crean los Departamentos de Regularización y de Instrumentos Urbanos, los cuales se 
adscriben a la Dirección de Planeación Urbana y Ecología.
IV.- Se crea la Subdirección de Desarrollo Empresarial, la cual se adscribe a la Dirección de 
Desarrollo Económico. 
V.- Se crea la Subdirección de Participación Ciudadana y la Subdirección de Programas Sociales, 
las cuales se adscribirán a la Dirección de Desarrollo Social.

Se instruye a la Oficialía Mayor Administrativa, para que de conformidad con el artículo 140 del 
Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, 
Jalisco, desarrolle la estructura operativa en materia de recursos humanos que considere pertinente 
para el óptimo funcionamiento de la administración pública, conforme a las nuevas disposiciones aquí 
aprobadas cuidando en todo momento las políticas de austeridad y ahorro del municipio.

TERCERO. Quedan sin efectos legales las disposiciones que se opongan a lo aquí aprobado.
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     PRESIDENCIA MUNICIPAL PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

SECRETARIO PRIVADO 1 30,005.85          30,005.85                  360,070.20            

SECRETARIA EJECUTIVA 1 15,597.30          15,597.30                  187,167.60            

TOTAL: 2 45,603.15          45,603.15                  547,237.80            

SECRETARIA PARTICULAR PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

SECRETARIO PARTICULAR 1 30,005.85          30,005.85                  360,070.20            

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5 14,506.63          72,533.14                  870,397.63            
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 2 18,405.90          36,811.80                  441,741.60            

TOTAL: 8 62,918.38          139,350.79                1,672,209.43        

COMUNICACIÓN SOCIAL PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

DIRECTOR 1 39,259.89          39,259.89                  471,118.68            

COORDINADOR DE PRENSA 1 17,697.89          17,697.89                  212,374.66            

ANALISTA 1 11,607.95          11,607.95                  139,295.40            

ANALISTA "A" 1 13,893.91          13,893.91                  166,726.93            
REPORTERO 2 13,888.39          27,776.78                  333,321.33            

LOCUTOR 1 12,361.39          12,361.39                  148,336.66            
SECRETARIA 2 10,772.69          21,545.39                  258,544.67            

DISEÑADORA GRAFICA 1 10,672.79          10,672.79                  128,073.50            

PRODUCTOR Y EDITOR 1 21,631.78          21,631.78                  259,581.38            

PRODUCTOR Y EDITOR "A" 1 17,196.80          17,196.80                  206,361.54            

ANALISTA DE REDES SOCIALES 1 14,601.60          14,601.60                  175,219.20            

EDITOR DE VIDEO 1 11,519.04          11,519.04                  138,228.48            

ASISTENTE "D" 1 6,603.81            6,603.81                    79,245.75              

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 7,737.90            7,737.90                    92,854.80              

REPORTERO R 1 10,956.60          10,956.60                  131,479.20            

TOTAL: 17 220,402.43        245,063.51                2,940,762.18        

 RELACIONES PÚBLICAS PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

JEFE DE RELACIONES PÚBLICAS 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 9,453.71            9,453.71                    113,444.57            

AIDE DE CAMP 1 9,178.24            9,178.24                    110,138.87            
AUXILIAR DE EVENTOS 5 15,637.51          78,187.55                  938,250.60            

TOTAL: 8 56,733.46          119,283.50                1,431,402.04        

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PUERTO VALLARTA, JAL.

OFICIALÍA MAYOR ADMINISTRATIVA

PROPUESTA AL  EJERCICIO 2015 PLANTILLA DE PERSONAL DE NOMINA GENERAL
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DIRECCION DE PROYECTOS ESTRATEGICOS PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

DIRECTOR 1 39,259.89          39,259.89                  471,118.68            

COORDINADOR DE UNIDAD DE INVERSION PUBLICA 1 14,364.73          14,364.73                  172,376.76            

COORDINADOR DE VINCULACION DE PROYECTOS 1 14,364.73          14,364.73                  172,376.76            

TOTAL: 3 67,989.35          67,989.35                  815,872.19            

COORDINACION DE ASESORES PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL
ASESOR 5 39,259.89          196,299.45                2,355,593.40        

SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            

TOTAL: 6 50,032.58          207,072.14                2,484,865.68        

COORDINACION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

COORDINADOR GENERAL 1 26,292.05          26,292.05                  315,504.60            

JEFE DE VALUACION Y SEG. 1 22,713.60          22,713.60                  272,563.20            

JEFE DE PLANES Y PROGRAMAS 1 22,713.60          22,713.60                  272,563.20            
COORDINADOR SEGUIMIENTO Y PROGR. 3 18,650.25          55,950.75                  671,409.00            

TOTAL: 6 90,369.50          127,670.00                1,532,040.00        

 INSTITUTO VALLARTENSE DE LA MUJER PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

DIRECTORA C MUJER 1 21,842.98          21,842.98                  262,115.76            

ABOGADO "A" 1 18,405.60          18,405.60                  220,867.20            

PSICOLOGO 1 13,757.56          13,757.56                  165,090.68            

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 9,453.71            9,453.71                    113,444.57            

TOTAL: 4 63,459.85          63,459.85                  761,518.21            

 INSTITUTO VALLARTENSE DE LA JUVENTUD PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL
COORDINADOR DE INSTITUTO VALLARTENSE DE LA 
JUVENTUD 1 21,842.98          21,842.98                  262,115.76            
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 15,596.91          15,596.91                  187,162.92            

ASISTENTE EN LOGISTICA 2 7,798.50            15,597.00                  187,164.00            

TOTAL: 4 45,238.39          53,036.89                  636,442.68            

 EDUCACION PÚBLICA PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

SUBDIRECTOR 1 26,292.05          26,292.05                  315,504.60            

JEFE DE EDUCACION MUNICIPAL 1 18,405.90          18,405.90                  220,870.80            

AUXILIAR EN EDUCACION ESPECIAL 1 13,426.59          13,426.59                  161,119.08            
AUXILIAR ADMVO. EN EDUCACION 4 13,426.60          53,706.40                  644,476.80            

SECRETARIA 2 10,772.69          21,545.38                  258,544.56            

TOTAL: 9 82,323.83          133,376.32                1,600,515.84        
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INSTITUTO VALLARTENSE DE ARTE Y CULTURA PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

DIRECTOR DE ESCUELA DE MUSICA 1 26,672.20          26,672.20                  320,066.40            

DIRECTOR 1 26,292.05          26,292.05                  315,504.60            

COORD. EVENTOS CÍVICOS 1 18,917.30          18,917.30                  227,007.60            
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 3 10,816.33          32,448.99                  389,387.88            

SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            

BIBLIOTECARIO 1 9,453.72            9,453.72                    113,444.64            
AUXILIAR TECNICO 4 8,638.80            34,555.20                  414,662.40            

MAESTROS DE ARTES 8 7,738.30            61,906.40                  742,876.80            

ASISTENTE DE EVENTOS CULTURALES 1 7,427.89            7,427.89                    89,134.68              

ENCARGADO DE COMPANIA TEATRAL 1 9,831.60            9,831.60                    117,979.20            

DIRECTOR BANDA DE MÙSICA 1 7,275.60            7,275.60                    87,307.20              
AUXILIAR DE BIBLIOTECA 4 5,597.10            22,388.40                  268,660.80            

CRONISTA 1 12,225.02          12,225.02                  146,700.24            
MÚSICO 14 4,423.40            61,927.60                  743,131.20            

TOTAL: 42 166,082.00        342,094.66                4,105,135.92        

 SALA DE REGIDORES PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL
SECRETARIA EJECUTIVA 8 15,596.91          124,775.28                1,497,303.36        

MENSAJERO 2 8,998.91            17,997.82                  215,973.84            

AUXILIAR R 1 7,154.40            7,154.40                    85,852.80              
AUXILIAR R 1 10,000.20          10,000.20                  120,002.40            

TOTAL: 12 41,750.42          159,927.70                1,919,132.40        

 SECRETARIA GENERAL PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

SECRETARIO GENERAL 1 47,044.17          47,044.17                  564,530.04            

JEFE DE DICTAMINACION 1 31,206.08          31,206.08                  374,472.96            
COORDINADOR TECNICO DE INFORMACION 1 19,136.50          19,136.50                  229,638.00            
COORDINADOR DE ASOCIACIONES CIVILES 1 10,272.69          10,272.69                  123,272.28            
COORDINADOR DE AGENTES Y DELEGADOS 1 22,713.60          22,713.60                  272,563.20            

AUXILIAR DE EVENTOS 1 15,637.51          15,637.51                  187,650.12            

AUXILIAR DE ARCHIVO MUNICIPAL 1 12,910.41          12,910.41                  154,924.92            

COORDINADOR DE ARCHIVO MUNICIPAL 1 14,366.10          14,366.10                  172,393.20            

NOTIFICADOR 1 16,996.35          16,996.35                  203,956.20            
MENSAJERO 3 9,674.10            29,022.30                  348,267.60            
AUXILIAR DE OFICINA 1 8,639.10            8,639.10                    103,669.20            

ABOGADO "A" 6 19,141.82          114,850.92                1,378,211.04        
ABOGADO "B" 1 14,038.44          14,038.44                  168,461.28            

TOTAL: 20 241,776.87        356,834.17                4,282,010.04        

 OFICIALIA DE PARTES Y TRANSPARENCIA PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL
JEFE OFICIALIA DE PARTES Y UNIDAD DE TRANSPARENCIA E 
INFORMACION 1 21,842.98          21,842.98                  262,115.76            

SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            

AUXILIAR TECNICO DE INFORMACION 2 9,453.71            18,907.42                  226,889.04            

TOTAL: 4 42,069.38          51,523.09                  618,277.08            
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PROCURADURIA SOCIAL PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

PROCURADOR 1 26,292.05          26,292.05                  315,504.60            

SUB PROCURADOR 1 22,713.60          22,713.60                  272,563.20            
ABOGADO "B" 1 14,038.44          14,038.44                  168,461.28            

SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            

TOTAL: 4 73,816.78          73,816.78                  885,801.36            

 DELEGACION EL PITILLAL PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

DELEGADO MUNICIPAL 1 19,457.98          19,457.98                  233,495.76            

SUB DELEGADO 1 11,774.15          11,774.15                  141,289.80            

ASISTENTE EN LOGISTICA 1 10,816.33          10,816.33                  129,795.96            

SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            

CHOFER 1 6,945.31            6,945.31                    83,343.72              

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 9,453.71            9,453.71                    113,444.57            

JARDINERO 1 5,342.68            5,342.68                    64,112.16              

TOTAL: 7 74,562.85          74,562.85                  894,754.25            

DELEGACION IXTAPA PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

DELEGADO MUNICIPAL 1 19,457.98          19,457.98                  233,495.76            

SUB DELEGADO 1 11,774.15          11,774.15                  141,289.80            

ASISTENTE EN LOGISTICA 2 10,400.32          20,800.64                  249,607.68            

SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            

CHOFER 1 6,945.31            6,945.31                    83,343.72              

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 9,453.71            9,453.71                    113,444.57            

JARDINERO 1 5,342.68            5,342.68                    64,112.16              

EMPEDRADOR 1 5,325.60            5,325.60                    63,907.20              

TOTAL: 9 79,472.44          89,872.76                  1,078,473.17        

 LAS PALMAS PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

DELEGADO MUNICIPAL 1 19,457.98          19,457.98                  233,495.76            

SUB DELEGADO 1 11,774.15          11,774.15                  141,289.80            

ENCARGADO DEL RASTRO 1 7,344.90            7,344.90                    88,138.80              
JARDINERO 2 5,342.68            10,685.36                  128,224.32            

AUXILIAR GENERAL 1 5,325.60            5,325.60                    63,907.20              
ASEADOR 5 5,325.60            26,628.00                  319,536.00            

ENCARGADO DEL CEMENTERIO 1 5,325.60            5,325.60                    63,907.20              

EMPEDRADOR 1 5,325.60            5,325.60                    63,907.20              

TOTAL: 13 65,222.11          91,867.19                  1,102,406.28        
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LAS JUNTAS PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

DELEGADO MUNICIPAL 1 19,457.98          19,457.98                  233,495.76            

SUB DELEGADO 1 11,774.15          11,774.15                  141,289.80            

SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            

AUX. DE LOGISTICA 1 7,836.99            7,836.99                    94,043.88              

ASEADOR 1 5,325.60            5,325.60                    63,907.20              

ASISTENTE 1 8,188.80            8,188.80                    98,265.60              

TOTAL: 6 63,356.21          63,356.21                  760,274.52            

 REGISTRO CIVIL PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

OFICIAL REGISTRO CIVIL 1 26,292.00          26,292.00                  315,504.00            
OFICIAL AUXILIAR 4 14,365.99          57,463.96                  689,567.52            
SECRETARIA 16 10,772.69          172,363.04                2,068,356.48        

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5 9,453.71            47,268.55                  567,222.60            

ARCHIVISTA 2 7,522.20            15,044.40                  180,532.80            

MENSAJERO 2 5,508.60            11,017.20                  132,206.40            

AUXILIAR R 1 10,259.10          10,259.10                  123,109.20            

TOTAL: 31 84,174.29          339,708.25                4,076,499.00        

 OFICINA DE ENLACE S.R.E PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL
JEFE DE OFICINA DE ENLACE DE SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES 1 26,292.00          26,292.00                  315,504.00            
SECRETARIA 3 10,772.69          32,318.07                  387,816.84            

AUXILIAR DE OFICINA 2 6,059.70            12,119.40                  145,432.80            

ARCHIVISTA 1 7,522.20            7,522.20                    90,266.40              

TOTAL: 7 50,646.59          78,251.67                  939,020.04            

 AGENCIA MOJONERAS PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

AGENTE MUNCIPAL 1 4,722.30            4,722.30                    56,667.56              

AUXILIAR GENERAL RURAL 1 2,938.80            2,938.80                    35,265.60              

TOTAL: 2 7,661.10            7,661.10                    91,933.16              

 AGENCIA SANTA CRUZ DE QUELITAN PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

AGENTE MUNICIPAL 1 4,722.30            4,722.30                    56,667.56              

AUXILIAR GENERAL RURAL 1 2,938.80            2,938.80                    35,265.60              

TOTAL: 2 7,661.10            7,661.10                    91,933.16              

 EL JORULLO PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

AGENTE MUNICIPAL 1 4,722.30            4,722.30                    56,667.56              
AUXILIAR GENERAL RURAL 2 3,023.10            6,046.20                    72,554.40              

TOTAL: 3 7,745.40            10,768.50                  129,221.96            
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 AGENCIA MISMALOYA PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

AGENTE MUNICIPAL 1 4,722.30            4,722.30                    56,667.56              

AUXILIAR GENERAL RURAL 1 4,722.00            4,722.00                    56,664.00              

TOTAL: 2 9,444.30            9,444.30                    113,331.56            

 AGENCIA BOCA DE TOMATLAN PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

AUXILIAR GENERAL RURAL 1 2,938.80            2,938.80                    35,265.60              

AGENTE MUNICIPAL 1 4,722.30            4,722.30                    56,667.56              

ASEADOR 1 5,325.60            5,325.60                    63,907.20              

TOTAL: 3 12,986.70          12,986.70                  155,840.36            

 AGENCIA TEBELCHIA PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

AGENTE MUNICIPAL 1 4,722.30            4,722.30                    56,667.56              

AUXILIAR GENERAL RURAL 1 2,938.80            2,938.80                    35,265.60              

TOTAL: 2 7,661.10            7,661.10                    91,933.16              

 AGENCIA EL CANTON PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

AGENTE MUNICIPAL 1 4,722.30            4,722.30                    56,667.56              

AUXILIAR GENERAL RURAL 1 2,938.80            2,938.80                    35,265.60              

TOTAL: 2 7,661.10            7,661.10                    91,933.16              

 AGENCIA PLAYA GRANDE PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

AGENTE MUNICIPAL 1 4,722.30            4,722.30                    56,667.56              

AUXILIAR GENERAL RURAL 1 3,023.10            3,023.10                    36,277.20              

TOTAL: 2 7,745.40            7,745.40                    92,944.76              

 AGENCIA EL COLORADO PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

AGENTE MUNICIPAL 1 4,722.30            4,722.30                    56,667.56              

AUXILIAR GENERAL RURAL 1 2,938.80            2,938.80                    35,265.60              

TOTAL: 2 7,661.10            7,661.10                    91,933.16              

 AGENCIA EL RANCHITO PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

AGENTE MUNICIPAL 1 4,722.30            4,722.30                    56,667.56              

AUXILIAR GENERAL RURAL 1 3,023.10            3,023.10                    36,277.20              

TOTAL: 2 7,745.40            7,745.40                    92,944.76              

 AGENCIA RANCHO VIEJO EL VELADERO PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

AGENTE MUNICIPAL 1 4,722.30            4,722.30                    56,667.56              

AUXILIAR GENERAL RURAL 1 3,023.10            3,023.10                    36,277.20              

TOTAL: 2 7,745.40            7,745.40                    92,944.76              
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 AGENCIA LA DESEMBOCADA PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

AGENTE MUNICIPAL 1 4,722.30            4,722.30                    56,667.56              

AUXILIAR GENERAL RURAL 1 2,938.80            2,938.80                    35,265.60              

TOTAL: 2 7,661.10            7,661.10                    91,933.16              

 AGENCIA EL ZANCUDO PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

AGENTE MUNICIPAL 1 4,722.30            4,722.30                    56,667.56              

AUXILIAR GENERAL RURAL 1 2,938.80            2,938.80                    35,265.60              

TOTAL: 2 7,661.10            7,661.10                    91,933.16              

TESORERIA PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

TESORERO 1 52,582.83          52,582.83                  630,993.96            

SUB TESORERO 1 31,206.08          31,206.08                  374,472.96            
SECRETARIA 5 10,772.69          53,863.45                  646,361.40            

RECAUDADOR 4 7,724.93            30,899.72                  370,796.64            

AUDITOR "A" 1 14,617.20          14,617.20                  175,406.40            

COORDINADOR DE VIVIENDA 1 18,917.30          18,917.30                  227,007.60            

TOTAL: 13 135,821.03        202,086.58                2,425,038.96        

 CONTROL DE PRESUPUESTO PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

JEFE DE CONTROL PRESUPUESTAL 1 25,280.82          25,280.82                  303,369.84            

COORDINADOR PRESUPUESTAL 1 16,341.28          16,341.28                  196,095.36            

SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            
ANALISTA PRESUPUESTAL 3 13,426.59          40,279.77                  483,357.24            

TOTAL: 6 65,821.38          92,674.56                  1,112,094.72        

 EGRESOS PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

JEFE DE EGRESOS 1 25,280.82          25,280.82                  303,369.84            
AUX CONTABLE 3 13,426.59          40,279.77                  483,357.24            

SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            

TOTAL: 5 49,480.10          76,333.28                  915,999.36            

 CONTABILIDAD PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

CONTADOR GENERAL 1 25,280.82          25,280.82                  303,369.84            

SUBJEFE DE CONTABILIDAD 1 18,406.87          18,406.87                  220,882.44            
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 7 13,426.59          93,986.13                  1,127,833.56        

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 9,178.24            9,178.24                    110,138.88            

TOTAL: 10 66,292.52          146,852.06                1,762,224.72        
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 INGRESOS PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

JEFE DE INGRESOS 1 25,280.82          25,280.82                  303,369.84            

CAJERO PRINCIPAL 1 19,143.14          19,143.14                  229,717.68            

SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 11 9,453.71            103,990.81                1,247,889.72        

SUPERVISOR DE RECAUDACION 2 12,361.34          24,722.68                  296,672.16            

RECAUDADOR 3 7,662.57            22,987.71                  275,852.52            

SUBJEFE DE ESTUDIOS 1 10,816.42          10,816.42                  129,797.04            

TOTAL: 20 95,490.69          217,714.27                2,612,571.24        

 CATASTRO PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

SUBDIRECTOR 1 31,206.08          31,206.08                  374,472.96            

JEFE DE TRAMITE Y REGISTRO 1 16,341.28          16,341.28                  196,095.36            

JEFE DE VALUACION 1 16,341.28          16,341.28                  196,095.36            

SUBJEFE DE TRAMITE Y REGISTRO 1 14,364.67          14,364.67                  172,376.04            

SUBJEFE DE NOTIFICACION 1 14,364.67          14,364.67                  172,376.04            

SUBJEFE DE VALUADORES 1 14,364.67          14,364.67                  172,376.04            

SUBJEFE DE CARTOGRAFIA 1 14,364.67          14,364.67                  172,376.04            
DEPURADOR 9 11,632.39          104,691.51                1,256,298.12        

SECRETARIA 2 10,772.69          21,545.38                  258,544.56            

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3 9,453.71            28,361.13                  340,333.56            

VALUADOR 5 11,184.99          55,924.95                  671,099.40            

ARCHIVISTA 1 7,522.20            7,522.20                    90,266.40              

TOTAL: 27 171,913.30        339,392.49                4,072,709.88        

 FISCALIZACION PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

JEFE DE FISCALIZACION 1 21,599.79          21,599.79                  259,197.48            
AUDITOR DE FISCALIZACION 6 14,617.06          87,702.36                  1,052,428.32        

SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            

TOTAL: 8 46,989.54          120,074.84                1,440,898.08        

 APREMIOS PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

JEFE DE APREMIOS 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            
SECRETARIA 2 10,772.69          21,545.38                  258,544.56            

TOTAL: 3 33,236.69          44,009.38                  528,112.56            

 PROVEEDURIA PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

JEFE DE PROVEEDURIA 1 25,280.82          25,280.82                  303,369.84            
AUXILIAR DE COMPRAS 4 11,536.37          46,145.48                  553,745.76            

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3 9,453.71            28,361.13                  340,333.56            

ALMACENISTA 1 11,427.43          11,427.43                  137,129.12            
SECRETARIA 3 10,772.69          32,318.07                  387,816.84            

COTIZADOR 1 7,725.01            7,725.01                    92,700.12              
ABASTECEDOR DE COMBUSTIBLE 2 7,344.90            14,689.80                  176,277.60            

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 10,772.74          10,772.74                  129,272.83            

TOTAL: 16 94,313.66          176,720.47                2,120,645.67        
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DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

DIRECTOR 1 39,259.89          39,259.89                  471,118.68            

SUBDIRECTOR DE DESARROLLO EMPRESARIAL 1 26,292.05          26,292.05                  315,504.60            

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 16,996.35          16,996.35                  203,956.20            

SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            
SUBDIRECTOR DE FOMENTO AGROPECUARIO 1 26,292.05          26,292.05                  315,504.60            
ASISTENTE "E" 2 7,019.15            14,038.30                  168,459.60            

ASISTENTE 2 11,632.20          23,264.40                  279,172.80            

CHOFER 1 7,713.60            7,713.60                    92,563.20              

VAQUERO 1 5,692.20            5,692.20                    68,306.40              

TOTAL: 11 151,670.18        170,321.53                2,043,858.36        

SINDICATURA PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 1 17,562.52          17,562.52                  210,750.24            

SECRETARIA EJECUTIVA 1 15,596.91          15,596.91                  187,162.92            

SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            
ABOGADO "A" 2 19,141.82          38,283.64                  459,403.68            

TOTAL: 5 63,073.94          82,215.76                  986,589.12            

DIRECCION  JURIDICA PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

DIRECTOR 1 39,259.89          39,259.89                  471,118.68            

SUBDIRECTOR JURIDICO 1 31,206.08          31,206.08                  374,472.96            
ABOGADO "A" 5 19,141.82          95,709.10                  1,148,509.20        

ABOGADO "B" 4 14,038.44          56,153.76                  673,845.12            

SECRETARIA 3 10,772.69          32,318.07                  387,816.84            

NOTIFICADOR 1 7,036.54            7,036.54                    84,438.48              
ABOGADO 4 17,196.90          68,787.60                  825,451.20            

TOTAL: 19 138,652.36        330,471.04                3,965,652.48        

 JUZGADO MUNICIPAL PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL
COORDINADOR DE JUZGADOS MUNICIPALES 1 25,280.82          25,280.82                  303,369.84            
JUEZ 6 22,464.00          134,784.00                1,617,408.00        

SECRETARIO DE ACUERDOS 8 16,681.20          133,449.60                1,601,395.20        

MÉDICO LEGISTA 4 12,038.52          48,154.08                  577,848.96            

ACTUARIO 2 10,258.54          20,517.08                  246,204.96            

ACTUARIO R 1 10,258.54          10,258.54                  123,102.48            

ACTUARIO R 1 18,418.20          18,418.20                  221,018.40            

TOTAL: 23 115,399.82        390,862.32                4,690,347.84        
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 OFICIALIA MAYOR ADMINISTRATIVA PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

OFICIAL MAYOR 1 47,044.17          47,044.17                  564,530.04            

SUB OFICIAL 1 29,203.20          29,203.20                  350,438.40            

CHOFER "A" 1 29,203.20          29,203.20                  350,438.40            

AUXILIAR DE OFICIALIA MAYOR 1 13,426.69          13,426.69                  161,120.28            

ABOGADO LABORISTA 1 18,405.60          18,405.60                  220,867.20            
SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5 13,426.69          67,133.45                  805,601.40            

AUXILIAR DE CAPACITACION 1 15,672.20          15,672.20                  188,066.40            

ABOGADO LABORISTA B 1 15,872.20          15,872.20                  190,466.40            

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            

AUXILIAR DE RELACIONES LABORALES 1 13,426.69          13,426.69                  161,120.28            

TOTAL: 15 228,917.33        282,624.09                3,391,489.08        

 JEFATURA DE NÓMINAS PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

JEFE DE NÓMINA 1 27,903.83          27,903.83                  334,845.96            
EDITOR DE NÓMINAS 3 14,850.00          44,550.00                  534,600.00            

ABOGADO "A" 1 18,405.60          18,405.60                  220,867.20            
AUXILIAR EN NÓMINAS 4 14,054.87          56,219.48                  674,633.76            

TOTAL 9 75,214.30          147,078.91                1,764,946.92        

 JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

JEFE DE RECURSOS HUMANOS 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            

CHOFER 1 7,713.60            7,713.60                    92,563.20              
MENSAJERO 2 8,998.91            17,997.82                  215,973.84            

INFORMACION AL CIUDADANO 1 7,713.60            7,713.60                    92,563.20              

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 12,478.43          12,478.43                  149,741.16            
OPERADOR DE CONMUTADOR 3 8,998.91            26,996.73                  323,960.76            

PSICOLOGO 1 13,228.42          13,228.42                  158,741.04            

COORDINADOR DE DES. INSTITUCIONAL 1 13,620.90          13,620.90                  163,450.80            

TOTAL 11 95,216.77          122,213.50                1,466,562.00        

PATRIMONIO PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

JEFE DE PATRIMONIO MUNICIPAL 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            
ASISTENTE EN ADMINISTRACION PATRIMONIAL 1 10,816.33          10,816.33                  129,795.99            
ENC. DE BIENES MUEBLES 1 10,751.25          10,751.25                  129,015.00            

ENC. DE BIENES INMUEBLES 1 19,142.10          19,142.10                  229,705.20            

CHOFER 1 7,713.60            7,713.60                    92,563.20              

SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            

TOTAL: 6 81,659.97          81,659.97                  979,919.67            
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 SERVICIOS MEDICOS MUNICIPALES PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

SUBJEFE MEDICO 1 14,366.10          14,366.10                  172,393.20            

ENCARGADO DE ALMACÉN 1 9,475.86            9,475.86                    113,710.32            

SUB JEFE DE ENFERMERAS 1 14,366.10          14,366.10                  172,393.20            

PSICOLOGO 1 13,757.56          13,757.56                  165,090.72            
MEDICO 6 13,757.56          82,545.36                  990,544.32            

AUXILIAR DE LOGISTICA 1 12,910.28          12,910.28                  154,923.36            

TRABAJADORA SOCIAL 1 11,575.50          11,575.50                  138,906.00            
SECRETARIA 3 10,772.69          32,318.07                  387,816.84            

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3 9,453.71            28,361.13                  340,333.56            

ENFERMERA 16 7,864.58            125,833.28                1,509,999.36        

ENCARGADO DE FARMACIA 2 7,522.94            15,045.88                  180,550.56            

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 2 7,344.60            14,689.20                  176,270.40            

AUXILIAR DE SERVICIOS MEDICOS 1 12,478.50          12,478.50                  149,742.00            
COORDINADOR DE CONTRALORIA 1 19,142.10          19,142.10                  229,705.20            
JEFE DE SERVICIOS MEDICOS 1 22,463.70          22,463.70                  269,564.40            

TOTAL: 41 187,251.78        429,328.62                5,151,943.44        

 SUBDIRECCION DE TI Y GOBIERNO ELECTRONICO PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

SUBDIRECTOR 1 26,292.05          26,292.05                  315,504.60            

JEFE DE INGENIERÍA DE SOFTWARE 1 18,405.59          18,405.59                  220,867.08            

JEFE DE TELEMÁTICA Y SEGURIDAD T.I. 1 18,405.59          18,405.59                  220,867.08            

JEFE DE INNOVACIÓN Y CALIDAD T.I. 1 18,405.59          18,405.59                  220,867.08            
PROGRAMADOR ANALISTA 8 12,325.85          98,606.80                  1,183,281.60        

PROGRAMADOR 10 11,637.00          116,370.00                1,396,440.00        

SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            

JEFE DE SOPORTE TECNICO Y SISTEMAS EN PRODUCCION 1 18,405.59          18,405.59                  220,867.08            

JEFE DE INGENIERIA EN PROCESOS 1 18,405.59          18,405.59                  220,867.08            

TOTAL: 25 153,055.54        344,069.49                4,128,833.88        

 MANTENIMIENTO DE INMUEBLES E INTENDENCIA PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

JEFE DE MANTENIMIENTO 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            
SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            

ELECTRICISTA 3 11,068.51          33,205.53                  398,466.36            

FONTANERO 6 12,480.90          74,885.40                  898,624.80            

TÉCNICO EN AIRE ACONDICIONADO 2 11,068.50          22,137.00                  265,644.00            

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 18 8,073.63            145,325.34                1,743,904.08        

INTENDENTE 68 6,413.16            436,094.88                5,233,138.56        

SUPERVISOR DE INTENDENCIA 4 11,884.05          47,536.20                  570,434.40            

TOTAL: 103 94,225.44          792,421.04                9,509,052.48        
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DIRECCION DE PADRON Y LICIENCIAS PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

DIRECTOR 1 39,259.89          39,259.89                  471,118.68            

SUBDIRECTOR 1 26,292.05          26,292.05                  315,504.60            

JEFE DE DEPARTAMENTO IMAGEN VISUAL 1 17,017.20          17,017.20                  204,206.40            
JEFE DE SECCION 6 12,637.80          75,826.80                  909,921.60            

JEFE DE SECCION DE LICENCIAS 1 12,002.70          12,002.70                  144,032.40            

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 12,002.64          12,002.64                  144,031.68            
SECRETARIA 2 10,772.69          21,545.38                  258,544.56            

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3 9,453.71            28,361.13                  340,333.56            

VERIFICADOR 2 7,439.95            14,879.90                  178,558.80            

CABINERO 1 9,453.60            9,453.60                    113,443.20            

TOTAL: 19 156,332.23        256,641.29                3,079,695.48        

 MERCADOS PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

JEFE DE MERCADOS 1 18,405.59          18,405.59                  220,867.08            
VELADOR "A" 2 8,148.30            16,296.60                  195,559.20            

AUXILIAR DE OFICINA 1 6,059.70            6,059.70                    72,716.40              
VELADOR 8 5,120.70            40,965.60                  491,587.20            

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 7,613.10            15,226.20                  182,714.40            

CHOFER 1 7,197.90            7,197.90                    86,374.80              
INTENDENTE 11 6,413.16            70,544.76                  846,537.12            

PEON 1 7,036.80            7,036.80                    84,441.60              

TOTAL: 27 65,995.25          181,733.15                2,180,797.80        

 DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

DIRECTOR 1 39,259.89          39,259.89                  471,118.68            

SUBDIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 1 31,206.08          31,206.08                  374,472.96            

JEFE ADMVO DESARROLLO SOCIAL  1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            

COORDINADOR DE COOPLADEMUN 1 18,405.59          18,405.59                  220,867.08            

ASISTENTE  EN LOGISTICA 1 10,816.33          10,816.33                  129,795.99            

SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4 9,453.71            37,814.84                  453,778.08            

MENSAJERO 1 8,159.41            8,159.41                    97,912.92              

TOTAL: 11 150,537.70        178,898.83                2,146,785.99        

 SUBDIRECCION DE PROGRAMAS SOCIALES PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

SUBDIRECTOR DE PROGRAMAS SOCIALES 1 31,206.08          31,206.08                  374,472.96            

JEFE DE COPLADEMUN 1 18,405.59          18,405.59                  220,867.08            
COORD. DE PROGR. SOCIALES 7 14,365.99          100,561.93                1,206,743.16        

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 9,453.71            9,453.71                    113,444.52            
AUXILIAR DE PROGRAMAS 5 9,091.56            45,457.80                  545,493.60            

ASISTENTE "B" R 1 14,400.00          14,400.00                  172,800.00            

TOTAL: 16 96,922.93          219,485.11                2,633,821.32        
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 SUBDIRECCION DE PARTICIPACION CIUDADANA PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

SUBDIRECTOR DE PARTICIPACION CIUDADANA 1 31,206.08          31,206.08                  374,472.96            
JEFE DE PART. CIUDADANA 2 21,600.00          43,200.00                  518,400.00            

ENCARGADO DE RECLUTAMIENTO 1 14,364.73          14,364.73                  172,376.76            
COORDINADOR DE SECTOR 30 16,100.08          483,002.40                5,796,028.80        
SECRETARIA 4 10,772.69          43,090.76                  517,089.12            

TOTAL: 38 94,043.58          614,863.97                7,378,367.64        

DIRECCION DE TURISMO PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

DIRECTOR 1 39,259.89          39,259.89                  471,118.68            

SUBDIRECTOR 1 25,909.73          25,909.73                  310,916.76            

JEFE DE FOMENTO TURÍSTICO 1 18,405.59          18,405.59                  220,867.08            

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 16,996.35          16,996.35                  203,956.20            

SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            
PROMOTOR TURÍSTICO 5 13,369.81          66,849.05                  802,188.60            

ASISTENTE "A" 1 16,996.50          16,996.50                  203,958.00            

TOTAL: 11 141,710.56        195,189.80                2,342,277.60        

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

COMISARIO 1 49,000.00          49,000.00                  588,000.00            

TOTAL: 1 49,000.00          49,000.00                  588,000.00            

SUBDIRECCIÓN OPERATIVA DE SEGURIDAD CIUDADANA PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

SUBDIRECTOR OPERATIVO 1 27,260.70          27,260.70                  327,128.40            

OFICIAL 1 31,200.00          31,200.00                  374,400.00            
SUBOFICIAL 5 28,351.20          141,756.00                1,701,072.00        

POLICIA PRIMERO 14 22,054.80          308,767.20                3,705,206.40        

POLICIA PRIMERO A 2 28,351.20          56,702.40                  680,428.80            

POLICIA SEGUNDO 24 19,599.00          470,376.00                5,644,512.00        

POLICIA SEGUNDO A 17 20,799.00          353,583.00                4,242,996.00        

POLICIA SEGUNDO B 1 28,351.20          28,351.20                  340,214.40            

POLICIA TERCERO 73 13,179.30          962,088.90                11,545,066.80      

POLICIA TERCERO A 10 13,812.90          138,129.00                1,657,548.00        

POLICIA TERCERO B 11 15,842.70          174,269.70                2,091,236.40        

POLICIA TERCERO C 26 17,112.30          444,919.80                5,339,037.60        

POLICIA TERCERO D 1 25,645.20          25,645.20                  307,742.40            

POLICIA 272 11,026.50          2,999,208.00            35,990,496.00      

POLICIA A 16 13,179.30          210,868.80                2,530,425.60        

POLICIA B 2 20,799.00          41,598.00                  499,176.00            

POLICIA C 2 28,351.20          56,702.40                  680,428.80            

POLICIA TERCERO UA 1 12,092.40          12,092.40                  145,108.80            
POLICIA UA 2 12,092.40          24,184.80                  290,217.60            

POLICIA UA 1 17,112.30          17,112.30                  205,347.60            

POLICIA UR 4 13,031.70          52,126.80                  625,521.60            

TOTAL: 486 419,244.30        6,576,942.60            78,923,311.20      
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SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA

PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 1 26,292.05          26,292.05                  315,504.60            

PERITO 1 17,196.94          17,196.94                  206,363.28            
SECRETARIA 11 10,772.69          118,499.59                1,421,995.08        

ENC. DE ARMAS Y MUNICIONES 1 13,413.48          13,413.48                  160,961.76            
AUXILIAR TECNICO VIAL 5 9,756.53            48,782.65                  585,391.80            

AUXILIAR DE UNIDADES 2 10,146.86          20,293.72                  243,524.64            

ENCARGADO DE ALMACÉN 1 10,146.79          10,146.79                  121,761.48            

ABOGADO "A" 1 18,582.27          18,582.27                  222,987.24            

OPERADOR DE CONMUTADOR 1 10,772.70          10,772.70                  129,272.40            

PELUQUERO 1 9,673.86            9,673.86                    116,086.32            

OFICIALIA DE PARTES 1 10,146.79          10,146.79                  121,761.48            

ENCARGADO DE MANTENIMIENTO 1 11,521.22          11,521.22                  138,254.64            
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 2 8,073.63            16,147.26                  193,767.12            

INTENDENTE 2 6,413.16            12,826.32                  153,915.84            

ABOGADO "B" 1 14,038.44          14,038.44                  168,461.28            

MENSAJERO                     1 9,673.80            9,673.80                    116,085.60            

MENSAJERO 1 9,674.10            9,674.10                    116,089.20            

ENC. PROG. PREV./POLICA SEGUND 1 13,689.90          13,689.90                  164,278.80            

AUX. DE PROG. PRE/POLICIA TERC 1 10,543.50          10,543.50                  126,522.00            

MENSAJERO                     1 9,674.10            9,674.10                    116,089.20            

TOTAL: 37 240,202.81        411,589.48                4,939,073.76        

ACADEMIA DE POLICIA PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

SUBDIRECTOR DE ACADEMIA POLICIA 1 31,206.08          31,206.08                  374,472.96            

ASISTENTE DE ACADEMIA 1 13,620.71          13,620.71                  163,448.56            
PSICOLOGO 3 13,757.56          41,272.68                  495,272.16            

COORDINADOR ACADEMICO 1 15,477.91          15,477.91                  185,734.92            
FORMADOR ACADEMICO 3 13,689.80          41,069.40                  492,832.80            

INSTRUCTOR DE ACADEMIA 3 13,689.80          41,069.40                  492,832.80            

INSTRUCTOR DE ACONDICIONAMIENTO FISICO 1 9,673.86            9,673.86                    116,086.32            

TOTAL: 13 111,115.72        193,390.04                2,320,680.52        

SUB DIRECCION JURIDICA PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

SUBDIRECTOR JURIDICO 1 31,206.08          31,206.08                  374,472.96            
TRABAJADORA SOCIAL 4 11,575.50          46,302.00                  555,624.00            

ABOGADO 4 11,575.50          46,302.00                  555,624.00            

SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            

MENSAJERO "B" 1 10,543.50          10,543.50                  126,522.00            
ABOGADO "B" 2 14,038.44          28,076.88                  336,922.56            

TOTAL: 13 89,711.71          173,203.15                2,078,437.80        
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DIRECCIÓN DE VIALIDAD Y TRÁNSITO PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL
DIRECTOR DE VIALIDAD Y TRÁNSITO/OFICIAL 1 32,448.00          32,448.00                  389,376.00            
SUBOFICIAL 2 28,351.20          56,702.40                  680,428.80            

POLICIA PRIMERO 3 22,054.80          66,164.40                  793,972.80            

POLICIA SEGUNDO 4 19,599.00          78,396.00                  940,752.00            

POLICIA SEGUNDO A 3 20,799.31          62,397.93                  748,775.16            

POLICIA SEGUNDO B 1 28,351.20          28,351.20                  340,214.40            

POLICIA TERCERO  22 13,179.30          289,944.60                3,479,335.20        

POLICIA TERCERO A 3 13,812.90          41,438.70                  497,264.40            

POLICIA TERCERO B 2 15,842.70          31,685.40                  380,224.80            

POLICIA 94 11,026.50          1,036,491.00            12,437,892.00      

POLICIA 117 11,026.50          1,290,100.50            15,481,206.00      

POLICIA A 7 13,179.30          92,255.10                  1,107,061.20        

ENC. MANTENIM. BALIZAMIENTO 1 13,930.80          13,930.80                  167,169.60            

ENC. MANTENIM. SEMAFOROS 1 13,930.80          13,930.80                  167,169.60            

TOTAL: 261 257,532.31        3,134,236.83            37,610,841.96      

JEFATURA DE TECNOLOGÍAS Y SIMOVI PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL
JEFE DE DEPARTAMENTO  DE TECNOLOGIA Y VIDEO 
VIGILANCIA"A" 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            
OPERADOR DE VIDEO 6 13,413.47          80,480.82                  965,769.84            

OPERADOR DE ENLACE 6 13,413.47          80,480.82                  965,769.84            

TOTAL: 13 49,290.94          183,425.64                2,201,107.68        

BOMBEROS PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL
DIRECTOR DE BOMBEROS Y PROTECCION CIVIL 1 31,206.08          31,206.08                  374,472.96            
COMANDANTE 2 20,799.30          41,598.60                  499,183.20            
TERCER OFICIAL 3 17,108.10          51,324.30                  615,891.60            

GUARDAVIDA PRIMERO 1 11,889.74          11,889.74                  142,676.88            
BOMBERO PRIMERO 3 11,889.74          35,669.22                  428,030.64            
BOMBERO SEGUNDO 3 10,625.14          31,875.42                  382,505.04            
BOMBERO TERCERO 6 9,301.79            55,810.74                  669,728.88            
BOMBERO 41 11,037.30          452,529.30                5,430,351.60        
PARAMEDICO 6 8,817.19            52,903.14                  634,837.68            

SECRETARIA 2 10,772.69          21,545.38                  258,544.56            
GUARDAVIDAS 26 11,021.40          286,556.40                3,438,676.80        

SEGUNDO OFICIAL 1 20,799.00          20,799.00                  249,588.00            

TOTAL: 95 175,267.47        1,093,707.32            13,124,487.84      
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 PROTECCION CIVIL PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL
SECRETARIA 2 10,772.69          21,545.38                  258,544.56            

AGENTE 22 10,748.70          236,471.40                2,837,656.80        

TOTAL: 24 21,521.39          258,016.78                3,096,201.36        

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

DIRECTOR 1 39,259.89          39,259.89                  471,118.68            

SUBDIRECTOR 1 31,206.08          31,206.08                  374,472.96            

ASISTENTE  EN LOGISTICA 1 14,617.06          14,617.06                  175,404.72            
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 11,398.36          11,398.36                  136,780.32            

ADMINISTRADOR 1 17,697.68          17,697.68                  212,372.16            

SECRETARIA 2 10,772.69          21,545.38                  258,544.56            
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 9,453.71            9,453.71                    113,444.52            

TOTAL: 8 134,405.47        145,178.16                1,742,137.92        

 RASTRO PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

JEFE DE RASTRO 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            

SUB ADMINISTRADOR 1 15,105.92          15,105.92                  181,271.04            

COORDINADOR DE INSPECTORES MVZ 1 14,617.06          14,617.06                  175,404.72            
MVZ. INSPECTOR 5 14,617.06          73,085.30                  877,023.60            

COORD. RASTRO DE AVES 1 12,038.52          12,038.52                  144,462.24            

ENC. DE MANTENIMIENTO 1 11,632.39          11,632.39                  139,588.68            
SECRETARIA 2 10,772.69          21,545.38                  258,544.56            

GUARDA RASTRO 2 7,865.40            15,730.80                  188,769.60            
CHOFER DE RUTA 4 7,713.60            30,854.40                  370,252.80            

VIGILANTE 2 6,953.99            13,907.98                  166,895.76            

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 2 7,344.90            14,689.80                  176,277.60            

SUPERVISOR 3 7,344.90            22,034.70                  264,416.40            

PESADOR EN CANAL 2 6,794.10            13,588.20                  163,058.40            

AUXILIAR GENERAL 1 6,003.00            6,003.00                    72,036.00              
ESTIBADOR 11 5,381.42            59,195.62                  710,347.44            

LAVADOR DE MENUDO 5 5,692.20            28,461.00                  341,532.00            

DEGOLLADOR 35 5,381.42            188,349.70                2,260,196.40        

VELADOR 2 4,841.22            9,682.44                    116,189.28            

SUPERVISOR DE INTENDENCIA 3 7,344.90            22,034.70                  264,416.40            

TOTAL: 84 179,908.69        595,020.91                7,140,250.92        
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 RELLENO SANITARIO PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

JEFE DE RELLENO SANITARIO 1 21,600.00          21,600.00                  259,200.00            

SUBJEFE DE RELLENO 1 14,366.10          14,366.10                  172,393.20            

OPERADOR SANITARIO 5 12,904.08          64,520.40                  774,244.80            

OPERADOR MAQ. PESADA 4 11,632.54          46,530.16                  558,361.92            

OPERADOR DE TRACTOCAMIÓN 1 12,097.80          12,097.80                  145,173.60            
CONTROL DE INGRESO 6 7,440.67            44,644.02                  535,728.24            

CHOFER 3 7,583.70            22,751.10                  273,013.20            

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 9,453.71            9,453.71                    113,444.52            

BANDERERO 3 5,538.60            16,615.80                  199,389.60            

OPERADOR DE MAQUINARIA 2 11,521.54          23,043.08                  276,516.96            

TOTAL: 27 114,138.74        275,622.17                3,307,466.04        

 ALUMBRADO PÚBLICO PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

JEFE DE ALUMBRADO PÚBLICO 1 21,600.00          21,600.00                  259,200.00            

SUB JEFE DE DE ALUMBRADO 1 13,813.45          13,813.45                  165,761.40            
OFICIAL ALBAÑIL 5 10,058.73          50,293.65                  603,523.80            

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 9,453.71            9,453.71                    113,444.57            

PEON 1 7,036.80            7,036.80                    84,441.60              
ELECTRICISTA 13 11,068.51          143,890.63                1,726,687.56        

TOTAL: 22 73,031.20          246,088.24                2,953,058.93        

 ASEO PÚBLICO PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

JEFE DE ASEO PÚBLICO 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            
SUB JEFE DE  ASEO PÚBLICO 3 14,366.10          43,098.30                  517,179.60            

JEFE DE CUADRILLA 6 8,599.14            51,594.84                  619,138.08            

CHOFER DE RUTA 70 7,713.60            539,952.00                6,479,424.00        

SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            

AUX. ADMINISTRATIVO 1 9,453.71            9,453.71                    113,444.52            

OPERADOR DE BARREDORA 1 10,508.51          10,508.51                  126,102.12            
ASEADOR 185 5,325.60            985,236.00                11,822,832.00      

TOTAL: 268 89,203.35          1,673,080.05            20,076,960.60      

 CEMENTERIOS PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

JEFE DE CEMENTERIOS 1 21,600.00          21,600.00                  259,200.00            

CHOFER DE RUTA 1 7,713.60            7,713.60                    92,563.20              
OFICIAL ALBAÑIL 5 10,058.73          50,293.65                  603,523.80            

VELADOR 1 4,841.22            4,841.22                    58,094.64              
PEON 8 7,036.80            56,294.40                  675,532.80            

SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            
AUXILIAR DE INTENDENCIA 6 6,062.97            36,377.82                  436,533.84            

TOTAL: 23 68,086.01          187,893.38                2,254,720.56        
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 PARQUES Y JARDINES PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

JEFE DE PARQUES Y JARDINES 1 21,600.00          21,600.00                  259,200.00            

AUXILIAR DE PARQUES Y JARDINES 1 13,426.90          13,426.90                  161,122.80            
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3 9,453.71            28,361.13                  340,333.56            

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 11,398.36          11,398.36                  136,780.32            
SECRETARIA 3 10,772.69          32,318.07                  387,816.84            

BODEGUERO 2 6,363.33            12,726.66                  152,719.92            

CHOFER DE RUTA 11 7,713.60            84,849.60                  1,018,195.20        

FONTANERO 2 7,712.40            15,424.80                  185,097.60            

JARDINERO 78 5,876.70            458,382.60                5,500,591.20        

VELADOR 1 4,841.22            4,841.22                    58,094.64              

TOTAL: 103 99,158.91          683,329.34                8,199,952.08        

DIRECCION DE INSPECCION Y REGLAMENTOS PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

DIRECTOR 1 39,259.89          39,259.89                  471,118.68            

SUBDIRECTOR DE REGLAMENTOS 1 26,292.05          26,292.05                  315,504.60            
SECRETARIA 3 10,772.69          32,318.07                  387,816.84            

JEFE DE SECCION 4 9,458.64            37,834.56                  454,014.72            

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 9,453.71            18,907.42                  226,889.04            

INSPECTOR DE REGLAMENTOS 52 7,738.30            402,391.60                4,828,699.20        

INSPECTOR DE REGLAMENTOS 20 7,738.30            154,766.00                1,857,192.00        

INSPECTOR DE REGLAMENTOS R 2 11,250.00          22,500.00                  270,000.00            

INSPECTOR DE REGLAMENTOS R 4 12,999.90          51,999.60                  623,995.20            

INSPECTOR DE REGLAMENTOS R 6 15,600.00          93,600.00                  1,123,200.00        

ABOGADO 5 16,524.98          82,624.90                  991,498.80            

SUBJEFE DE REGLAMENTOS 5 14,364.67          71,823.35                  861,880.20            

INSPECTOR DE GANADERIA 1 7,738.22            7,738.22                    92,858.64              
OPERADOR CENTRAL DE RADIO 3 9,453.60            28,360.80                  340,329.60            

SUPERVISOR DE FRACCIONAM. 1 12,038.10          12,038.10                  144,457.20            

JEFE DE SECCION R 1 21,240.60          21,240.60                  254,887.20            

TOTAL: 111 231,923.65        1,103,695.16            13,244,341.92      

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

JEFE DE MANTTO. DE VEHICULOS 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            

SUBJEFE MTTO. MAQ. PESADA 1 14,364.67          14,364.67                  172,376.04            

SUBJEFE MTTO. DE VEHÌCULOS 1 14,364.67          14,364.67                  172,376.04            
MECÁNICO 16 11,521.50          184,344.00                2,212,128.00        

ELÉCTRICO 2 11,521.50          23,043.00                  276,516.00            

SOLDADOR 2 11,521.50          23,043.00                  276,516.00            

AYUDANTE DE MECÁNICO 6 9,264.00            55,584.00                  667,008.00            

VELADOR "A" 2 6,343.04            12,686.08                  152,232.96            

SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            

TOTAL: 32 112,137.57        360,666.11                4,327,993.32        
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SUBDIRECCION DE ECOLOGIA PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

SUBDIRECTOR 1 31,206.08          31,206.08                  374,472.96            

JEFE DE  ECOLOGÍA 1 18,405.59          18,405.59                  220,867.08            
SECRETARIA 2 10,772.69          21,545.38                  258,544.56            

AUXILIAR DE ECOLOGÌA 1 9,785.45            9,785.45                    117,425.40            
VERIFICADOR AMBIENTAL 5 9,409.09            47,045.45                  564,545.40            

SUPERVISOR DE ECOLOGIA 1 12,038.10          12,038.10                  144,457.20            
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 9,453.71            9,453.71                    113,444.52            

CHOFER DE RUTA 1 7,713.60            7,713.60                    92,563.20              

EDUCADOR AMBIENTAL 1 9,785.45            9,785.45                    117,425.40            

ABOGADO 1 16,535.40          16,535.40                  198,424.80            

TOTAL: 15 135,105.16        183,514.21                2,202,170.52        

CONTRALORIA SOCIAL PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

CONTRALOR 1 39,259.89          39,259.89                  471,118.68            

SUB CONTRALOR 1 26,292.05          26,292.05                  315,504.60            

JEFE DE AUDITORIA DE OBRA PÚBLICA 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            

JEFE DE AUDITORÍA FINANCIERA 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            

ABOGADO "A" 1 18,405.60          18,405.60                  220,867.20            

JEFE DE RESPONSABILIDADES 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            

JEFE POLITICAS DE BUEN GOBIERNO 1 18,405.59          18,405.59                  220,867.08            
AUDITOR "A" 7 14,617.06          102,319.42                1,227,833.04        

SECRETARIA 1 10,772.69          10,772.69                  129,272.28            

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 12,422.70          12,422.70                  149,072.40            

TOTAL: 16 207,567.58        295,269.94                3,543,239.28        

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

DIRECTOR 1 39,259.89          39,259.89                  471,118.68            
SECRETARIA 2 10,772.69          21,545.38                  258,544.56            

SUBDIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 1 30,005.85          30,005.85                  360,070.20            

JEFE ADMINISTRATIVO 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            

JEFE DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            
ANALISTAS DE COSTOS 4 14,055.29          56,221.16                  674,653.92            

JEFE DE MANTENIMIENTO 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            

JEFE DE CONSTRUCCION 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            

JEFE DE MAQUINARIA 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            

ENC. DE REVISION DE ESTIMACIONES 1 16,535.40          16,535.40                  198,424.80            

ENCARGADO DE MANTENIMIENTO 1 16,535.40          16,535.40                  198,424.80            
CHOFER 7 7,639.20            53,474.40                  641,692.80            

PEON 11 7,036.80            77,404.80                  928,857.60            

PINTOR A 4 7,344.90            29,379.60                  352,555.20            

RESIDENTE DE OBRA 5 14,617.18          73,085.90                  877,030.80            

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 6 12,910.20          77,461.20                  929,534.40            

SOBREESTANTE DE MAQ. PESADA 2 11,202.60          22,405.20                  268,862.40            

OPERADOR DE MAQUINARIA 13 11,521.64          149,781.32                1,797,375.84        
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OFICIAL ALBAÑIL 18 10,058.73          181,057.14                2,172,685.68        

AYUDANTE GENERAL 19 6,651.52            126,378.88                1,516,546.56        

SOBRESTANTE 2 9,548.80            19,097.60                  229,171.20            

AUXILIAR TECNICO 2 9,458.80            18,917.60                  227,011.20            

CHOFER "B" 2 7,639.32            15,278.64                  183,343.68            

AYDTE. DE OP. DE MAQ. PESADA 1 7,275.53            7,275.53                    87,306.36              
OFICIAL EMPEDRADOS 2 6,804.72            13,609.44                  163,313.28            

CHOFER DE VOLTEO 2 5,325.60            10,651.20                  127,814.40            

TOTAL: 111 374,520.06        1,167,681.53            14,012,178.36      

DIRECCION DE PLANEACION URBANA Y ECOLOGIA PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

DIRECTOR 1 39,259.89          39,259.89                  471,118.68            

SUBDIRECTOR DE PLANEACION 1 31,206.08          31,206.08                  374,472.96            

JEFE DE PROYECTOS 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            

JEFE DE INSPECCION Y VIGILANCIA 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            

JEFE DE EDIFICACION Y LICENCIAS 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            

JEFE DE REGURALIZACION 1 18,405.59          18,405.59                  220,867.08            

JEFE DE INSTRUMENTOS URBANOS 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            

JEFE DE DICTAMINACION Y URBANIZACION 1 22,464.00          22,464.00                  269,568.00            
DICTAMINADOR 4 14,365.99          57,463.96                  689,567.52            

SUB JEFE DE LICENCIAS Y CALIFICACIÓN 1 14,366.10          14,366.10                  172,393.20            

VALIDACION DE TRAMITES 1 14,366.10          14,366.10                  172,393.20            

SUB JEFE ADMINISTRATIVO 1 14,366.10          14,366.10                  172,393.20            

SUB JEFE DE  ESTUDIOS 1 14,366.10          14,366.10                  172,393.20            

ELABORACION DE LICENCIAS 1 14,365.99          14,365.99                  172,391.88            
PROYECTISTA 4 14,365.99          57,463.96                  689,567.52            

SUB JEFE DE NOMENCLATURA 1 14,366.10          14,366.10                  172,393.20            

SUPERVISOR DE FRACCIONAM. 1 12,038.10          12,038.10                  144,457.20            

TOPÓGRAFO 2 11,531.81          23,063.62                  276,763.44            
SECRETARIA 8 10,772.70          86,181.60                  1,034,179.20        

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 9,453.71            18,907.42                  226,889.04            

INSPECTOR DE OBRA 6 7,738.30            46,429.80                  557,157.60            

AUXILIAR DE NOMENCLATURA 1 6,878.78            6,878.78                    82,545.36              
AYUDANTE DE TOPOGRAFO 5 6,861.60            34,308.00                  411,696.00            

RECEPCION Y ENTREGA DE TRAMITES 4 9,453.71            37,814.84                  453,778.08            

VERIFICADOR DE CAMPO 1 7,397.40            7,397.40                    88,768.80              

ARCHIVISTA 1 7,522.20            7,522.20                    90,266.40              

AUXILIAR TECNICO              1 9,181.50            9,181.50                    110,178.00            

SUPERVISOR DE SIS. DE GESTION 1 14,364.90          14,364.90                  172,378.80            

VERIFICADOR DE CAMPO R 1 7,397.40            7,397.40                    88,768.80              

TOTAL: 56 436,712.14        713,801.53                8,565,618.36        
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CENTRO DE ACOPIO ANIMAL PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

JEFE DE CENTRO DE ACOPIO ANIMAL 1 16,737.19          16,737.19                  200,846.28            
CAPTURISTA ANIMAL 2 6,119.53            12,239.06                  146,868.72            

SUBJEFE DE DEPTO. 1 9,458.90            9,458.90                    113,506.80            

MEDICO VETERINARIO 1 7,440.67            7,440.67                    89,288.04              

TOTAL: 5 39,756.29          45,875.82                  550,509.84            

COMUSIDA PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL
PROMOTOR 3 7,199.03            21,597.09                  259,165.08            

COORDINADOR 1 13,835.83          13,835.83                  166,029.96            

TOTAL 4 21,034.86          35,432.92                  425,195.04            

COMUDIS PLAZAS MENSUAL TOTAL MENSUAL ANUAL

ASISTENTE DE LOGISTICA "A"    1 8,649.00            8,649.00                    103,788.00            

ASISTENTE EN LOGISTICA        1 7,798.50            7,798.50                    93,582.00              

COORDINADOR      1 13,426.30          13,426.30                  161,115.60            

AUXILIAR TECNICO              1 11,324.40          11,324.40                  135,892.80            

TOTAL 4 41,198.20          41,198.20                  494,378.40            

TOTAL GENERAL 2580 8,495,054.27    29,096,580.08          349,158,960.93    

DIETAS 17 285,256.80        1,319,746.20            16,470,432.58      

2597 8,780,311.07    30,416,326.28          365,629,393.51    
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C. Ing. Arturo Dávalos Peña, Presidente Constitucional del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento 
en lo establecido por el artículo 42 fracción IV y V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco, así como por los diversos 39 y 40 fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno y 
la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, a los habitantes de este municipio hago 
saber, que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, en Sesión Ordinaria de fecha 
02 de Febrero de 2015 dos mil quince, tuvo a bien aprobar el acuerdo de Ayuntamiento número 0446/2015, 
por el que se aprueba la afectación de predios ubicados sobre la Avenida México, sin número, en la colonia Las 
Mojoneras, con la finalidad de construir la Prolongación de la Avenida Las Flores, para quedar en los siguientes 
términos:

ACUERDO Nº 0446/2015.

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento en los artículos 34, 35, 
36, así como 40 fracción II, de Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y los 
diversos 39 y 41 fracción XII del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de 
Puerto Vallarta, Jalisco, Aprueba por Mayoría Calificada de votos, por 12 doce votos a favor, 02 dos en contra, 
y 0 cero abstenciones, autorizar la afectación de predios ubicados sobre la Avenida México, sin número, en la 
colonia Las Mojoneras, con la finalidad de construir la Prolongación de la Avenida Las Flores.

Lo anterior de conformidad con la Iniciativa de Acuerdo Edilicio presentada por el Presidente Municipal, Lic. 
Ramón Demetrio Guerrero Martínez, planteada y aprobada en los siguientes términos: 

HONORABLE AYUNTAMIENTO:

El que suscribe, Ramón Demetrio Guerrero Martínez, Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, en ejercicio 
de las facultades que me confieren el artículo 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; los artículos 
10, 47, fracciones II,VI, y XIII, y 48, fracción IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal, y 
los artículos 83, 87 y 98 del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de 
Puerto Vallarta, Jalisco, a través de este medio, y con las formalidades previstas por los artículos 41, fracción X, 
y 85 del mismo ordenamiento que rige la vida interior de este cuerpo edilicio, de manera respetuosa presento:

Iniciativa de Acuerdo Edilicio

Que tiene por objeto que el Ayuntamiento autorice la afectación de predios ubicados sobre la Avenida 
México, sin número, en la Colonia Las Mojoneras, cuyos datos de identificación se precisan mas adelante, 
con la finalidad de constituir la Prolongación de la Avenida Las Flores.

Para el desarrollo de la exposición de motivos y la fundamentación de la presente iniciativa bajo el panorama 
señalado, me permito hacer referencia de la siguiente 

Exposición de motivos

El Ayuntamiento se encuentra facultado para realizar las acciones propuestas a través  de esta iniciativa de 
conformidad con el artículo 115 fracción I primer párrafo, fracción II párrafos primero y segundo inciso b) y 
fracción III inciso g), así como en la fracción V inciso a) y 27 tercer párrafo de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos; en los artículos 3, fracción I, XI y XIX, 5 fracción II y 9 fracción I de la Ley General 
de Asentamientos Humanos; en los artículos 73 primer párrafo fracción I, 77 primer párrafo, fracción II inciso 
b), fracción III, 77 segundo párrafo fracción I, 77 primer párrafo fracción I, 79 fracción VIII, 80 fracciones I y 
VIII; y 85 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; en los artículos 3, 29 fracción IV, 32, 35 
segundo párrafo, 37 fracciones V, VI, XIV y XVI; así como 38 fracción XIV y 94 fracción VIII de la Ley de Gobierno 
y la Administración Municipal del Estado de Jalisco; en los artículos 1, 3, 5, fracciones Xi, XVII, XXXV, XLVIII, 6 
fracción III, 10 fracciones I, III, XVIII, 76, 78 último párrafo, 95, 114, 115, 120fracción I, III, 123 fracción I, 124. 
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127, primer párrafo, 130, 149 fracción VI, 152, 178 y 229 del Código Urbanos del Estado de Jalisco; así como 
en los artículos 1, 2, 20, 21 ,22, 24, 31, 38, 39, 46 segundo párrafo, 83 y 85 del Reglamento Orgánico del 
Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; y de conformidad con el Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 3, mismo que fue aprobado en el Acuerdo de Ayuntamiento 
No. 0926/2012, el día 15 de septiembre de 2012 y publicado en la Gaceta Municipal, año 8, Extraordinaria, 
Sección 3.

Es importante definir, que en relación a las facultades de afectación de predios de propiedad privada que se le 
confieren a los Ayuntamiento, debe atender un interés público justificado, para ello el Plan Parcial de Desarrollo 
Urbanos del Distrito Urbano 3, mismo del cual se ha hecho alusión en líneas anteriores, se ha decretado 
el desarrollo de la vialidad principal VP(1) que se denomina AMPLIACIÓN AVENIDA LAS FLORES, la cual se 
desarrolla en una sección de 26.20 metros y una longitud de 5,649.70 metros lineales dentro del área de 
aplicación del Distrito Urbano 3, en sentido Este-Oeste, iniciando en la intercepción con la vialidad principal 
VP(5) “Avenida México”, hasta finalizar con el Límite de Área de Aplicación del Distrito. En el mismo sentido para 
evidenciar lo objetivo público de la afectación por acordarse, la vialidad proyectada, en su trayecto convergen 
ocho vialidades subcolectoras, dos vialidades colectoras menores y tres vialidades principales, que en suma 
con la vialidad principal materia de exposición, benefician en su totalidad  la infraestructura de conexión de 43 
Colonias o Asentamiento de Población (PPDU DU3 2012) ubicados, al mencionar como pequeña referencia a 
Valle del Mar, Balcones de Vallarta, Valle Dorado, Las Mojoneras, Cañadas, Villas del Prado, Sendero Galeanas, 
Campo Verde, Maravillas Vallarta, Campestre Las Cañadas, Parques Universidad,  lo que se refleja en el beneficio 
de 23,548 habitantes dentro de las inmediaciones de aplicación en el Distrito.

Por lo que se alude en el párrafo que antecede, es mas que manifiesto, la imperiosa necesidad de que el 
H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, apruebe y decrete la afectación en los predios identificados con 
número de cuenta catastral 327 y 12-0621-005-000000, así como 2235 y 12-0621-006-000000, que se 
encuentran sobre la Avenida México, mismos que a la presentación de esta iniciativa posee las siguientes 
medidas y colindancias:

PRIMER PREDIO. (fracción 5)
AL NORTE: En 173.58 mts, con fracción 6.
AL SUR: En 153.63 mts. Con fracción 4.
AL ORIENTE: En línea quebrada de sur a norte en 21.90 mts. + 14.18 mts + 25.59 mts. + 31.08 mts + 8.19 mts. 
con Manuel Ramos Talavera
AL PONIENTE: En línea quebrada de sur a norte en 8.07 mts. + 22.92 mts + 22.80 mts. + 25.12 mts. + 19.03 
mts + 6.51 mts. + 3.89 mts. con vialidad Puerto Vallarta-Mojoneras.
Con una superficie de: 22,194.02 m2.

SEGUNDO PREDIO. (fracción 6)
AL NORTE: En 182.24 mts. con fracción 7.
AL SUR: En 173.58 mts. con fracción 5.
AL ORIENTE: En líneas quebrada de sur a norte en 48.69 mts.  + 39.23 mts. con Manuel Ramón Talavera.
AL PONIENTE: En línea quebrada de sur a norte en 25.77 mts. + 14.28 mts. + 87.83 mts. con vialidad Puerto 
Vallarta-Mojoneras.
Con una superficie de 18,970.76 m2.  

(Referencias utilizada, en razón de la subdivisión que se realizó el 4 de noviembre de 2008 al predio que cuenta 
con las siguientes medidas y colidancias: AL NORTE: En 79.47 mts. + 67.53 mts + 35.97 mts con posible 
vialidad; AL SUR: En 186.37 mts con Julián Pedroza; AL ORIENTE: En línea quebrada de sur a norte en 601 mts. 
con palmar del divisadero y Manuel Ramos Talavera; AL PONIENTE: En línea quebrada de sur a norte en 667.02 
mts, con vialidad Pto. Vallarta-Mojoneras.)

La afectación de la que se serán objeto los predios mencionados previamente, es por la superficie total de 
8,706.00 m2, esto considerando que la vialidad es de suma importancia para el desarrollo de la zona a la que 
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se ha hecho referencia con anterioridad. 

La superficie total señalada en el párrafo que antecede, se conforma de la suma de la cantidad de 5,486.91 
m2 que corresponden a una afectación por una vialidad secundaria que no estaba definida y por la cantidad 
de 3,230.67 m2 por afectación de un canal de aguas pluviales, que resulta en exceso tal sólo 11.58 m2 que no 
resulta útiles para el fin público que persigue, sin omitir mencionar que al momento de formular la afectación de 
superficie por vialidad en líneas que anteceden, se encontraban invadido en su totalidad, perjudicando el interés 
público que se perseguía, es por ello que resulta necesario replantear dicha afectación en atención al interés 
público decretado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 3, en consecuencia físicamente 
se desarrollaría de la siguiente forma que se ejemplifica en plano ANEXO que se adjunta a la presente iniciativa.

No obstante de haber mencionado la justificación del objeto público de la afectación planteada, es imprescindible 
manifestar que conformidad con el artículo 115 fracción V inciso a) de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos y 80 fracción I de la Constitución Política del Estado de Jalisco, los Municipios están facultados 
para formular y aprobar y administrar la zonificación y  planes  de  desarrollo urbano  municipal; por  su parte 
el artículo 127 primer párrafo del Código Urbano del Estado de Jalisco, establece que los programas y planes 
que sean aprobados y publicados, serán obligatorios para las autoridades, los organismos descentralizados o 
paraestatales, los organismos de participación social y consulta, los núcleos de población y en general, para 
toda aquella persona física o jurídica que utilice o aproveche predios o fincas.

Es el caso que la vialidad “Ampliación Avenida Las Flores” se estableció en Plan Parcial de Desarrollo Urbano del 
Distrito Urbano 3, el cual se aprobó por acuerdo de Ayuntamiento número 926/2012, el día 15 de septiembre 
de 2012 y publicado en la Gaceta Municipal, año 8, extraordinaria, sección 3; que en el mismo sentido, de 
conformidad con el artículo 127 primer párrafo del Código Urbano del Estado de Jalisco, tanto la Autoridad 
Municipal como los particulares están obligados a respetar dicho Plan Parcial, es en consecuencia que a efecto 
de darle el cabal cumplimiento, es procedente aprobar la afectación de la superficie a la que se ha hecho 
referencia con anterioridad.

Es importante saber que de conformidad con al inciso g) de la fracción III del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, las calles se consideran como un servicio público, por lo que los 
Ayuntamientos están obligados constitucionalmente a proporcionarlos, cuyo deber es reiterado en la fracción 
VIII de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 94 fracción VIII de la Ley de Gobierno y al Administración 
Pública del Estado de Jalisco.

Es bajo los argumentos que se han señalado con antelación, que se propone que se aprueben dichos expositivos 
bajo los siguientes puntos de

ACUERDO

PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, por causas de utilidad 
pública, interés social y en beneficio de la colectividad, aprueba la afectación de las fracciones de terrenos 
descritas en el presente acuerdo y que se ubican sobre la Avenida México S/N,  en la colonia  Las Mojoneras, 
por una superficie de total de 8,706.00 metros cuadrados, para la construcción de la vialidad “Ampliación 
Avenida Las Flores”, debiendo quedar las fracciones 5 y 6 en la forma que se precisa en la presente iniciativa de 
antecedentes y consideraciones.

SEGUNDO.- Se instruye y se faculta al Presidente y Secretario General, así como al Síndico y/o alguno de los 
apoderados especiales de este Ayuntamiento Constitucional aprobados mediante acuerdo edilicio 191/2013, 
para que lleven a cabo la firma de documentos necesarios para la materialización del presente acuerdo en el 
ámbito respectivo de sus competencias. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Infraestructura y Servicios, así como a la Dirección de Ecología y 
Ordenamiento Territorial, Síndico y/o apoderados especiales de este Ayuntamiento Constitucional aprobados 
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mediante acuerdo edilicio 191/2013, para que en el ámbito de sus competencias generen los actos jurídico-
administrativos para posesionar al Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, la superficie afectada en la 
presente iniciativa.

Se formula la presente iniciativa en la ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco, al día treinta y uno de enero de 2015 
dos mil quince.

Atentamente
(Rúbrica)
Lic. Ramón Demetrio Guerrero Martínez
Presidente Municipal

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento.

A t e n t a m e n t e
Puerto Vallarta, Jalisco, a 06 de Octubre de 2015

El C. Presidente Municipal

(Rúbrica)
Ing. Arturo Dávalos Peña.

El C. Secretario del Ayuntamiento.

(Rúbrica)
Mtro. Víctor Manuel Bernal Vargas.
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